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1 N T R o D u e e 1 o N • 

El asedio sexual •• una conducta 

a~eJa, s~trida d••de tiempos inmemoriales por nuestra sociedad, 

sobre todo en el ••ctor laboral por 1er •1 nOcleo més vulnerable 

de fodDS y dentro de tst• el sexo femenino, claro que can ello 

no negamos qua otros nOcleos de nuestra sociedad recienta~ esta 

conducta reprobable, asi como •l ma5culina, este 

comportamiento hasta hace poco era considerado como socialmenta 

reprochable pero juridicament• irrelevante, este criterio de 

intrascendencia jurídica cambio radicalmente gracias a la 

iniciativa de las diputadas integrantes de la quincuagésima 

cuarta legislatura pues ahora se regula penalmente el hostiga

miento sexual, es decir, se le di6 un enfoque eminentemente 

delictivo al a1edio sexual, gen•rando con ello gran polémica 

en amplio sector de nuestr• población. 

D•bido a qu• •1 21 d• enero de 

1991, aparece en •1 Diario Oficial de la federación •l articula 

2~9 bis, que norma el hostigamiento •m>cual como delito, surgen 

grande1 dudas, como la~ siguientes• ¿Qut deb•mos entender por 



docente, doméstica o de 

seMo 1 y, servidor póblico. 

subordinación; persona de cualquier 

En el tercer capitulo entramos al 

estudio de los elementos 'del tipo, haciendo notar la diferencia 

esRncial entre tipo y tipicidad1 · recordamos que los elementos 

del tipo se clasifican en 1) generales, cuando res·ulta 

indispensable su inclusión en todo tipo penal; pertenecen a esta 

clasificación el sujeto activo, el sujeto pasivo, el bien 

Jurídico protegido, el objeto material, la conducta y al 

resul tadot y, 2) en especialetq sei"ialamos q1.H los elementos 

egpeciales son aquellos que· '11 legislador incluye un la norma 

penal para restringir su Ambita d• aplicación y nos avocamos ~l 

•studio de dichos elementos, que son, .. saber1 los mediot da 

comisión, la• referencias temporal, espacial y de oc:asión¡ los 

elementos objetivo, subjetivo y normativo1 la calidad de los 

sujetos activo y pasivo, así coma del objeto material¡ las 

txigencias de carácter cuantitativo en los 1uJ1tos del delito; 

entramos a la clasificación de los tipos penalet, estudiando los 

tipar.1 nol'rnales y anormales; los fundamentales, especiales y 

complementados; autónomos y subordinados; de formulación libre 

y casuística, asi coma los dt formulación alternativa y 

acumulativa. 

El cuarto capitulo es quizás el 

más Amplio y espec(fico de todo el presente trabajo de 



I N T R o D u e e I o N • 

El asedio aexual •1 una conducta 

añeJa, a~trida desde tiempos inmemoriales por nuestra sociedad, 

sobre toda •n el sector laboral por se~ el nOcleo más vulnerable 

do todos y dentro de ést• •l seMo femenino, claro que con ello 

no n•g•moa que otro1 nócleos de nu•stra sociedad recientan esta 

conducta reprobable, asi como el se>eo masculino1 

comportamiento hasta hace poco era considerado como socialmente 

reprochable pero jurídicamente irrelevante, este criterio de 

Jurídica cambió radtcalm1nte gracias a la 

iniciativa de las diputadas integrantes de la quincuag~sima 

cuarta legislatura pues ahora se regula penalmente el hostiga

miento sexual, es decir• se le dió un enfoque eminentemente 

delictivo •1 asedio sexual, gen•rando con ello gran pol6mica 

en amplio sector de nu•stra población. 

D•bido a qu• el 21 d• enero de 

1'991, apar•c• en •l Diario Oficial de la federación •l articulo 

259 bis, que norma el hostigamiento ••><ual como delito, surgen 

grand•s dudas, como las siguientes1 ¿Qu6 d•h•mos entender por 



hostigamiento sexual? y ¿Cuándo se da el mismo?, todas estas 

preguntas son razonables, pues nos enfrentamos a una nueva 

figura Juri.dico-delictiva; es por ello que nos dimos a la tarea 

de analizar el delito de hostigamiento se>1ual, con el firme 

propósito de aclarar esas dudas y aportar asi un ensayo sobre 

dicho delito a los estudiantes de Derecho, sobre todo a los que 

cursan Derecho Penal y se avocan al estudio de la parte 

especial del Código Penal. 

Creímos necesario iniciar el 

presente ensa~o analizando la exposición de motivos de los 

creadores del tipo penal del articulo 259 bis, dado que el 

precepto primario ofrece grandes dificultades para su debido 

entendimiento y por ello resultaba necesario desentra~ar el 

espi.ritu de la ley1 se apreció que los responsables del tipo 

penal .desconocían el alcance del delito de hostigamiento s•xual. 

Posteriormente abordamos la 

evolución del concepto de delito; los puntos de vista 

filosófico, doctrinal y, el mas importante para el Derecho, el 

Jurídico, plasmado en el articulo 7o. de nuestro Código Penal; 

asi mi&mo consideramos importantísimo analizar lo5 conceptos que 

utili:o:::aron los legisladores para estructurar el precepto 

primario del asedia se>eual; tales conceptos sor11 fines lascivos, 

asedio, reiter-acidn, posición Jerárquica, relaciones; laboral, 



docente, doméstica o de 

se~o ; y, servidor público. 

subordinación; persona de cualquier 

En el - tercer capitulo entramos al 

estudio de los element~s del tipo, haciendo notar la diferencia 

esencial entre tipo y tipi~idad¡ ·recordamos que los •l•mentos 

del tipo se clasifican en 1) generales, cuando resulta 

indispensable su inclusión en todo tipo penal; pertenecen a esta 

clasificación el sujeto activo, el sujeto pasivo, el bien 

jurídico protegido, el objeto material, la conducta y el 

resultado¡ y, 2) en especiales1 seRalamos que los elementos 

especiales son aquellos que ·e1 legislador incluye en la norma 

penal para restringir su ámbito de aplicación y nos avocamos il 

estudio de dichos elementos, que son, a saberr los medios d1 

comi!dón, las referencias temporal, e!ipacial y d• ocasión¡ 101 

elementos objetivo, subjativo y norma'tivo1 la calidad de los 

sujetos activo y pasivo, así como del objeto material¡ la1 

1xig11tncia1 de car.Acter cuantitativo en los sujetos del delito; 

entramos a la clasificación de los tipos penales, estudiando los 

tipos; normales y anormales; los fundamentales, especiales y 

complementados¡ autónomos y subordinados; de formulación libre 

y casuística, asi como los dit formulación alternativa y 

acumulativa. 

El cuarto capitulo es quizAs el 

más Amplio y especifico de todo el presente trabajo de 



investigación, ya que nos du la oportunidad, por una part•, d• 

conocer la corriente analitic~ atomizadora del delito 

inclinarnos por la concepción que más nos convenza, y por otr•, 

trasladar el amplio cllmulo d• conocimientos que nos •port• •l 

estudio de los elementos del delito no sdlo al hostig•mi•nto 

sexual, sino a cualesquier otro ilícito que nos int•res• ubic•r. 

Analizamos las formas de presentación del delito: consumación y 

tentativa, para finalm1nte considerar que el hostigamiento 

sexual no admite la tentativa. 

Finalmente, analizamos la1 formas 

m4s complejas de aparición del delito, es decir, el concurso, y• 

sea de delitos, ya de agentes, siempre concluyendo en el 

hostigamiento sexual. 

Es así como llevamos a cabo •1 

trabajo de investigación del hast·igamiento 1exual, apoyAndonos 

en la Teoria Heptatdmica d•l delito, siempre con el firme 

propd~ito de que este modesto ensayo ayude realmente • disipar 

las interrogantes que dejaron sin resolver los legisladores •1 

crear el tipo penal de hostigami•nto ••xu•l, de. mah9ra 

precipitada y sin precisar el alcance d1 todas 101 conceptos que 

son necesarios para la configuración del mismo. 



C A P I T U L O 
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CAPITULO l. 

ANALISIS DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS. 

La iniciativa de reformas y 

adiciones al Código Penal, es una aportac::ión que enriquece los 

. cambios que en la materia, y como uno de sus primeros actos de 

gobierno, promovió &1 licenciado Carla$. Salinas de Gortari, 

presidente constitucional en diciembre de 1988 1 en respue&ta al 

t""eclamo que como hombres, mujeres o padres de familia de toda la 

Rep(ablica hicieron, en demanda de mayor seguridad y justicia. 

Esta iniciativa del Ejecutivo Federal alentó a las diputadas a 

presentar la iniciativa y dió oportunidad a discutir sin 

limitaciones de ningOn tipo la problem4tica actual. 

En febrero de 1989 convocó la 

Comisión de Justicia de la LJV Legislatura a un foro de consulta 

popular sobre delitos Gexuales, en el que participaran diversos 

grupos de la sociedad civil con más de cien ponencias, las 

cuales fueron analizadas e>ehaustivamente y que posteriormente 

tormarah part~ da la iniciativa. En este toro participaron 

legisladores, 

asociaciones, 

ciudadanos, académicos, 

instituciones, colegios 
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representantes de 

y especialistas en 



materias relacionadas con la problemática jurídica y social de 

los delitos sexuales. 

Aunada a muchas justas propuestas 

se sugirió una estructura integral de protección a la libertad y 

seguridad sexual de las personas; el foro constituyó una nueva 

oportunidad para plantear una vieja demanda de las mujeres 

trabajadoras. 

Se propuso cambiar la nomenclatura 

del Titulo Decimoquinto, Libro Segundo del Código Penal de los 

delitos sexuales a delitos contra la libertad y nQrmal 

desarrollo psicosexual. 

la diputada Hi Ida Anderson Narv.t.ez 

de Rojas, a nombre de las integrantes de la Legislatura antes 

mencionada, demandó la inclusión en el toro sobre delitos 

sexuales del hostigamiento sexual como ilícito; se~ala la 

di putada Amal ia Ool ores Oarcí a( 1) que de entre 1 as propuestas 

presentadas, la del hostigamiento sexual fu~ de las que causaron 

mas polémica, quizA por haber removido los cimientos y las 

raíces culturales que nos han regido desde tiempos inveterados. 

(1) Dictamen de la Comisión de Justicia, CAmara de Diputados, 
Diario de Debates, julio 12 de 1990, A«o Il. No. 28, p. 29. 
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La denominación del Titulo 

Decimoquinto, llamado de los delitos sexuales, cambia por 

disposición contenida en el Diario Oficial de la Federación del 

lunes 21 de enero dv 1991, quedando bajo el rubro de delitos 

contra la libertad y normal desarrollo psicosexual, 

sistematizando asL el articulado y precisando su contenido, ya 

que el Código Penal de 1990 al utilizar la denominación de 

delitos sexuales no e&taba acorde con las bieries que 

Juri die amente prategia, pl.\til •1 sujeto activo no 1610 afectaba 

la sexualidad del pasiva, 1ino que al denigrarlo, humillarlo y 

someterlo, le cau1aba da~o& en ocasiones irreversibles, con 

consecuencia1 biop1icosociAles severas. 

Por su parte, el Capitulo Primer-o 

d•l mi1mo titulo sufr• cambios substanciales al incorporar dos 

nuevos tipas penales, •ienda uno de ellos el de ho•tigamiento 

sexuel, al cual con•id•reron importante incluir 101o autor•• de 

le iniciativ• por que estA destinado a limitar el aco•o s•)(ual 

al que pueden ser sometidas muchas personas como medida de 

presión que les ob•taculiza desarrollar•• en un ambiente cordial 

y r••P•tuo10. 

A6n cuando el hostigamiento se)(Ual 

se encuentra regulado en algunas legislaciones eKtranjeras no se 



precisa en estas ni el tipo ni sus elementos, solamente sería la 

los casos en que se comete. 

El incluir" el hostigamiento sexual 

como delito que atenta cOntra la libertad y normal desarrollo 

p•ico1e>eual, fué una de las preocupac:·iones centrales d• la 

iniciativa, ya que se trata de un problema social aR'ejo que ha 

•ido pl•nteado constantemente por la• agrupaciones de mujeres y 

organizaciones de trabajadoras del pais, y constituye un avance 

importante hacia la protección de las relaciones interpersonales 

que se desarrollan en Areas tales como la laboral y docente, su 

penaliz•ción trata de asegurar los derechos humanos de sujetos 

qu• se encuentran en un plano de subordinación respecto de 

cierta1 personas que utilizan su Jerarquía para acosar 

••>eualmente a aquellas. 

la narmatividad del hostigamiento 

se>eual AUnada a las demás rwformas del Código Penal de enero de 

1991, son determinantes en el marco del fortalecimiento de las 

libertades de los individuos, d• la protección al normal 

desArrollo psicosexual y afectivo de las personas, muy 

•speci•lmente de mujeres y niríos, victimas mayoritarias de los 

delitos sexualeS. 

Páqina - .i 



Si bien es cierto que las medidas 

punitivas nunca han sido la via idónea para frenar los actos u 

omisiones delictivas también lo es, y asi lo han considerado las 

autoras de la iniciativa, que el ~echo de sancionar la conducta 

de hostigamiento significa que la sociedad mexicana ha 

reconocido que no se trata de un hecho menor, ya que dicha 

conducta constituye un acto ofensivo par-a quien es hostigado, y 

todo~ hemos conocido casos de como en escuelas y empleos puede 

alguien, abusando de su posición jerárquica, hostigar 

seKualmente a un trabajador o alumno, haciendo la relación 

insoportable y dañina para la persona. Incluir el hostigamiento 

sexual en nuestra legislación constituye un apoyo para todos 

aquellos que son victimas del hoBtigamiento, llegando incluso a 

n•gArseles ascensos o calificaciones, que ahora podr·~n dirigirse 

a nuestros órganos judiciales para la aplicación de justicia. 

El proyecto del hostigamiento 

sexual incluía como elementos del tipo el asedio con móviles 

erOtico-sexualer. de personas que por razón de su jerarquía 

tratan de abusar de algón subordinado, y al no obtener respuesta 

a suli requerimientos causan un daño o perjuicio al mismo, caso 

en el cual es punible el hostigamiento sexual.(2) 

(2) Dirección Oeneral de Apoyo Parlamentario, Centro de documen
tAción. H. Cémara de Diputados, p. 2. 



El tipo penal del hostigamiento 

s•xual durante su gestación ha sufrido modificaciones en su 

redacción antes de quedar coma lo encontramos en nuestra 

legislación¡ dichas moditicaciones las presentamos a 

continuación así como al r•sultado final d• dicho proce10. 

11 A quien abusando de su jerarquía, 

ya s•a en el ámbito laboral, religioso, ascolar, doméstico, o 

cuale•quiera otros, provoque un da~o o perjuicio .;a la persona 

que no acepte su asedia con móvil•• 1rótica-11>eu•le•, •• 1• 

impondr• una 1•nci6n equivalente a cuarenta dia1 multa. Si 

ademA1 al que asedia e1 servidor páblico •• le d11tituir• de •u 

pue•to y ser• inhabilitado para ejercer un cargo pó.blico hasta 

por tres ai'ios. 

SOlo t• punible 11 hostigamiento 

sexual consumado. 

No 11 proceder• contra 11 

hostigador" •ina a petición de parte ofendida o de su legitimo 

r1pr111ntante 11
• (3) 

(3) lbldem p. 22. 
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"A quien abusando de su jerarquía y/o poder ya sea en el ámbito 

laboral, religioso, escolar o doméstico, provoque un daño o 

perjuicio a la persona que acepte el asedio reiterado con 

móviles erótico-sexuales, se le impondrá una sanción equivalente 

a cuarenta días de multa. Si además el que asedia es servidor 

público, se le destituirá. de su puesto. 

Sólo es punible el hostigamiento 

sexual consumado. 

No se procederá contra el 

hostigador, sino a petición de parte ofendida o do su legitimo 

representante 11
• (4) 

"Al que con fines lascivos asedie 

reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su 

posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales~ 

docentes domésticas o cualquiera otra que implique 

subordinación, se le impondrá sanción hasta de cuarenta d:i.as 

multa. Si el hostigador fuera servidor póblico y utili~ace los 

medios o circunstancias que el encargo le proporcione, se le 

destituirá. de su cargo. 

(4) Exposición de Motivos, Diario de Debates, mayo 17 de 1990, 
A"'o JI. No. 10, p. 19. 



Solamente será punible el hostiga-

miento sexual, cuando se cause un perjuici~ o da~o. 

Sólo se procederá contra el 

hostigador, a petición de parte ofendida''.(5) 

Podemos observar claramente que 

durante el proceso de creación del tipo penal de hostigamiento 

sexual ~ste sufrió modificaciones de fondo importantes, tal es 

el caso de la supresión del ámbito religioso a que se referlan 

los dos proyectos del tipo presentados en primer lugar 

anteriormente, aunque bien podríamos entender que este queda 

comprendido en el tipo penal final cuando señala "o cualquiera 

otras''; por otro lada, en el proyecto sefialado en segundo lugar 

encontramos 11 
••• j erarqul a y/o poder ••• 11 supuesta disyuntiva que 

en el tipo definitivo desaparece por tratarse, para el caso 

particular del hostigamiento, de un mismo concepto, ahora bien, 

quiza uno de los cambios más importantes lo encontramos en lo 

referente a los servidores póblicos por que apreciamos dos 

modificaciones iJ)teresantes, la primera de ellas se da cuando en 

un principio seFíalaban "Si además el que asedia servidor 

pOblico ••• " es decir, existía una pena accesoria que la 

constitu{a una sanción hasta de cuarenta dias multa y la 

(5) Diario Oficial de la Federación, lunes 21 de enero de 1991. 
p. 23 
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destitución del puesto aunada a la inhabilitación para ejercer 

hasta por tres años un puesto público, ésta 1.Htima es la segunda 

modificación a la que nos referimos en este rubr-o, en el tipo 

penal definitivo encontramos que desaparece la inhabilitación 

para ejercer un cargo público hasta por tres afíos y al quitar 

las palabr-as ''si además'• desaparece la pena accesoria. Por- lo 

que hace a la utilización de la palabra erótico-sexuales que 

finalmente aparece como lascivos, dejaremos su análisis ya que 

será materia de otro capitulo. Finalmente, como en el tipo 

penal definitivo desaparece la alusión al rechazo que debe hacer 

el paciente del delito al asedio, lo que abre la posibilidad de 

que se tipifique el delito de hostigamier1to aún en el caso de 

que el pasivo acceda a las peticiones del activo y se le cause · 

un daño o perjuicio. 

Hostigar significa perseguir, 

acosar, asediar- o molestar a una persona insistentemente y, en 

la connotación que le da la iniciativa, se refiere a la conducta 

sexual de una persona que abusa de su superioridad jerArquica 

asediando a un subordinado provocándole as{ intranquilidad y 

desequilibrio emocional que le impide un buen desarrollo 

interpersonal en un ambiente de cordialidad y respeto. 

del tipo penal 

Podemos observar claramente como 

desprende que el delito de hostigamiento 



sexual comparte en su elemento objetivo una sucesión de 

conductas sexuales similares, que juzgadas individualmente no 

son constitutivas de delito, porque el tipo penal esta formado 

del conjunto de ellas. 

La diferencia existente entre el 

hostigami.ento sexual y otros delitos sexuales se encuentra en 

que en el hostigamiento sexual el sujeto pasivo no sufre 

fí. sicamente ninguna acción lujuriosa como seria en el caso de 

violación en grado de tentativa y fué en su tiempo en el de 

atentados al pudor; ya que el hostigamiento sexual se expresa en 

provocaciones, insinuaciones o invitaciones insistentes. 

Podemos apreciar también que sólo 

es punible el hostigamiento sexual cuando el sujeto pasivo sufre 

un da~o o perjuicio; se hizo la observación en varias ocasiones 

de que el querellante pudiera actuar de mala te, sin embargo 

este no es un mal que pueda presentarse sólo en el 

hostigamiento, pues puede darse en cualquier otro delito, por 

otro lado, los autores de la iniciativa consideraron introducir 

en el preceP,tO primario aquellos elementos que permitan a la· 

víctima del delito defenderse, o bien para que el presunto 

agresor pueda probar su inocencia, ya que como s@ mencionó 

anterio~mente, solo es punible el hostigamiento sexual cuando se 

cause un perjuicio o da~o, y eso tiene que ser probado. 
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El tipa penal utiliza la palabra 

p•r•ana por qu• lo• creadorea de la iniciativa no con&ideraron 

justo imprimirle un carActer seKi•ta al tipo pua• podemos 

compr1nder que el ho1tigamiento saMual puede cometer•• contra 

hombr~•• muJtr••, niRo• • incluso ancianos. 

En un principio •• temia que en la 

iniciativa 1• propusieran sancionas inaceptabl11 por rigoristas 

o •Kceatva•, •in embargo na fuf ••f., pue1 no •• praputi•ron 

p1na1 carcelaria1, lo que quedó sentado claramente e1 que 1e 

impondrA una sanción hasta de cuarenta dia1 multa, lo cual hemos 

de ••Pialar, .lo consideramaa desafortunado, y re1p11cto a 101 

1ervtdore1 póblico1 la destitución pues •• considera .qui 1atAn 

m•• obligadoa • tratar con respeto • 1u1 subordinados por que •• 

primordial qu• un urvldor pObllca manhnga la lnhgrldad d•l 

puesto y no lo utilice como media para hostilizar. 

Durante laa diecisiete reunian11 d• 

trabajo que llevó a cabo la 1ubcomi1ton. cuatro de ellas con 

e1pecialista1 •n la materia y una can el Procurador Oeneral de 

Justicia d•l Di1trito Federal ahora Procurador G•neral de la 

R1póblicA, Licenciado Moral•• Lechuga, s• criticó de ridicula la 

1anc10n de cuarenta df.a1 multa establecida en el tipo, las 

diputada1 federales argumentaron en defen1a dt 1u posición, que 
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la sanción tiene por objetivo principal poner de manifiesto que 

este tipo de agresiones son inaceptables y demostrar que la 

conducta de hostigamiento ya no va a ser considerada como un 

asunto. intrascendente. 

Es asi como en ejercicio de la& 

facultades que les concede el articulo 71, fracción segunda de 

la Constitución Poli tica de los Estados Unidas Mexicanos fu~ 

presentada ante la Cámara de Diputados el diecisiete de mayo de 

1990 por sesenta y un diputadas de las diferentes fracciones 

parlamentarias integrantes de la LIV Legislatura, la iniciativa 

que propone diversas reforma y adiciones a varias disposiciones 

del Código Penal, la que fué turnada para su estudio y dictámen 

a la Comisión de Justicia. 

La incorporación del hostigamiento 

sexual como conducta constitutiva de delito, tiene por objeto la 

salvaguarda de la integridad y autodeterminación sexual de la& 

personas, al tratar de delimitar el tipo penal de manera clara y 

precisa, de tal suerte que no se derive d• ella inseguridad 

Juridica que haga dudar del principio. de legalidad. Sin 

embargo, más adelante veremos que adolece de defectoti el tipo, 

por lo que solamente quedó en propósito la claridad y presición 

de la descripción penal. 
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Consideramos que la esencia de la 

iniciativa la constituye su solidaridad hacia las víctimas de 

delito• que conculcan la libertad sexual y que consecuentemente 

lesionan p1icosexualmente a la persona. 



C A P 1 T U L O 

1 1 



CAPITULO 11 

2.1. EL DELITO. 

Empresa di fl.cil •• dar un concepto 

d• deitto, un concepto •b•oluto y v•l•dero para todos 101 

tiempos y lugares, pu11 el delito encuentra su origen en la vida 

soci•l, cultural y económica de cada pueblo, así como en la 

•poca que vive, por tanta, la nación d•l delito ha cambiado y lo 

seguir• haciendo con el devenir di los tiempo• y la evolución dt 

101 pu1blo1. 

Eatudiando 1u ral.z etimológica 

veremos que delito deriva del supino• delictum, del verbo latino 

delinquere, a au vez compuesto de linquere -dejar-, y del 

prefijo de, en la connotación peyorativa d1 la palabra •• toma 

como linquere viam o rectambiamr dejar o abandon111r el buen 

camino.(!) 

Para tener una idea bien cimentada 

analizar1mo1 la evolución del concfpta d• d•lito •n Mtxica, así 

Un• de las formas nominales del v1rbo •n Ja gramátic• l•ti
na. 

(1) Cfr. VILLALOBOS, Ignacio. Derecha Penal Mexicano, 4a. edi
ción, México, Editorial Porrúa, s. A, 1983, p. 202. 



como algunas co~rientes y doctrinarios prominentes del derecho, 

los que se han dado a la tarea de definir al delito. 

2.1.1. PUNTO DE VISTA LEOAL. 

El Código Penal do 1871, aprobada y 

promulgado el siete de diciembre d1 1071, b•Jo •l régimen d• 

B1nito Ju.irez, en 1u articulo 4o. define al delito como "la 

infracción voluhtaria de una ley penal, haciendo lo que ella 

prohibe o daJando d1 hacer lo qu• manda'' a ésta d•finición 1e le 

calificó de copia imp•rfecta a 1u omónima articulo to. del 

Código Penal Espal>:al do 1870, puH ol delito na viola la hy 

penal, ante1 al contrario, h•c• posible su aplicación. 

Al contenido del num•ral 4o. del 

Código Martinez de Castro 11 han hecho las siguientes critica11 

"I. El delito no 11 la infracción a la ley 

penal lino d1 (sic.) 101 principios que in

forman 11a ley, pues ley penal es la que 

define y castiga 101 actos y omisiones 

punibles, y no 11 esa ley la qu• el delin

cuente viola, sino el precepto Jurídico cu-



ya sanción establece ella. En rigor, la 

l•Y penal sólo puwde ser violada par los 

tribunales encargados dt ~plicarla ••• 

II. El término voluntaria h•c• muy confunsa 

la definición. Por voluntaria no se pu•de 

ent•nd•r intencional en este caso, pueato 

que hay delitos de culpa, o 11a, no inten

cionales, y serla implicante definir al d•

lito dici1ndo que e1 la infracción inten

cional. El ó.nica 1•ntido en que paree• po7"' 

1Jbl• entender el t•rmino voluntaria, es el 

de con1ient• y libr•1 p•ro entonces aparece 

qu• •• ha incurrido, por lo meno1, •n 

incon1ecuencia, pue1 introduci1ndo •n la 

d1finicidn un elemento de l• imputabilidad, 

i9ualm1nt1 deberla encontrar lugar •n •11• 

el discernimiento o razón mor•l que •• el 

otro elemento 11gOn la Teoría Cl~si~• ••

guid• por •l Código Penal ••• 

Estos defecto• d• la d•finición 

par1cen provenir, 1obre todo de qu• •u autot"' •• colocó en un 

punto de vi1ta riguro1am•nt1 doctrinario como si hubiera querido 

definir •l delito legal en la cAtedra o en un tratado Jurídico. 

El obJ•to dt la definición que ae haga en la ley debe limitarse 
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a facilitar la aplicación de los preceptos de la misma ley, 

fijando el sentido en que se emplea el término delito, y por eso 

no es necesario elevarse a la1 alturas filosóficas''.(2) 

El entonces presidente constitu-

e i anal Portee Oi 1, en uso de las tacul tades concedidas por • l 

decreto del nueve de febrero de 1929 e>tpide el nuevo Código 

Penal que entra &n vigor el quince de diciembre de 1929, y el 

cual define el delito como "la lesión a un derecho protegido 

legalmente par una sanción penal''. 

La anterior definición, •• 
considerada incompleta por no limitar al delito como e>«clusivo 

de la conducta humana, por que atiende solamente a los delitos 

de dañ'o o de lesión y olvida a los de peligro o amenaza, y la 

obser-vación final consiste en que no solamente hay delitos que 

iatac•n ónicamente derechas, sino también bienes protegidos por 

la nor-ma. 

El Código Penal promulgado por el 

p~esidvnte Ortiz Rubio el trece de agoato de 1931, en au 

(2) PORTE PETIT, Cand~udap Celestino, Apunt•miento& de la 
P•rt• General d1l Derecho Penal. Sa. edición, MéMico, Edito
rial Porróa, S.A., 1983 p. 245. 
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articulo 7o. que toma como a su similar argentino, preceptóa que 

"delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales". 

Respecto al contenido ante1 .. ior· se tia considerado que no habia 

necesidad de definir al delito porque en primer lugar no reporta 

nin91_1na utilidad al juez; y segundo, porque se considera que es 

una síntesis incompleta del delito. 

Los anteproyectos de los Códigos 

de 1958 y el Código Penal Tipo para la 

República Me>:ic.ana, no dan una definición de delito por 

i nnecesar·ia i rre 1 evan.te, ya que muchos 

conside~aban pertinente suprimir la inótil detinición formalista 

hasta entonces plasmada. 

"En México, ha sido un punto 

discutido y casi uniformemente resuelto el de si debe o no 

definirse al delito. Arilla Bas se pronuncia por la no 

def1n1ci6r1 del <iPlito cuando dice: En realidad definiciones de 

esta clase, generalmente tautológicas, no son necesarias en los 

códigos ••• " (3) 

HernAndez Quiroz, con severa 

critica hacia el cor1tenidn del articulo en comento ~efiala ''al 

fin r1oc1ón formal l~ que anida en el articulo s•ptimo.,., 

(3) ldem. 



equivalente a decir: es delito lo que la ley penal considera 

del ita.,," (4) 

Se ha dicho que el concepto que 

sobre el delito da nuestro actual código punitivo, es un 

concepto formalista y hecho con vista a la práctica y como 

Dorado Moreno afirma 11 todos los delitos son artificiales, es 

decir, son creación de la ley que los encuadra dentro de sus 

tipos, y si desaparece la ley, el delito quedará suprimido .... 11
; 

(5), es decir, el delito queda configurado verdaderamente por su 

sanción penal; sin embargo, el delincuente infringe la norma 

creadora del delito, norma cuya existencia es anterior a la ley 

penal. 

2.1.2. PUNTO DE VISTA DOCTRINAL. 

Francisco Carrara, principal 

eKponente de la Escuela Clásica define al delito como "la 

infracción a la ley del Estado promulgada para proteger la 

seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto externo del 

(4) Cit. por Porte Petit Candaudap, Celestino. Op. cit. p. 246. 
(5) Idem. 



positiva o negativo, moralmente imputable y política-

mente dañosoº. Carrara no considera al delito como un ente de 

hecho, sino como ur1 ente jurídico, pues su esencia consiste en 

la violación del Derecho; de ahí que a este autor se vincule la 

doctrina del delito como ''ente Juridico''.(6) 

Car rara al definir el de 1 i to 

establece que es la infracción a la ley, porque un acto es 

delictuoso cuando contraviene a la ley; para no confundir una 

norma Jurídica con otra cualesquiera deberá ser una infracción a 

la ley del Estado y que dicha ley debió haber sido promulgada 

para proteger la seguridad de los ciudadanos y por· tal fin es 

obligatoria. Seffala Carrara en su definición que la infracción 

ha de ser resultado de un acto ewterno del hombre, positivo o 

n~gativa, desechando de esta manera los deseos y pensamientos 

como importantes para la ley penal y señala además que sólo ~l 

hombre puede ser tiUJ eto activa de 1 delito. Por Ultimo estima 

que la conducta del activo deberá ser moralmente imputab~e, por 

que el hombre está suJeto a leyes penales en atención a su 

naturaleza moral. 

Se clice que Rafael Garófalo, es el 

(6) Programa del Curso de Derecho Criminal, Ja. edición, Bogota, 
Editor-ial Temis, 1956. p. 128. 



representante m~s ilustre de la Escuela Positiva y autor del 

concepto sociológico más importante del delito, y que distingue 

dos tipos del mismo, el natural o social, y el legal; es delito 

natural "la lesión de aquélla parte del sentido moral que 

consiste esta en los sentimientos altruistas fundamentales de 

piedad y probidad según la medida media en que se encuentran en 

las razas humanas superiores, cuya medida media es necesaria 

para la adaptación del individuo a la sociedad''.(7) Para él, el 

delito legal es "toda acción que amenaza al Estado, que ataca al 

poder social sin un fin político, o que lesiona la tranquilidad 

pública, o la legislación particular del pais".. Este gran 

positivista dijo haber observado los sentimientos afectados por 

los delitos .. 

Para el maestro Villalobos(B), 

Garófalo confunde lo jurídico con lo sentimental1 y a manera de 

observación a la definición sociológica de Garófalo nos dice 11 de 

haber una noción sociológica del delito no seria ••• una noción 

inducida de la naturaleza y qtle tendiera a definir el delito 

como hecho natural, que no lo es; ~ino como concepto básico, 

anterior a los códigos, que el hombre adopta para calificar las 

conductas humanas y formar los catálogos legales ••• , pero el 

(7) Cfr. MEZGER, Edmundo. Tratado de Derecho Penal, 5a. edición, 
Madrid, Editorial Reus, 1954, p. 337. 

(8) VILLAL090S, Ignacio. Derecho Penal Mexicano, Parte General, 
4~.edición, Mé~ico,Editorial Porrúa, S.A. 1983, p. 206. 
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delito como tal es ya una clasificación de los actos, hecha por 

especiales estimaciones jurldicas ••• la esencia del delito, la 

delictuosidad es fruto de una valoración de ciertas conductas, 

según determinados criterios de utilidad social, de justicia, de 

altruismo, de orden, de disciplina, de necesidad en la conviven

cia humana, etc.; por tanto, no se puede investigar qué es la 

naturaleza del delito, por que en ella y por ella sola no 

eKiste, sino a lo sumo, buscar y precisar esas normas de 

valoración, los criterios conforme a los cuales una conducta se 

ha de considerar delictiva ••• '' (9) 

Se ha hecho notar que Garófalo 

erigió sobre una base falsa su definición del delito, ya que no 

conviene a una noción juridica referirse a sentimientos 

individuales y no a necesidades colectivas. 

También se considera que el delito 

son acciones determinadas por móviles individuales y -:'ntiso

ciales que turban las condiciones de vida y contravienen la 

moralidad de un pueblo1 por atentado debemos entender un acta 

culpable y no una realio:aci6n inconsciente, involuntaria o 

justificada, o proveniente de fuerzas extrañas al hombre. 

(9) lbidem. p. 254. 
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Para varios autores la verdadera 

noción juridico-formal del delito la suministra la ley positiva 

mediante la amenaza de una pena para la ejecución u omisión de 

ciertos actos, pues formalmente el delito se caracteriza por su 

sanción penal; sin una ley que sancione una conducta determinada 

no es posible hablar de delito; a esta opinión se suma Fernando 

Castellanos en su obra "Lineamientos elementales de derecho 

penal 11 
( 10). 

Para Edmundo Me:::ger el delito e• 

una acción penal punible, esto es, el conjunto de los 

presupuestos de la pena. 

Como ya hemos visto el articulo 7o. 

de nuestro Código Penal nos da una definición formal del delito, 

la cual ha si do el centro de muchas criticas, si en do una de 

el las la que señala que no siempre puede hablarse de la pena 

como medio eficaz para caracterizar al delito, y este numeral 

otorga el calificativo de delitos a ciertas conductas por el 

ónico hecho de la sanción. 

Cuello Calón señala ºmuchos crimi

nal istas han intentado formular una noción del delito en 

(10) 9a edición, México, Editorial Parró.a, 1975, p. 128. 



si, en su esencia, una noción de tipo filosófico ••. 1'(11). 

Finalmente este autor concluye que resulta inótil buscar una 

nocidn filosófica del delito con carácter universal. 

2.1.3 PUNTO DE VISTA FILOSOFICO. 

Desde el punto de vista filosófico, 

para unos, el delito consiste en la intracción de un deber 

exigible, en da~o de la sociedad o de los individuos1 para otros 

es la violación de un derecho fundado sobre la ley moral; unos 

mas lo definen como el acto de una persanB. libr• e inteligente, 

perjudicial a los demás e injusto. 

11 Delito se ha convenido en llamar a 

todo atentado grave al orden Jurídico, y &i los fines del 

Darecho son 1 La. Justicia, la seguridad y el bien comó.n, el 

delito es tal porque lesiona pon• en peligro alguno d& estos 

tres valores, o atent~ contr• 61".(12) 

" ••• el delito antas de recibir la 

calificación jurídica de delito, es un hacho que •• realiza en 

(11) CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal, 2a edición, Madrid, 
Edl torlal R1us, 1935, p. 254. 

(12) VILLALOBOS, Igroaclo, Op. Cit. P• 201>. 



el mundo factico, o sea, depende hasta tal grado de la fenomeno-

logia real, qu• sin su pr•vio acont•c•r 1 no se puede conc•bir 1 

ni siquiera como •bstract• hipótesis ••• 11 

11 •••• 1 del! to en su simpl• 

formul•ción 1 no 11s otra co•• que un concepto valorativo qu• •• 

V•lorativo entr• los v•lor•• pr•sent•• en el h•cho y las normas 

de d•recho1 por tanto, 111 1iempr• un concepto ontológico 

(estudio d•l deb•r ser), cuyo substrato ontológico (estudio 

m•tatí1ico del ••r) •• el hecho misma ••• en el enJuici•mi•nto 

del h•cho hay m.tis que un r•conocimi•nto d• los valor•• que 

pudi•r•n encontrar•., pr•••nt•• hay, •l mismo tiempo, ·una labor 

d1 sopesamiento d• •sos valor•• mediante su comparación con las 

norm•s ••• 11 (13) 

Para la filosofía, el delito 11 la 

violación de un d•b•r n•c••ario para el mantenimi•nto de~ orden 

social, cuyo cumplimi•nto •ncuentra garantí• •n la sanción 

Jos6 Haggiore la considera desde 

dos Angulas, uno histórico consistente en toda acción que la 

(13) COUSI~O MAC-IVER, Lui•• Derecho Penal Chileno, Parte Gone
r•l, T. 1, la. edición, Chile, Editorhl Juridlca. 1975, p. 
263. 



conciencia ética de un pueblo considera merecedora de pena; y 

desde un Angulo valorativo es todo acto que ofrende gravemente 

el orden ético y que exige una expiación consistente en la pena. 

Son muchas las definiciones que 

sobre el delito hemos vertido ya, y valga mencionar que se 

considera que solamente podemos obtener un concepto substancial 

del delito volviéndonos a la dogmática; asi pues, entraremos ya 

al estudio de la dogmática del delito. 

Tratando de establecer un criterio 

para estudiar el delito surgen dos corrientes, la unitaria o 

totalizadora y la analítica o atomizadora. La primera considera 

al delito como un todo orgánico, como un concepto indisoluble 

' que aún cuando pueda presentar diversos aspectos no puede ser 

dividido, ni para su estudio, esta corriente hace un símil entre 

el delito y un bloque monolitico, y establece que para 

comprender- su verdadera esencia debe ser estudiado sin 

fraccionarse; la anaH tica o atomizadora estudia al delito a 

través de sus elementos constitutivos, sin perder de vista que 

existe entre ellos una vinculación estrecha e indisoluble, este 

sistema considera indispensable el estudio del delito mediante 

su fraccionamiento, sin que con ello niegue su unidad. 
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Dentro de la teor:l.a atomizadora no 

existe uniformidad de criterios por cuanto al n6mero de 

elementos que estructuran al delito, surgiendo as:I. las 

corrientes bitómica, tritómica, tetratómica, pentatómica, 

exatómica y heptatómica, que toman su nombre en razón a los 

elementos configuradores del delito. 

Nosotros nos adherimos a la 

doctrina analítica o atomizadora por considerarla mAs adecuada, 

ya que como bien señala Petrocelli1 "El análisis no es la 

negación de la unidad, sino es el medio -para realizarla, y es 

absurdo hablar de una consideración unitaria que no tenga por 

base una concepción analitica''.(14) 

Creemos prudente tratar en este 

espacio el problema sobre la denominación de las notas 

esenciales del delito, dicha denominación no ha sido unánime, ya 

que unos prefieren el término aspectos, otros mas el de 

caracteres, algunos otros les llaman requisitos y hay quiénes 

prefieren elementos. 

Nosotros estamos de acuerdo con los que 

consideran que la cuestión terminológica no tiene importancia. 

(14) PORTE PETIT, Candaudap, Programa de la Parte General del 
Derecho Penal, 2a. edición, Mé)1ico, Dirección General de 
Publicaciones de la UNAH, C.U. 1968, p. 203. 



pues es más valioso el concepto, y sobre todo no perder de vi&ta 

qua el delito es una unidad, aunque para comprenderlo de mejor 

manara tengamos que estudiar las partes que lo integran1 sin 

•mbargo, na podemos negar la razón de quitnes afirman qu• quizá 

la acepción m41 valedara sea elemantos, ya que nuestra Carta 

Magna en su articulo 19 1Mpresa1 •• ••• el delito que s• impute al 

acu1ada1 loa •lamentos que constituyan aqu•1 ••• 11
, aa! mismo, •l 

Código d1 Procedimientos Penales en su numeral 97 se~ala1 ''Si 

para la comprobación del d•lito, da sus elementos a.••" 

definiendo nuestra po1ici6n, no damos demasiada importancia • la 

nomenclatura que 1e pueda dar a las notas 81enciales del delito, 

pero ea un• verdad inao1layable que nuestro derecho meMicano 

adopta el vocablo 11 1l1m1ntos 11
, y por tanto nosotros aui lo 

har•mos. 

Par elemento 111 entiende todo 

aquello qu• e1 necesario para que el delito 1Mi1ta¡ tambi6n como 

un componente esencial que entra en la eatructura de un objeto y 

se obtiene de la descomposición del mismo. 

Ahora bien, a simple vi&ta y atendiendo 

al cotenido del articulo 7o. de nuestra ordenamiento punitiva, 

podriamo1 decir que H•Mico .abraza una concepción bitómica al 

considerar cama elementos del delito la conducta y la punibi-

lidad, al respecto, Carranc.i y Trujillo establece que "los 



caracteres constitutivos del delito según el Código Penal son: 

tratarse de un acto o una omisión, en una palabra, de una 

acción, de una conducta humana, y estar sancionado por las 

leyes penales 11 .(15) 

Contrariamente a lo se~alado en el 

pArrafo anterior, .Jiménez Huerta considera qu• el concepto que 

d• el numeral señalado no queda integrado solamente con lo 

escrito, pues el elemento culpabilidad no mencionado se 

encuentra en el tondo, pues se trata de uno de los elementos 

conceptuales del delito, lo mismo sucede con el elemento 

antiJuridicidad del acto u omisión &ancionado, ya que el 

cmirAricter antijurídico se encuentra en la 11 tórmula 11 por ser 

igualmente un elemento conceptual de la infracción. Podemos 

observar· que este autor se inclina por una concepción 

tetratómica del delito. 

Porte Petit considera que son 

•i•t• loa el•m•ntos integrantes del delito al apuntar ''tan 

pronto se realiza una conducta ••• y además s• llena algón otro 

•l•m•nto tipico eMigido, hay tipicidad, en tanto •Miste una 

adecuación a alguno de los tipos que describe el Código Penal, 

antiJuridicidad •n cuanto que hAbi•ndo tipicidad no •&té el 

(15) Derecho P•nal, T. I, 4a. edición, México, Editorial Porróa, 
S.A. 1955, p. 177. 



sujeto amparado o protegido por una causa de licitud de las que 

recoge el articulo 15 en sus respectivas fracciones. Habrá 

imputabilidad, al no concurrir la ••excepción regla~ de no 

capacidad de obrar en derecho penal contenida en la fracción JI 

del articulo 15, cuando no exista una causa de inimputabilidad. 

Habrá culpabilidad atento a lo preceptuadó por los articulas Bo. 

y 90 ••• del Código Penal; y por último concurrirá la punibilidad 

si no se presenta una de las excusas absolutorias a que alude la 

propia ley''.(16) 

Podemos percatarnos que para Porte 

Petit los elementos del delito son: conducta, tipicidad, 

imputabilidad, antijuridicidad, culpabilidad, a veces alguna 

condición objetiva de punibilidad y la punibilidad. 

Por 1Htimo, Jiméinez de Asl1a en su 

obra "la ley y el delito" estima como elementos del mismo a 

siete cuando dice ''el delito es un acto tlpicamente antijuridico 

y culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de 

penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción''.(17) 

Simpatizamos nosotros con el 

criterio de quiénes consideran que son cinco los elementos cons-

(16) Op. Cit. p. 249. 
(17) Op. Cit. p. 101. 
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titutivos del delito; ya en el capitulo cuarto del presente 

ensayo, en el desarrollo de cada uno de los subtemas trataremos 

de justifica~ esta opinión, empero, sirva aquí aclarar que para 

fines meramente didácticos haremos el análisis de los siete 

elementos a que hace referencia la Teoría Heptatómica. 

2.2 DIVERSOS CONCEPTOS UTILIZADOS EN EL TIPO. 

¿Qué es el hostigamiento sexual? es 

el primer cuestionamiento que tenemos que hacer al entrar al 

estudio de esta nueva figura delictiva, cuestionamiento que no 

podemos contestar sin antes conocer el significado de los 

vocablos empleados en el tipo penal, por lo anterior entremos 

pues al análisis de los siguientes conceptos. 

Los dos vocablos que primeramente 

encontramos en el tipo penal del hostigamiento sexual son: 

Fines lascivos. Por "fin" entenderemos atendiendo a lo que 

se~ala el Oran Diccionario Enciclopédico Ilustrado ••propósito u 

objetivo, de la raiz latina finis y significa ••• objeto o mo~ivo 

de una cosa ••• ''. 
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El Diccionario Enciclopédico de 

Derecho Usual nos proporciona una definición de lascivia al 

se~alar que: "Por lascivas se entiende inclinación a los 

deleites carnales. Si no trasciende del pensamiento ni de la 

insinuación cautelosa, la lascivia es juzgada tan sólo por la 

Moral; pero su manifestación insolente origina la intervención 

del poder público y puede incluso penarse ••• ". Por- su parte el 

Diccionario de la Lengua Española enseñ'a que lascivia proviene 

del latin •• ••• lascivia. Propensión a los deleites carnales. 

11 ••• ant. apetito inmoderado de una cosa''• 

Del significado de las dos pala-

bras anteriores podemos concluir que lo~ autores del tipo penal 

en comento bien pudieron haber utilizado en lugar del rimbomban-

te ''fines lascivos'', las palabras siguientes: 11 al que con 

propósitos sexuales", ya que el término lascivo fué objeto de 

severa critica en una de las sesiones a que convocó la 

quincuagésima cuarta legi~latura, por parte del doctor Franco 

Guzmán, en donde dijo que éste término era alemán,· de la 

doctrina alemana y adoptado por México por que "realment.e nos 

gusta importar hasta las palabras. V en este caso, pues queda a 

la aventura jurídica, pensar qué se va a entender con fines 

lascivos(18) 1 para apoyar aún más nuestro punto de vista, más 

(18) Estenografía Parlamentaria, Camara Pública, 12 de Julio de 
1990. T. 32 H. 1 (AHM) p.p. 1, 2. 



adelante veremos como en ciertos debates que se dieron en la 

cAmara de origen se hace alusión a que el propósito del sujeto 

activo de este delito es la obtención de favores sexuales. 

Otra de la• palabras que 

encontramos en el tipo de hostigamiento sexual es, asediar; el 

Gran Diccionario Enciclop•dico Ilustrado se~ala que asedio 

proviene del latín 11 (obsidium¡ de obsidere, instalarse 

enfrente). tr. cercar un punto fortificado para incomunicarlo y 

hacer más fácil su conquista. 2. Importunar sin descanso ••• "; 

por su parte el Diccionario de la Lengua ESpa~ola considera que 

asediar proviene del lat!n obsidiari ••• 2. fig. importunar a uno 

sin descanso con pretensiones 11
• El Dicci~nario Enciclopédico de 

Derecho Usual también define al asedio como acosa. 

Un vocablo más es reiterar, el cual 

e• definido en el Diccionario Enciclopédico Ilustrado al se~alar 

que esta palabra proviene del latin reiterare. 11 tr. reafirmar. 

2. dcir o expresilr algo otra vez o repetidas veces ••• 11 ¡ por otro 

lado en el Diccionario de la Lengua Española encontramos que 

reiterar significa " ••• tr. volver a decir o ejecutar¡ repetir 

una cos11 11
• 

atrevemos 

De las anteriores acepciones nos 

a afirmar que el tipo penal al se9'alar 11 Al que 
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••• asedie reiteradamente ••• •• cae en una tautologia, pues seria 

como decir: importunar sin descanso repetidas veces, y en este 

caso el sin descanso implica la repetición; por lo e>:puesto 

consideramos que la palabra reiteradamente no tiene razón de ser 

y debe suprimirse del tipo penal. 

El tipo legal de hostigamiento dice 

"Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de 

cualquier sewo, valiéndose de su posición jerárquica ••• "; veamos 

pues cómo es definida la jerarquia. 

El Diccionario Juridico nos ilustra 

respecto al concepto jerarquia al seílalar que 11 
••• en derecho 

administrativo se define ••• como una relación de supremacia de 

los funcionarios superiores respecto a los 

subordinación de éstos a aquellos ..... El origen 

inferiores y de 

histórico de la 

Jerarquia hallase en el derecho canónico ••• ". Al respecto el 

Diccionario Enciclopédico Ilustrado nos aclara que por jerarquia 

extensivamente se entiende "orden y grados de otras personas y 

cosas. ::S. Cada uno de los núcleos o agrupaciones constituidos, 

en todo esca latón por personas de saber o condiciones 

si mi lares". 

Entenderemos entonces que el sujeto 

hostigador debe ser escalafonariamente superior al hostigado y 



que éste esté subordinado a aquél; o bien, que el hostigador 

se encuentre en una posición de poder respecto al pasivo del 

delito. 

Otro punto que nas parece 

importante definir es el de subordinación. Subordinación, según 

eol Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado se compone de la 

partícula sub 11 
••• preposición inseparable que significa 

ordinariamente debajo; en sentido traslaticio -sentido en que 

usa un vocablo para que signifique algo distinto de lo usual

denota inferioridad, •• • I y de ordinación .•• conjunto de 

preceptos referentes a un~ materia'', 

El Diccionario Jur:f.dico Me>eicano 

nos ilustra señalando que subordinación proviene del lat:f.n 

"subordinatia- anís, acción de subordinar de subt bajo, y 

ordino, avi, atum, are: ordenar, disponer. 2. Es la sumisión 

debida a quien ejerce el mando autoridad correspon~iente, 

en razón de ••• relación social, jur:f.dico, ••• etc ••• Es también 

la calidad de subordinado o subalterno, persona que •e 

encuentra bajo las órdenes de otra ••• "; en concreto, 

entenderemos por subordinación la sujeción a la orden, mando o 

dominio de uno, es la sujeción al orden establecido y a 

quiénes leg:f.timamente se les debe obediencia. 
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Ahora bien, el sujeto activo del 

delito debe aprovecharse para hostigar, de su psición 

jerárquica, posición Jerárquica derivada de ciertas relaciones 

entabladas entre aquél y el hostigado. 

Acto seguido definiremos los 

siguientes conceptos: 

a) Relación Laboral. 

La Ley federal del Trabajo, en su 

Titulo Segundo de las relaciones individuales de trabaJo, 

capitulo primero, articula veinte establece ºSe entiende por 

relación de tri\bajo, cualquiera que sea el acto que le d6 

Of"igen, la prestación de un tr·abajo personal 1ubordinado a una 

persona, mediante el pago de un salario••. 

la dependencia en sentido ~éc:nico 

se produce, atendiendo a lo plasmado en el Diccionario Jurídico 

Mexicano cuando una persona se obliga a prestar trabajo a otra, 

poniendo a disposición de ésta '1ltima su fuerza laboral; y ese 

poder de disposición existe a favor del empre•ario, e1 decir, el 

patrón tiene la facultad de dirigir, fiscalizar o suspender al 

trabajador. 



b) Relación Docente. 

Por relación docente entenderemos 

el vinculo enseñanza, aprendizaje que se establece entre un 

maestro y su alumno dentro del centro docente o escuela, y a lo 

largo de la situación educativa. Es una relación vertical de 

autoridad-dependencia1 en otras palabras, entenderemos la 

relación docente como la interacción constante entr-e educadores 

y alumnos, como podemos entende-r, entre un maestro y su alumno 

eKiste realm•nte un relación de supra a subordinación. 

''Los elementos que integran la 

relación docente, -segün el Diccionario de la Ciencias de la 

Educación- son: a} un sujeto qu~ enae~a (docente}1 b) un sujeto 

que aprende (discente); e) un contenido que se enseña/aprende' 

d) un m~todo ••• por el que se enseña; y e) el acto docente o 

did~ctico que se produce'1 1 nosotros a«adieremo1 además un 

posición de Jer-arquia que se establece entre maestr-o y alumno. 

1'Un educando en el sentido recto 

de la palabra es el sujeto paciente de la educación, un ser que 

dentr-o del 5istema educativo es educado por- otro, el cual recibe 

por ello la denominación de educador ••• El ducador es qui•n 

ejerce la idea de la acción sob~e individuales concretas, sobre 
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educandos ••• con los cuales se convive en el curso de los 

actos educativos concretos ••• ''(19) 

e) Relación Doméstica. 

La Ley Fedaral d•l Trabajo, en el 

~itulo Sexto relativo a los trabajos especiales; capitulo tr•c•, 

articulo tr•cientos treinta y uno •nseí'fa que trabaJAdor-

dom••tico es todo aqu•l qu• pr•sta servicios d• a1eo, de 

a1istencia y todos los referentes al hog•r de una persona o 

fami !la. 

Por otro l~da, el Código Penal 

atribuye la calidad de dom•s.tica • todo individuo que 1irve o 

pt"e1ta 1u trabajo 1-n una casa, ya soa que reciba como contra 

prestación un salario, lo sola comida, propina, gaje o servicio. 

GonzAlez de la Vega hace un certero 

comentario al re1pecto1 11 El Código Penal involucra y les presta 

1• calidad de doméstico• na 1010 a aquello& trabajadores 

dedicados a los men11t1rws de la familia que reciben una ci1rta 

retr-ibución, 1ino que admit• la po1ibilidad de que 6sta sea 

ewigua • ilegal por violaciOn de las normas del Derecho del 

TrAbajo".(20) 

(19) HERNANDEZ RUIZ, Santiago. Teorl• General da la Educación y 
la en1eP:anza. ta. ed. M6x. Edit. Pot'l"Úa B.A., 1990, p. 922. 

(20) Derecha Penal.Me~tcano, 13a. edición, HéMico, Editorial Po
rr~•, S.A., 1'97~, p. 197. 

PA<Jifla - 38 



Surge la pregunta ¿Quién será 

considerado como doméstico para efectos de este delito? ¿Aquél • 

que hace referencia la Ley Federal del Trabajo o a quien se 

refiere de man•ra extensiva el Cddigo Penal? Conj•turamos que 

par estar en el ámbito del derecho penal estaremos a lo dicho 

por el segundo. 

d) Servidor Público. 

Respecto al término servidor 

público, Oliver• Toro señala'' En la legtslacidn mexicana existe 

gran confusión terminoldgica, nuestr• Carta Magna en sus 

art{culos 90, 89 1 y 114 hace alusión a funcionarioG y empleados 

en el numeral 1111 servidores públicos en el 123"(21)1 sin 

embargo, •1 artículo 212 del Código Penal teñala que es servidor 

póblico 11 
••• tod• persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comi1ión de cualquier naturaleza en la Administración Póblica 

Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

desc•ntralizados, empresas de participación estatal mayori~aria, 

organizaciones y sociedades auimiladas a éstas, fideicomisoa 

póblico1, en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial 

Federal y Judici•l del Distrito Fede~al, o que manejen recursos 

•condmicos f•derales ••• a los Gobernadores de los Estados, a los 

(21) OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo, 4a. 
ed. México, Editorial Porrúa, S.A., 1976, p. 337. 
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Diputados a las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los 

Tribunales de Justicia Locales ••• ••, en éste caso no se atiend~ a 

las Jerarquias, funciones o competencias, sólo a la condición 

del agente. 

Por otro lado, el Titulo Cuarto de 

la Constitucidn, de la• responsabilidades de tos servidor•& 

pUblicos, en el ar-ticulo 108, señilla se reputarán como 

servidor·es público• a los representantes de elección popular, a 

los miembros de los poderes Judicial F'11d1ral y Judicial del 

Distrito Federal, a 101 funcionarios y •mpleado1 y, en general, 

a toda per&ona que de1emp1Píe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la admini&traccidn pUblica federal o en 

el Distrito Federal ••• 11 ¡ de ahi que nuestra Carta Magna concilia 

la diferencia terminológica reinante para finalmente elimin•r 

jerarquia1 entre cargos póblico1 y con1iderarlos a todo• 

servidores públicos. 

Por lo que hac1 a la Ley Federal de 

Responsabilidades de 101 Servidores Póblicos en el •rticulo 47, 

fracción V, se~al• como obligacione• de los 1ervidore• pOblicos 

Observar buena conducta en su 1mpl ea, cargo comisión, 

tratando con resp•to, diligencia, imparcialidad y rectitud a la• 

per1onas con la1 que tenga relacidn con motivo de éste¡ y en su 

tracción VI ''observar en la direccidn de sus inferiores 



Jerarquico1 las debidas reglas de trato y absteners• de incurrir 

•n agrKvio, desviación o abuso de autoridad.º 

e) Daf;o. 

El Diccionaf'io Jurídico MeKicano 

••~ala que da~o proviene del lattn 11 da1mnun, da«o, deterioro, 

menoscabo, destrucción, ofensa, o dolor que &• provocan en la 

p~rsona, cosas o valores morales o sociales de alguien ••• En 

mat1tria penal se en ti ende por daño el detrim•nto causado 

dolo&amente e~ cosa ajena o en cosa propia, éste caso siempre 

que tie configure perjuicio .., un tercero... El Código Penal 

establece la sinonimia entre da«o, destrucción o deterioro ••• 11 

Da~o en dürecho civil, atendiendo a 

lo obra Vocabulario de Derecho y Ciencias Sociales es la 

" •• lesión, agravio menoscabo que sufre la persona en su 

patrimonio o en su ser fl sico o moral, o en sus derechos o 

facultade5 1 que puede ser objeto de apreciación económica. Es 

el presupuesto central de la responsabilidad civil ••• Da«o 

emergent• es la pérdida pecuniaria causada al acreedor por el 

incumplimiento de la oblig•ción del deudor- 11
• 

"S• entiende por daWo, -segó.n el 

diccionario argentino Vocabulario Jurídico- la pérdida 

meno1cabo que 1utre un 1uJeto en su patrimonio por la falta de 
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cumplimiento de una obligación ••• "; a lo anterior hace alusión 

de manera id,ntica el articulo 2108 del Código Civil. 

Daílo material en Derecho penal es 

definido en el Diccionario de Derecho Penal y Criminología 11 la 

lesión causada a los bienes por la acción del delincuente; 

perjuicio ocasionado en el patrimonio de la victima por el hecho 

del agente ••• " 

El Diccionario de Derecho Penal 

enseña que "daf!i'o moral es el desmedro ¡ufrido en los bienes 

extrapatrimoniales, que cuentan con protección j url di ca. Los 

bienes materiales no siempre constituyen para el titular 

exclusivamente valor patrimonial; lo tendran de ordinario, ya 

que son manifestación económica de riqueza, pero las c::osas con 

preponderante valor afectivo no representan para el titular la 

medida de requeza equivalente al valor venal de su cotización en 

plaza. Es el da~o no pratrimonial que se infringe a la persona 

en sus int~reses morales tutelados por la ley. Agravio moral y 

da~o moral son juridicamente conceptos iguales ••• la expresión 

daño moral se emplea en derecho penal cuando se habla de la 

reparación de perjuicios ••• " 

Daño patrimonial es el que afecta 

el patrimonio, contrariamente a lo que acaece con el daílo moral. 

Se entiende por daílo material o patrimonial in di recto el que 
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sobreviene la persona en tacul ta des derechos, ¡:.or 

ejemplo, los gastos que tiene que realizar para la curación de 

las lesiones cor¡:.orales (daño emergente), o las ganancias que 

dejo de percibir (lucro cesante). 

f) Perjuicio. 

El Diccionario de la Lengua 

Espallola define al perjuicio como ''daP:o, menoscabo o privacidn 

de ganancia licita"; o bien de manera formal como "ganancia 

li.cita que deja de obtenerse, o deméritos o gastos que se 

ocasionan por actos u omisión de otro ••• •• 

11 
.... se reputa perjuicio la 

privación de cualquier ganancia Hcita que debiera haberse 

obtenido con el cumplimiento oportuno de la obligación 11 (22); 

este concepto es idéntico al que refiere el articulo 2109 del 

Código Civil. 

Perjuicio •• también lo que 

conocemos como lucro cesante, es decir, la ganancia que de 

manera licita ganaríamos pero que por situaciones creadas por 

otro se dejan de percibir. 

(22) PENICHE LOPEZ, Edgardo. Introducción al Derecho y Lecciones 
de Derecho Civil, 6a. ed. Méx. Edit. Porróa, 1967 1 p. 206. 
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La diputada Hilda Anderson 

definiendo al delito en trato sefiala ''El hostigamiento sexual es 

toda una serie de insinuaciones sexuales, verbales, físicas o de 

otro tipo, repetidas y no deseadas; todas las alusiones sexuales 

explícitamente despectivas ••• el hostigamiento sexual abarca 

amplia gama de avances sexuales indeseados ••• es un contacto 

ttsico innecesario, rozamientos ••• , uso de pornografta en 

lug•r·es de trabajo ••• , y agresión fisica1 ••• el hostigamiento 

puede ser infl ingido por compafieros, superiores 

inmediatos ••• "(23). 

A las anteriores palabras de la 

diputada Anders.on caben las siguienteG observaciones: en prin1er 

lugar, cuando señala que el hostigami•nto se>rnal abarca " ••• un 

contacto físico innecesario, rozamientos ••• uso de pornografia 

en lugares de trabajo ••• y agresión física ••• 11
, cabe aquí 

cue&tionar si la diputada Anderion no equivoca el camino, ¿Qué 

acaso estas conductas no serian constitutivas de los delitos de 

abuso sexual, ultrajes a la moral pública y en su caso de 

lesiones respectivamente?. 

(23) Estenografía Parlamentaria, Cámara Póblica, 12 de Julio de 
1990 1 T.37 H.l oehj. 
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Cuando dice qu• "el hos.tig:acniento 

puede ser infligido por compa~eros -nótese que utiliza el 

vocablo en el sentido de igualdad- ¿En dónde queda el r-equisito 

jerarquia-subordinación a que hace alusión el tipo?. 

Sirva de apoyo a nu·e,tra opinión 

e>:puesta en el punto relativo al concepto "fines lascivas 1', lo 

siguientes 

A lo larga de las intervenciones de 

algunos legisladores en los debates que se dief"on en la cámara 

de or-igen 1 se utilizaron palabras que reflejan claramente el 

sentido en que fu6 utilizado el término fines lascivos. 

El diputado Vega Hemije dice que el 

hostigamiento ea un "asedio reiterado y se>cual"; la diputada 

Ander-son dice que es "una amplia gama de avances sexuales"; 

señala el diputado Navarrete que 11 se forza • una pef"'sona para 

obtener- favores seMuales.".(24) 

El diputado Navarrete es quien 

explic• de manera m•s clara cómo •e tipifica el hostigamiento 

sexual "• ... for-zando a una persona. paf'a obtener favores sucuales 

(24) lbidem. T. 42, H.!, mand, T. 37, H.1 aehJ1 T. 34 h.1 JC. 



a cambio de un derecho ya obtenido, y que a la negativa de 

aquélla el hostigador le cause un daño o perjuicio¡ ••• se trata 

de que si en una empresa tiene derecho a un incremento salarial 

a una promocidn ••• a unas vacaciones adelantadas o a 

cualquier der•cho obtenido, y su superior jerárquico la hostiga 

para da~l• es• derecho, par• concederle ••• derecho a cambio de 

un favor a•xual ••• 11 (25) 

A lo anterior si cabe cuestionar -y 

de manera extensiv• al articulo 259 bis. del Código Penal-, en 

el ~aso de una relación docente ¿Cuándo 50 va a dar ese da~o o 

perjuicio qui establee• el tipo?. 

Carrancá y Rivas expresa que el 

tipo de hostigamiento sexual es un tipo importado de corte 

C'lnglosaj dn quo 11 ••• para nada corresponde a nuestra 

indiosincracia ni • nuestros valares culturales ••• -también 

considera que- ••• aunque cueste trabajo creerlo es un atentildo 

contra la libertad sexual de las personas ••• 11 (26) 

(25) Estenografla Parlamentaria, CAmara Póblica, 12 de Julio de 
1990, Turno 34, H.1, 2.J.C. 

(26) Ibidem. T. 35 H.2. j]mb. 
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CAPITULO 111 

EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL EN ORDEN A LOS 
ELEMENTOS DEL TIPO. 

Creemos conveniente hacer notar, 

antes de entrar al estudio de los elementos del ·.tipo, que no 

debemos confundir tipo con tipicidad, ya que como acertadamente 

señala Castellano Tena 11 El tipo es la creación ltigislativa, lil 

descripción que el Estado hace de una conducta ~n los preceptos 

penales. La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta 

a la descripción legal formulada en abstracto".(1) 

De la cita anterior podemos 

concluir que mientras el tipo es la descripción de una conducta, 

la tipicidad es la adecuación de esa conducta a la descripción 

hecha por el legislador. 

Huelga decir que elementos del tipo 

y elementos del delito no es lo mismo, pues confundirlos seda 

tanto como confundir al género con una de sus especies; los 

elementos del delito serán materia del siguiente capitulo que 

nos ayudará ha obtener una noción substancial del delito. 

(1) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de De
recho Penal, lla. ed. Edit. MéM. Porrúa, S.A. 1977, p. 165. 



Por lo que hace a los elementos del tipo, diremos que son 

componentes de la descripción legal, dichos componentes han sido 

clasificados en generales cuando los podemos locali;o:ar en todas 

y cada una de las figuras dolictivas; y cuando sólo algunas 

figuras ti.picas contienen exigen especiales modalidades, 

decimos que estas son elementos especiale~. 

3.1 ELEMENTOS GENERALES. 

Son elementos generales aquellos 

que el legislador debe inc~uir en todo precepto primario, pues 

sin el los no podría tener existencia el tipo penal, tal es el 

caso del sujeto activo, sujeto pasivo, bien juridico protegido, 

objeto material, conducta y resultado. 

3.1.1. SUJETO ACTIVO. 

El sujeto activo es considerado 

como un elemento general del tipo por s~r siempre requerido en 

éste1 es decir, no podemos concebir un delito sin sujeto activo. 

Al derecho penetró, desde la 

Revolución Francesa, el espiritu individualista, y en 



consecuencia, la responsabilidad penal se hizo personal; es asi 

como a partir del siglo XVIII se estimó que sólo el hombre es 

posible sujeto activo del delito, pues únicamente él como 

racional que es, tiene capacidad para delinquir. 

Por sujeto activo debemos entender 

al ser humano, tambión llamado ofensor o agente, que interviene 

en la realización del delito llevando a cabo la conducta 

delictiva, siendo autor material o coautor; o bien contribuyendo 

su ejecución ya sea como autor intelectual bien como 

cómplice o encubridor. 

Por su parte Villalobos se~ala 

acertadamente 11 
••• si éste -el delito- es un acto humano 

exteriorización de una voluntad, ha de ser siempre un represen-

tante de la especie humana, cualesquiera que sean su sexo y sus 

condiciones particulares y accidentales el ~ujeto activo del 

del!to".(2) 

Para Pavón Vasconcelos "Sólo el 

hombre es sujeto activo del delito, porque únicamente él se 

encuentra provisto de capacidad y voluntad, y puede, con su 

(2) VILLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Me>ticano, 4a. edición 
Mé~ico, Editor·ial Porrúa, S.A. 1993, p. 269. 
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acción omisión, infringir el ordenamiento jurídico -

penal ••• 11 (3) 

Si tomamos en cuenta que sólo la 

conducta humana es relevante para el Derecho Penal, concluiremos 

que únicamente la persona individualmente considerada puede ser 

penalmente responsable porque solamente en ella se conjugan 

conciencia y voluntad. 

No obstante lo anterior, se discute 

el problema de si también la persona moral puede ser sujeto 

activo del delito, quienes abrazan este criterio esgrimen que la 

persona moral posee existencia real, conciencia y voluntad, 

propias y distintas de la de cada uno de sus integrantes, que 

tienen un fin determinado y concreto, así como derechos y 

deberes diterente's de los que tienen sus miembros; que tienen 

capacidad para obrar pudiendo celebrar contratos e incluso no 

cumplirlos, poseer bienes jurídicos, etc., y por ello 

trascienden a la esfera del Derecho Público. 

Por su parte Von Liszt al admitir 

que "la capacidad de obrar en el Derecho Privado no es diversa 

de la exigida en el Derecho Pl'.lblico .... 11 (4) 1 reconoce la 

(3) PAVON VASCONCELOS, Francisco .. Manual de Derecho Penal Me>d
cano. 6a .. ed. México, Edit. PorrGa, S.A., 1984, p. 163 .. 

(4) lbid .... p. 168 



posibilidad de que las personas morales cometan delitos. 

Carrancá y Trujillo escribe "La más 

certera critica contra la responsabi 1 idad de las personas 

morales puede r-esumirse asi: La imputabilidad de dichas 

personas llevaria a prescindir de la per~ona tisica o individual 

que le dió vida, como sujeto sancionable; por otra parte -dice-, 

la pena que se aplicase a la corporación, se reflejaría sobre 

todos sus miembros, sobre todos los socios, culpables 

inocentes, tan sumaria justicia, sobre repugnar al positivismo 

penal, repugna también a la equidad y al ~entido camón •••• A lo 

que puede agregarse que es imposible considerar como responsable 

de un delito al miembro de una corporación que no ha podido 

impedir el acuerdo tomado o que ni siquiera lo ha conocido ••• ; 

que el delito de la persona jurídica no es, en suma, más que el 

de las individuales que lo componen ••• y que sólo ~or analogía o 

por una peligrosa metAfora puede hablarse de una voluntad o una 

conciencia cor-porativa capaz de delinquir ••• 11 (5). 

Nuestro Código Penal vigente de 

1931 en su articulo 110., heredado del antiquo Código Penal de 

1929 que a su vez toma de su homólogo español de 1928 el 

(5) CARRANCA Y TRUJILLO, Raál. Derecho Penal Mexicano, 14a. Ed. 
México, Editorial Porrda, S.A. 1982, p. 250. 



siguiente precepto: "Cuando alglln miembr-o o r-epresentante de 

una persona jurídica o de una sociedad, cor-por-ación o empr-esa de 

cualquier clase, con excepción de las instituciones del Estado, 

cometa un delito con los medios que para tal objeto las mismas 

entidades le pr-oporcionen, de modo que resulte cometido a nombre 

o bajo el amparo de la representación social o en beneficio de 

ella, el Juez podrá, en los casos exclusivamente especificados 

por la Ley, decretar en la sentencia la suspensión de la 

agrupación o su disolución, cuando lo estime necesario para la 

seguridad pllblica". 

Algunos doctrinarios mexicanos han 

interpretado dicho articulo como una admisión de la responsabi-

lidad penal de la personas morales, 

imposición de penas a las sociedades. 

puesto que autori ;;:a la 

Sin embargo, coincidimos nosotros 

con Villalobos cuando con certera critica expresa ''Se ha .llegado 

pretender con apariencia lógica que supuesto que la Ley autoriza 

la imposición de penas a la persona Jurídica, es claro que 

considera a esta como responsable. La verdad es que, tomando en 

conjunto los términos de la disposición y si se admitier-a que se 

impone la sanción a la sociedad, lo único que resultada seria 

un precepto absurdo y anticonstitucional ••• , pues en resumen se 

prevendría él que cuando delinca una persona (miembro 



representante de una sociedad) se sanciona otra (la 

corporación), pero ni la suspensión ni la disolución son penas 

propiamente ni se imponen a la sociedad sino a los asocia-

dos 11 .(6) 

Si analizamos el contenido del 

citado articulo undécimo podemos concluir que es muy claro que 

no es la sociedad quien comete el delito sino un individuo que 

puede ser miembro o representante de ésta, por tanto estaremos 

hablando de una o varias voluntades individuales páro jamás de 

la voluntad de la persona jurídica en si. Por lo que respecta a 

la suspensión o disolución de la sociedad, coincidimos con los 

que las consideran como medidas de seguridad que se imponen a 

los socios con el fin de prevenir nuevas actividades delictivas; 

y en relación a éstos Villalobos dJce ''la sociedad o la persona 

Jurídica puede representar un peligro y ameritar por ello su 

disolución, pero siempre será una peligrosidad de medio y no de 

sujeto activo''.(7) 

Jiménez de Asúa se~ala en relación 

•l supuesto problema de las personas morales como sujetos 

activos del delito "las personas morales no son capaces del 

conocimiento de los hechos y de su significacidn injusta, y en 

(6) VILLALOBOS, Ignacio. Op. Cit. p. 272. 
(7) lbldem. p. 275. 



consecuencia no pueden se~ culpables. Si la culpabilidad es una 

de las caracteri sticas básicas de la infracción penal, es obvio 

que las sociedades no pueden perpetrar delitos. 

Por lo demas, si la pena finalista 

pretende intimidar o corregir, tampoco la persona moral es 

susceptible de ser corregida o intimadada 11 .(8) 

.Jiménez de Asúa, al igual que 

muchos connotados Juristas, apoyan su criterio de la peT'sona 

humana como ~nico sujeto activo del delito en los principios de 

culpabilidad y fin de la pena. 

Para poner fin al problema de las 

personas morales como sujeto activo, recordemos a Pessina-:. 11 esa 

tendencia de sancionar penalmente a las agrupaciones como 

entidades reales e idénticas a las personas físicas representa, 

por otra parte, sólo una exhumación de prActicas cuyo abandono 

es ya milenario, fruto • veces de un error de inteligencia y 

otras de un desenfreno pasional, pero siempre 11 correspondiente a 

un grado primitivo de cultura 11 .(9) 

(8) JJMENEZ OE ASUA, Luis, La ley y el Delito. tta. edición, 
Buenos Aires, Argentina. Edit. Sudameriacana, 19801 p. 211. 

(9) Cit. por VILLALOBOS, Op. Cit. p.p. 270, 271. 

Página - 54 



Sentado lo anterior podemos inferir 

respecto al hostigamiento sexual lo siguientes 

a) El sujeto activo del hostiga

miento sexual (as.i como de cualesquier delito), dado que la 

mayoría de las legislaciones incluyendo la nuestra recogen el 

principio de la responsabilidad individual, y por otro lado, 

aceptando que seria una e>:trema aberración pensar siquiera que 

las personas Juridicas podrían perseguir un fin lascivo, 

concluiremos forzosamente que solamente puede ser una persona 

f.isica; y 

b) El sujeto activo del hostiga

miento senual será aquél que "con fines lascivos asedie 

reiteradamente a persona del cualquier sexo, valiendose de su 

posición Jerárquica''• 

3.1.2. SUJETO PASIVO. 

El sujeto pasivo es elemento 

general del tipo porque en todo delito, invariablemente hemos de 

encontrarlo. 

Carra.ne.!. y TruJillo identifica como 

conceptos sinónimos los siguientesa sujeto pasivo, ofendido, 

paciente o inmediato; definiéndolos como "la persona que sufre 



directamente la acción; sobre la que recaen los actos materiales 

mediante los que se realiza el delito ••• ; el titular del derecho 

o interés lesionado o puesto en peligro por el delito ••• ''(10) 

Castellanos Tena por su parte 

distingue al sujeto pasivo del ofendido, considerando al primero 

como "el titular del derecho violado y jurídicamente protegido 

por la norma -y al segundo- como la persona que reciente el da~o 

causado por la infracción pena.1 11 (11). Explica el mencionado 

autor que de ordinario el sujeto pasivo y el ofendido son la 

misma persona pero ocasionalmente tratará de personas 

distintas, una que recibe la conducta del sujeto activo y otra 

que resulta ofendida por dicha conducta; siendo éste el criterio 

con el que nos identificamos plenamente. 

Interesante postura de quiénes 

sostienen que el sujeto pasivo del delito es siempre lA 

sociedad, pues se afectan bienes Jurídicamente protegidos por el 

Estado con la finalidad de conservar y asegurar la vida pacifica 

y ordenada de la comunidad; y además de la sociedad a través del 

Estado tenemos también como sujeto pasivo a la persona titular 

(10) CARRANCA V TRUJILLO, RaGl. Derecho Penal Mexicano 14a. ed. 
México, Editorial Porr~a, S.A. 1902, p. 255. 

(11) CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, 11a. ed. Mé~. Edit. Porróa,S.A. 1977 p. 151. 
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del derecho interés lesionado puesto en peligro por el 

delito. Sobre ello Bettiol sostiene que ''en todo delito existen 

dos suj~tos pasivos uno constante, esto es, el E&tado-Adminis-

traciOn que se haya presente en todo delito, por cuanto todo 

delito es violación de un interés público estatal¡ y uno 

eventual, dado por el titular del interés concreto violado por 

la infr•cción ••• 11 (12) 

Alguno& doctrinarios consideran que 

pueden prosentarse casos en que el sujeto pasivo sea distinto de 

la persona que reciente la conducta del activo, tal es la 

distinción hecha ya entre sujeto "~1a1ivo y atendido, éste llamado 

tambi•n perjudicado' y la hipóte&i& de que 1uJeto pasivo y 

activo pueden coincidir en una misma per1ona, a esto ~ltimo nos 

oponemos rotundamente, pues si la conducta del activo recae 

sobre si mismo, no estaríamos hablando de sujeto pasivo ya que 

propiamente se tratar:la del objeto material del delito. Por 

otr-a parte "no s.e da un delito sobre si mismo, porqu': no •• 

a.dmisible un da&doblamiento de la personalidad humana de modo 

qu1 ésta pueda considerarse, a un mismo tiempo, desde cierto 

punto de vista, como sujeto activo y pasivo del delito''.(13) 

(12) PORTE PETIT, Candaudap Celestino, Apuntamiantos de la Parte 
Gral. de Derecho Penal, Sa. edición, MéHico, Editorial Po
rr~a, S.A. 1963, p. 441. 

(13) ldem. 
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La persona moral no puede ser 

sujeto activo, pero es perfectamente posible que sea sujeto 

pasivo del delito al igual que la persona física cuando sobre· 

ella recae la conducta delictiva le1oionando sus bienes 

j uridicos. 

Trasladándonos al precepto primario 

del Hostigamiento Sexual a efecto de i!iplicar lo anter-iormenta 

expuesto respecto del sujeto patiivo como elemento general del 

tipo, tenemos que1 

a) Si bien es cierto que hemos 

aceptado que el sujeto pasivo como elemento general del tipo 

puede ser una persona física o moral, en el caso que nos ocupa, 

s6lo podemos aceptar como sujeto pasivo a una peraona física 

porque evidentemente una persona Jurídica no podría ser objeto 

de un asedio sexual; y 

b) En el Hostigamiento Sexual el 

suJeto pasivo y el ofendido coinciden en una miama persona. 

3.1.3. BIEN JURIOICO PROTEGIDO, CLASlílCACION V OBJETO MATERIAL. 

Tanto el bien jurídico como el 

objeto material son elementos generales del tipo por que no 

podemos concebir un tipo penal sin aquellos. 



El bien Jurídico protegido 

también por otr-os llamado interés jurídico, objeto Jurídico u 

objeto de protección, está constituido por el objeto o derecho 

subjetivo da~ado o puesto en peligro por la conducta delictiva y 

tutelado por el Estado a través de la ley penal mediante la 

amenaza de una sanción. Al respecto Villalobos brillantemente 

lo define como "el bien o la institución social amparada por la 

ley y afectada por el delito ••• 11 (14); definición ésta que 

aceptamos igualmente por no encontrar elemento alguno de 

discrepancia. 

También se dice que el o~Jeto de 

protección constituye la esencia del delito por ser precisamente 

aquél lo que quebranta éste; este interés jurídico es conside-

ra.do igualmente 11 
••• la linea directriz para la interpretación 

de la ley penal relativa a cada delito 11 (15), es decir, identifi-

cado el bien Juridico protegido por el tipo especifico estaremos 

en condiciones de interpretar a éste Ultimo adecuadamente. 

Por óltimo, creemos importante 

señalar que podemos encontrar tipos que tutelen no sólo uno, 

(14) VILLALOBOS, Ignacio, Op. Cit. p. 278. 
(15) ldem. 



sino dos o var·ios bier1es. jurídicos¡ intereses jurídicos de igual 

o desigual vaHa siendo en éste 1.Htima caso preferente el de 

mayor valor(1ó}. V por otro lado hay quiénes afirman que 

debemos distinguir dos objeto1 jurídicos en el delito uno que es 

el interé1 social o colectivo llamado objeto gen6rico, y un 

segundo perteneciente al aujeto pasivo titular del derecho o 

inter61 lesionado llamado objeto e&pecifico.(17} 

En relación al objeto material, 

llamado también objeto corporal u objeto de la conducta o de 

acción. Villalobo9 escribe& ''Cuando el acto recae sobre una 

cosa, se dice que 6sta es el objeto material ••• 11 (18). No acepta

mos del todo la anterior definición pues &i entendemos por el 

vocablo 11 co1a 11 un bi~n, tenemos que RMcluir torzosamen-

te a la persona física y a la moral negando asi que éstas puedan 

llegar a ser objeto material del delito. 

Pavón Vasconcelos define el objeto 

material como 11 la per~on~ o Coia da~ada o que sutr~ el peligro 

derivado de la conducta delictiva, no debiendose confundir con 

(16) Cfr. PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Op. Cit. p. 443. 
(17) Cfr. MARQUEZ Pl~ERO, Rafael. Derecho Penal parte general 

2a. edición, México, Editorial Trillas, 1990, p. 64. 
(18) VILLALOB09 1 Ignacio. Op. Cit. P• 278. 
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el sujeto pasivo, atJn cuando en ocasiones éste último puede 

constituir el objeto material del delito"(19). Nosotros nos 

identificamos con el criterio del mencionado autor ya que 

consideramos que no puede ser objeto de la conducta la persona 

fisica que en ocasiones es incluso, sujeto pasivo del delito, 

pueden ser objeto corporal las cosas animadas o inanimadas pero 

siempre y solamente que se concrete o recaiga sobre ellas la 

acción o conducta se~alada como delito. 

Colocándonos en el supuesta del 

hostigamiento sexual como tipo delictivo, y tomando en conside

ración lo expresado con antelación inferimos que: 

a) El bien Juridico protegido en el 

caso que nos ocupa es la libertad y el normal desarrollo 

psicose>eual. 

b) Supuesto que el rubro del 

titulo d~cimo quinto del Código Penal para el Distrito Federal 

se~ala 1'Delitos contra la libertad y el normal desarrollo 

psicoseKual 11
, y siendo, por otro lado que las Diputadas autoras 

de la iniciativa del artículo 259 bi~ expresan en la e>eposición 

de motivos que el hostigamiento se~ual es un delito que atenta 

(19) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. Cit. p. 171 



contr-a la libertad y el normal dosarr·ollo psico1exual; y final

mente, si atendemos a la utilización de la conjunción 11 y 11 , 

tendremos que llegar a la conclusión de que el tipo penal tutela 

dos bienes Jurídicos: 

b') La libertad sexual1 y 

b'') El normal desarrollo psicos•xual. 

c) El objeto material es una 

persona física porque precisamente sobre ésta recae la conducta 

del gente consecuentemente están excluidas de serlo tanto la 

persona moral como las cosas animadas o inanimadas1 y 

d) En el hotttigamiento 1exual el 

objeto material y el sujeto pasivo coinciden en la miama 

persona. 

En orden al bien jurídico pr~tegido 

101 delitos se clasifican en de darlo o lesión y de peligro o 

amenaza. El delito es al decir de Villalo~os, de lesión cuando 

••causa un dafio efectivo, como pa1a en el homicidio, las lesiones 

o el daño en propiedad ajena. Delito de peligro es aquel que 

solamente crea un riesgo para el bien Jurídico cuya protección 

motiva el tipo legal, peligro que puede ser abstracto y 



general ••• J o bien puede ser concreto, contra una persona o un 

objeto determinado ••• ''(20) 

Concretamente el delito es de daKo 

o de lesión cuando en virtud de la conducta desarrollada por el 

ofensor el bien juridico protegido s~ altera, constrifie 

destruye y será de peligro o amenaza cuando en virtud de la 

conducta el bien Juridicamente protegido solamente se encuentra 

ante la posibilidad de sufrir un da~o, alteración o constreKi

miento. 

Situandonos en ol caso que. nos 

ocupa de hostigamiento sexual terminaremos se~alando que1 

a) El delito de hostigamiento 

seMual es un delito de peligro o amenaza pues la libertad seMual 

y el normal desarrollo psicosexual sólo corren peligro de ser 

da~Ados como consecuencia de la realización de todos los actos 

que exige el tipo, pues el asedio reiterado con fines lasci~os 

sólo pone en peligro el bien Juridico protegido. 

(20) lbidem. p. 187. 



b) El objeto material •l 

hostigamiento se>:ual lo constituye la persona del hostigado, 

toda vez que sobre ésta recae la conducta de asedio se::ual. 

3.1.4 CONDUCTA V RESULTADO. CLASIFICAC!ON. 

Indudablemente quo tanto la 

conducta como el resultado son elementos generales del tipo 

por-que en toda figura delictiva el legislador los describe; 

siendo éstos elementos los últimos que como generales hemos de 

tratar en el presente capitulo. 

Sin perjuicio de Qlte en capitulo 

posterior nos adentremos más al análisis de ta conducta, se 

impone en esta parte su estudio somero. 

Carrara señala que el delito es el 

concurso de las dos fuerzas que la naturaleza ha dado al hombre, 

la moral y la tísica, la moral constituida por la voluntad y la 

inteligencia, y la Hsica, que en este espacio es la que más nos 

interesa, que consiste objetivamente en el movimiento del cuerpo 

o en la abstención de ese movimiento, es decir, la conducta 

e><terna.(21) 

(21) Cfr. CARRARA, op. cit. p. 261 



Porte Petit a.l respecto seí'iíala q•Je 

la conducta conaiste en un hacer voluntario o en un no hacer 

voluntario o no voluntario Cculpa)''.(22) 

También se define a l• conducta 

como el modo en que se comporta el hombre dando expresión a su 

voluntad, es la manifeatación en el mundo e>tterior mediante el 

movimiento o inercia corpór-ea del sujeto. "(23) 

De las anteriores consideraciones, 

y dando a la conducta el enfoque que merece como elemento 

general del tipo, tenemos que convenir que es el comportamiento 

humAno positivo o negativo que ordena o prohibe la norma en 

particular y el cual realiza el sujeto activo o se abstiene de 

realizar, violando con ello el deber jurídico implícito en el 

precepto penal. No se trata aqui de la conducta entendida en 

abstracto, sino de aquella conducta que on concreto ha previsto 

al legislador coma idónea para cometer el delito de que se 

trate. 

(22) PORTE PETIT, Candaudap Celestino. op. cit. p. 295 
(23) PAVON VASCONCELOS, Feancisco. op. cit. p. 106 
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Carra.ne A y Truj i l lo nos dice que 

"la acción e& causa de un result•do que •• la modificación del 

mundo eKterior 1 el cambia sentiible perceptible por los 

sentidos, en el hombre o en las ca1a1, er1 101 delitos de 

resultado externo, de lesión o daño, cambio tangible y material, 

o en lo• de •imple actividad, cambio sólo p1lquico. Tambi•n ea 

resultada el peligro de cambio en lo• delitos de peligro, •• 11 (24) 

Como eJ emplo• de resultado externa 

•• encuentra el homicidio (art. 302) y la1 IHlonu Cart. 288)1 

•n 101 de c•mbio p&íquico na tísico las injurias <v• 
derogadas) y en lofi de peligro •l abandono de per1ona1 (art. 

33:5). 

Para Jim•nez de A1óa el resultada 

comprende tanto las modificaciones del arden fi1ico como lal de 

orden jurídico y ético, tanto las co1a1 material•• como 101 

e1tado1 de ánimo de los 5ujeto1 pasivos y de l• sociedadt •• no 

sólo el cambio •n el mundo material, sino tambi•n mutación de 

orden psíquico y aón el riesgo o el peligra.(2~) 

(24) Op. Cit. p. 418 
(2:5) Tratado, Tomo 111. op. cit. p. b0~ 



En fin, entenderemos que el 

resultado es la consecuencia lógica y natural que se produce por 

la conducta y que se manifiesta como el cambio del mundo fisico 

o del mundo juridico resultado que afecta el bien tutelado por 

el tipo penal de que se trate; resultado que el órgano 

legislativo de manera ineludible señala en cada descripción 

penal, por lo que constituye un elemento general del mismo. 

Trasladando lo asentado en los 

pár-rafos que anteceden al precepto penal especifico del 

l1ostigamiento sexual, inferimos quei 

a} La conducta consiste en el 

asedio reiterado con fines lascivo5; y, 

b} El resultado en el caso que nos 

ocupa es de carActer psíquico consistente eni 

b'} La perturbación de.la libertad 

sexual; y 

b"} La intranquilidad y desequi-

librio emocional. 

Atendiendo a la conducta por su 

forma los delitos de clasifican en delitos de acción y delitos 

de omisión, subdividiendose éste ú.ltimo en omisión simple- y 

comisión por omisión. 



11 La acción consiste en la conducta 

positiva, e>:presada mediante un hacer, una actividad, un movi

miento corporal voluntario, con violación de una norma prohibi

tiva. La omisión es conducta negativa es inactividad voluntaria 

con violación de una norma preceptiva (omisión simple) o de ésta 

una prohibitiva (comisión por omisión u omisión impro

pia)"(26). 

En realidad la conducta se 

manifiesta mediante acción cuando ésta debe o puede realizarse a 

través de movimientos corporales; y mediante omisión a través de 

la abstención de movimientos corporales. 

Adecuando lo señalado anteriormen

te en relación a la conducta por su forma, opinamos que: 

a) El hostigamiP.nto sexual es un 

delito de acción, supuesto que el asedio solamente puede 

llevar-se a cabo mediante la realización de movimientos 

corporales. 

Atendiendo a la conducta par el 

número de actos el delito se clasifica en unisubsistente y 

(26) PAVON VASCONCELOS, F~ancisco. Op. cit. p. 187 
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plurisubsistente. 

Es delito unisubsistente aquel que 

se consuma con un sOlo acto y plurisubsistente el que se realiza 

a través de varios actos. 

Porte Petit advierte no contundir 

al delito plurisubsi1tente con el delito complejo, pues aunque 

tanto el delito pluri1ub1istente como el delito complejo constan 

de varios acto•, la diferencia estriba en que en el complejo 

cada uno de los actos que lo integran &on en si constitutivos d• 

delitos¡ mientr-as qui en el plurhubsistente 101 .actos que lo 

integran, considerados ai1ladamente, no constituyen delito.(27) 

Consideramos entonces que estaremos 

ante un delito unisub1i1tente cuando la conducta pueda o deba 

realizarse a través de una abstención o un movimi•nto corporal' 

y 1erá pluri&ub1i1t•nte cuando la condición deba o pu~d• ser 

realizada mediante do& 

Abstenciones. 

mas lo 1iguiente1 

mé.1 movimiento• corpor•l•• 

En el caso que nos ocupa conclui-

(27) et,. op. cit. p.p. 27b y 277. 



a) En el caso de hostigamiento 

5ewual, estamos ante un delito plurisubsistente ya que la 

conducta de hostigamiento tiene que llevarse a cabo "reiterada

menteº, adem~s de la conducta del ofensor encaminada a producir 

el daffo o perJuicio; y 

b) El ho1tigami•nto s•xual no es un 

delito complrJo porque cada uno de 101 movimientos co-rporales 

y/o abstenciones que integran la conductt1 no son con1titutivos 

de otros delitos. 

En orden al r•sul t•do por su 

presentar:ión lo& delitos se claaifict1n en in1t•nt.ineos y 

continuados. 

"Se llama delito instant.t.n•o aqu1tl 

cuy• realización termina en el momento mi1mo d• consumarse o de 

tru1trarse su consumación, como un golpe o una inJuria. El 

delito continuo admite do1 1ub11p•ci•1 qu• 1on1 11 delito 

continu~da y el permanente. Son d•litos continuado• aquellos en 

que hay varios actos de una mi 1ma natural•z• antijur!dica, qu• 

corr11pond•n a un mismo tipo penal o que af•ct•n a un mismo bien 

Jurídico pero todos los cuales se han conv•nido •n reunir •n una 

sola unidad; bien por corresponder a un sólo propósito, o mejor 

por la similitud de elementos, condiciones o circun&tanctas que 
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objetivamente concurren a su ejecución y los ligan para formar 

la unidad de un solo delito ••• ; se llama delitos permanentes a 

todos aquellos hechos en que la manifestación de voluntad 

antiJuridica se prolonga por más o menos tiempo, manteniendo el 

estado de cosas tipico-penal ••• 11 (28). 

Trasladando lo sostenido respecto 

al resultado por su presentación al delito especifico de 

hostigamiento sexual concluimos: 

a) El hostigamiento sexual forma 

parte de los delitos instantáneos porque su realización termina 

al momento mismo de su consumación, ya que el hostigamiento 

sexual se consuma cuando presenta el asedio reiterado y 

además con ello se causa un da~o perjuicio; no podrla ser 

continuado porque si bien es cierto que las conductas de asedio 

si son de la misma naturaleza antijuridica (lascivos), la 

conducta final que hace que el delito se consume no es o podria 

no ser de la misma naturaleza, además Pavón Vasconcelos se~ala 

que el delito continuo es de consumación indefinida pues ''el 

tipo penal continúa realizandose hasta que interviene alguna 

cau5a que lo hace cesar"(29)i como Soler ser(ala delito 

continuo "sólo cuando la acción delictiva permite por sus carac-

(26) VILLALOBOS, Ignacio. Op. Cit. P•P• 250, 251 y 252. 
(29) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. Cit. p. 236. 
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ter·isticas, que se le pueda pr·olongar voluntariamer1te en el 

tiempo, de modo que sea idénticamente violatoria del derecho en 

cada uno de sus momentos. Por ello se dice que existe delito 

permanente cuando todos los momentos de su duración pueden 

imputarse como consumación"(30). Por lo anter-ior, mientras se 

de la conducta reiterada de hostigamiento o asedio no se podrá 

reputar delito hasta en tanto no se de el daño o perjuicio, es 

decir, si analizamos de manera aislada bien en conjunto la 

conducta de asedio no podemos hablar de un delito de hostiga

miento sexual .. 

En orden al resulta do por su 

duración se clasifican los delitos en instantáneos e instantá

neos con efectos permanentes. 

Son instantáneos cuando realizada 

l~ conducta se presenta el resultado y desaparece¡ son instantá

neos con efectos permanentes cuando real izada la conducta se 

presenta el resultado y este perdura por un tiempo más o menos 

pr-olongado. 

En el caso del hostigamiento sexual 

y respecto a este óltimo r·ubro tenemos que: 

(30) SOLER, Sebastian. Derecho Penal Argentino. op.cit. p. 237. 
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a) El hostigamiento sexual es un 

delito en el que se presenta un resultado instantáneo toda vez 

que consumado el de 1 i to el resulta do se presenta y desaparece 

siendo restituido en sus derechos el sujeto pa5ivo. 

Finalmente, encontramos una 

clasificación más en torno al resultado, as{, los delitos se 

clasifican en formales y materiales. 

Son delitos formales o de simple 

actividad, los que se agotan con el simple hacer o omitir del 

ofen5or, y cuando se hace la mutación del mundo material 1 se 

estA trente a los delitoii materiales; también podríamos 

llamarles delitos de resultado jurídico • lns primero• y de 

reiiultado material a los segundos. 

Trasladando los conceptos fijados 

al delito en tr•to tenemos que1 

a) En el hostigamiento toe>eu•l 

estamos ante un delito formal o de resultado jurídico pues no 

daña directa y efectivamente el bien Juri.dico protegido, pues 

como ya lo dijimos es un delito de mera conductA, esto es, se 

configura con el asedio reiterado con fines lascivos, y por otra 

parte es de peligro o amenaza al solamente atentar contra la 
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libertad sexual y el normal desarrollo psicosexual, no 

requiriandose un cambio en el mundo exterior. 

3.2. ELEMENTOS ESPECIALES. 

Creemos necesario advertir qu• son 

elementos especiales aquello& que incluye el legislador para 

restringir el ámbito de aplicación de la norma penal en concreto 

y que sólo en ocasiones encontr•mos •n el concepto primario. 

Como elemento• •~p1cialea que 

pueden encontr•rse en el tipo p•n•l e•t•n 101 medios de comi1idn 

la N!ferencia temporal, la referencia e&paci•l y la ref•r•nci• 

de ocasión¡ 101 elemento• objetivo, subjetivo y/o normativo¡ 

calidad en los sujetos activo y P•&ivo, cantid•d de lo& sujetos 

y calidad del objeto material. 

3.2.l. MEDIOS DE COMISION. 

Los medios de comisión, tambifn 

ll•m•dos por otro• autore1 modo1, constituyen un elemento 

especi•l parque como bien señala Pavón Vasconcelos 11 
••• por la 

genH·•l el medio resulta indiferente, pero en cierto• casos la 
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exigencia de la ley al empleo de determinado medio lo hace 

esencial para integrar la conducta o para hacer operar alguna 

agravación de la pena 11
• (31) 

Definimos los medio& de comisión 

como las formas, modos o maneras de cómo o a trav6s de qué debe 

realizarse la conducta. Por otro lado, podemos determinar de lo 

establecido por los autores arriba citados que hay casos ~speci

ficos en que el resultado en una figura Upica 1 requiere para 

ser penalmente relevante, qua su realización ve afectUa con el 

medio ewpresado y exigido en et tipo. 

Como ejemplo de medio de comisión, 

tenemos en nuestra legislación al delito de violación que exige 

la violencia Hsica o moral como medios para llevar a cabo la 

cópula (art. 265); en el estupro se hace alusión al medio 

comisivo consistente en la obtención del cansentimi•nto de la 

victima a través del engaWo para copular (art. 262), un ejemplo 

m~s es el caso del delito de fr•ude, en el que el agente se hac• 

ilícitamente de una cosa o alcanza un lucro indebido engaWando o 

aprovechando el error en que se haya el paciente (art. 386). 

(31) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. p. 286. 
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Aplicando lo e>;puesto con antela-

ción, respecto. a los medios de comisión, al caso particular del 

hostigamiento sexual tenemos que: 

a) El hostigamiento sexual forma 

parte de los llamados delitos con medios legalmente indetermina-

dos o i 1 imitados, toda vez que el tipo penal no exige ningón 

medio comisivo en especial, de tal suerte que el sujeto activo 

puede realizar su conducta de asedio a través de cualquier medio 

que considere idóneo para obtener el resultado. 

3.2.2. REFERENCIA ESPACIAL. 

La referencia espacial esta 

constituida por aquellas exigencias o ci.-.cunstancias del lugar 

en donde debe realizarse la conducta por parte del sujeto 

activo. 

"El tipo puede demanda¡.. una 

referencia espacial o sea de lugar. Nezger a este respecto 

anota, que esto quiere decir que la ley fija exclusivamente como 

típicos determinados medios locales de comisión de delito, y que 

la ejecución del acto en otr-o lugar no recae sobre el tipo''.(32) 

(32) PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Apuntamientos de la Parte 
General de Derecho Penal. Op. cit. p. 434. 
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En ocasiones el tipo requiere. que 

la conducta se realice bajo condiciones de lugar, a esto se 

refiere Carrancá y TruJillo cuando escribe que ''Es frecuente que 

el lugar influya determinantemente en ciertos tipos delictivos, 

determinados por la ley ••• 11 (33). 

Aplicando lo &e~alado en torno a la 

referencia espacial como elemento C?Special del tipo, inferimos 

que1 

a) El tipo penal de hostigamiento 

sexual no hace referencia en ninguna de sus partes al espacio en 

que deb• realizarse la conducta de hostigamiento¡ y 

b) El hostigamiento sexual como 

conducta puede llevarse a cabo en cualquier lugar. 

3,2.3, REFERENCIA TEMPORAL. 

Hemos de definir a Ja referencia 

temporal como aquellas 1rnigencias de tiempo 

d•b• llevarse a cabo la conducta típica. 

(33) CARRANCA V TRUJILLO, Raúl, Op, cit. p. 333 
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''En nuestro derecho el tiempo de la 

comisión o de la omisión no influye, por lo general para que la 

acción sea o no delictuosa; sólo importa para determinar qué ley 

es aplicable ••• , o 11 esta todavía viva la acción penal ••• ''(34). 

Al respecto nosotros coincidimos con que generalmente el tiempo 

de comisión de un delito no es importante, pero encontramos 

casos en que e 1 momento de la realización de la conducta e& 

determinante puesto que así lo e>dge el tipo penal, citamos en 

apoyo a Jo expuesto a Porte Petit quien considera que "en 

ocasiones el tipo reclama alguna referencia en orden al tiempo y 

de no concurrir no se dará la tipicidad -y citando a Mezger 

continua- la ley a veces establece determinados medios 

tempor·ales coma exclusivamente tipico5 1 y por lo tanto no cilerii 

bajo el tipo la ejecución en tiempo distinto del que se señale 

la hy".(35) 

Por su parte Jiménez de Asúa nos 

explica que en principio y en la mayoria de l'os casos las 

modalidad&• de la acción como la referencia temporal, no 

interes•n para subsumir el hecho en un tipo legal, pues por 

eJ•mplo no cambia la naturaleza del homicidio el que se perpetra 

de noche¡ pero a veces y COMO eMC•pción el tipo 

(34) lbldom. p. 332. 
(35) PORTE PETIT, Candaudap Colostino. Op. Cit. p. 432. 
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se compone can determinadas referencias de tiempo 11 .(36) 

Pavón Vasconce los nos dice "que la 

punibil idad de la conducta del hecho queda a veces 

condicionada a determinadas referencias del tiempo ••• de maner-a 

que la ausencia de tales elementos del tipo trae como 

consecuencia la inexistencia de la tipicidad de la acción u 

omisión".(37) 

Como ejemplos de tipos penales en 

que el legislador exige que la realización de la conducta se 

lleve a cabo en tiempo determinado, podemos citar el 

infanticidio que requiera sea llevado a cabo 11 dentro de las 72 

horas de su nacimiento" (art. 323) o el aborto "en cualquier 

momento de la preñez" (art. 329). 

Aplicando lo aprendido en p.irrafos 

anteriores al caso particular materia del presente trabajo de 

investigación, concluimos que1 

a) El precepto primario de ~osti-

gamiento seKual no hace referencia alguna al tiempo de comisión 

del delito, aunque bien es cierto, que el sujeto 

(36) Tratado, Tomo 111. Op. Cit. p. 015. 
(37) Op. Cit. p. 277. 
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deberá reali~ar la conducta tipica durante el tiempo en que se 

encuentre en la posición de supra-subordinación. 

b) La conducta de hostigamiento se 

puede realizar en cualquier tiempo que resulte adecuado para el 

agente, siempre que, se halle en una posición privilegiada 

jerárquicamente. 

3.2.4 REFERENCIA DE OCASION. 

En determinados tipos penales suele 

hacerse alusión a las ocasiones, que no son más que las 

circunstancias de oportunidad que deber.1 aprovechar el sujeto 

activo para llevar a cabo exitosamente la conducta constitutiva 

de delito. 

Como ejemplo que podemos ~raer a 

colación, nosotros creemos que el articulo 386 del Código Penal, 

relativo al fraude, hace alusión a la ocasión cuando sei!;ala 

•• ••• o aprovechándose del error en que éste se halla.'' 

Anali•ando el delito.de hostiga-

miento sexual, con relación a la referencia de ocasión, 

concluimos: 
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a) El tipo penal si contiene moda-

lidades con referencia a la ocasión; y 

b) El sujeto activo del hostiga-

miento sexual, aprovecha la ocasión que le brinda la situación 

privilegiada en que se encuentra con respecto al pasivo para 

hostigarlo, dicha situación privilegiada debe darse en función 

de la relación laboral, docente, doméstica o de cualquier otro 

tipo que implique subordinación. 

Podemos encontrar que algunos tipos 

penales contienen algón elemento normativo llamado t~mbién 

antijuridicidad especifica, pero sólo excepcionalmente. 

MArquez Pi1"ero explica que hay 

ocasiones en que resulta necesario incluir en la descripción 

penal elementos que involucran juicios normAtivos sobre una 

conducta, lo cual obliga a hacer una especial valoraci~n para 

poder tipificar la misma.(38) 

Por su parte Porte Pe ti t (39), 

distingue dos clases de elementos normativos; elementos de 

valoración jurídica y elementos de valoración cultural. 

(38) MARQUEZ PI~ERO, Rafael. Op. cit. p.p. 219 y 220. 
(39) Cf~. PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Op. cit. p. 437. 



En relación a ello Pavón Vascon

celos hace notar que los elementos normativos forman parte de la 

descripción típica y que son llamados normativos por necesitar 

de una valoración para poder captar su sentido, sei'ala por otra 

parte, coincidiendo con lo e>:presado por Porte Petit, que la 

valoración que haga el aplicador· de la ley puede ser eminente

mente jurídica de acuerdo con el contenido legal del elemento 

normativo o bien, puede tratarse de una valoración cultural que 

hace necesaria la utilización de un criterio eMtrajuridico.(40) 

Entendemos entonces que el elemento normativo 

también llamado antijuridicidad especifica lo constituyen 

aquellos requisitos legales o de orden nor~ativo, bien 

cultura.les o valorativos que deben satisfacerse al momento de 

realizar la conducta. 

Como ejémplos de tipos penales que 

requierer1 de elementos normativos, podemos citar al estupro 

(exi•t•nte hasta antes de las refor11as de enero de 1991) que 

contemplaba elementos normativos de valoración cultural tales 

como castidad y honestidad, y el robo (art.367) en cuyo tipo 

penal Slf obsl!rvan elementos normativos de valoración jurídica 

como cosa ajena, mueble, sin de~echo y •in consentimiento. 

(40) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. p. 272. 



Relacionando lo asentado anterior

mente con el hostigAmiento sev.ual, inferimos que: 

a) El tipo penal de hostigamiento 

sexual contiene elementos normativos que encontramos cuando el 

precepto penal señala ºvaliéndose de su posición Jerilrquica 

derivada de sus relaciones laborales,docentes, dom~sticas o de 

cualquiera otra índole que implique subordinación.", asi como 

términos que requieren de una especial valoración Jurídica, 

tales como ''da~o o perjuicio". 

3.2.5 ELEMENTO SUBJETIVO 

Podemos encontrar numerosos casos 

en que el tipo penal contenga elementos cuya existencia no pueda 

ser apreciable por los sentidos, es decir, no objetivos, 

subjetivos. 

En relación al elemento subjetivo 

.Jim6nez Huerta explica que " el legislador, al confeccionar 

los tipos penales, algunas veces hace una especial referencia a 

determinada finalidad, dirección o sentido que el autor- ha de 

imprimir en su conducta como reflejo de un estado de conciencia, 
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para dejar claramente sentado que la conducta que tipifica, es 

sólo aquélla que está presidida por dicha finalidad 

estado •.• (41). 

Nosotros coincidimos con los que 

afirman que en muchos casos los tipos penales no sólo presentan 

una descripción objetiva, sino que utilizan elementos subjetivos 

los cuales hemos de encontrar y estudiar en el ánimo del sujeto 

activo del delito. 

Por otro lado Jiménez de Asaa 

clasifica a los elementos de índole subjetiva en: elementos 

subjetivo que indudablemente se refieren a la culpabilidad como 

es el caso cuando el tipo e~ige la voluntariedad para distinguir 

al delito intencional del de culpa; elemento subjetivo que 

presenta ambivalencia pues se refiere a la culpabilidad y recae 

en lo injusto como cuando, por ejemplo, se usa la frase 11 a 

sabiendas••¡ en otras ocasiones se encuentran tipos con ele~entos 

subjetivos vinculados al fin y que constituyen los delitos de 

designio de intención ulterior de tendencia interna 

trascendente; y por Ultimo, este autor introduce en su clasifi-

cación los elementos subjetivos de franca referencia a lo 

(41} JIMENEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano, Tomo J. 
2a. ed. M~xico, Editorial Porrúa, S.A. 1976, p. 50. 
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injusto en donde encontramos, por ejemplo, una referencia al 

animo de lucro o injuriar.(a2) 

Si aplicamos lo que anteriormente 

se BHplicó respecto al elemento subjetivo como parte integrante 

dal tipo al hostigamiento sexual, concluiremos que; 

a) El tipo penal de hostigamiento 

1•Hual pertenece al grupo de los que van m•s allA de un~ mera 

descripción objetiva introduciendo elementos de carticter 

•ubJetlvo1 Y 

b) El elemento 1ubjetivo en el 

hostigamiento aeHUAl •• encuentra vinculado al tin, al precisar 

el tipo "Al que con fines lascivos asedie ••• 11
• Por tanto 

estamo1 ante un delito de tenden'cia interna trascendente. 

3.2.6 CALIDAD DE LOS SUJETOS y DEL OBJETO MATERIAL. 
CLASIFICACION, 

Generalmente el sujeto activo del 

delito puede ser cualquiera, pero en ocasione1, el tipo penal 

eHige determinada CAlidad en el agente, trat&ndase en •ste caso 

(42) Cfr. JIMENEZ DE ASUA, Lui•• Tratado de Derocho Pon•I• T,111 
Op. cit. P•P• 841, 842, 



de un delito especial o exclusivo y en aquél, de un delito comón 

o indiferente .. 

Porte Petit señala que en los casos 

de delitos exclusivos el tipo " ••• restringe la posibilidad de 

ser- autor del delito y de integrar el tipo con relación a aquél 

que no tiene dicha calidad exigida, -y citando a Mezger agrega-

que el concepto de delito especial posee destacada significación 

práctica en la teori a de la codel incuencia, indicando quv la 

limitación del círculo de los que pu•den ser autores en los 

llamados delitos especiales -en seguida lo que consideramos m.tis 

importante de la cita a Mezger- no supone que las personas que 

no pertenecen a dicho círculo, esto es, los no cualificados 

(eJ<traños) no puedan en absoluto ser suJetos del delito, pues si 

bien no pueden ser autores en el sentido estricto de la palabra, 

queda la posibilidad de que participen •n el hecho .... "(43) 

Por su parte Jiménez de Asóa 

eHplica que ''la modalidad de la acción respecto al sujeto de la 

misma, abarca las condiciones que deben darse en la persona del 

sujeto par-a que el hecho que se realice pueda imputar-

sele ••• ''(44), con lo anterior este Jurista, con el que coincidi-

(43) PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Op. cit. p. 438. 
(4d) JJNENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal. Op. cit. 

p. 807. 



mas plenamente, implica una restricción al principio general que 

cualquiera puede ser autor de un delito, y que dicha posibilidad 

ae limita a un circulo de personas que son las que ónicamente se 

pueden ajustar rigurosamente al tipo descrito. 

Como ejemplas de e>cigencias 

cualitativas al sujeto activo pod•mos traer a la mente el delito 

de parricidio (art. 323) en que el agente debe aer hijo o 

descendiente consanguíneo en linea recta, legitimo o natural¡ 

el infanticidio (art. 325) cuyo sujeto activo debe sel"' un 

ascendiente consanguínea, o el delito de traición a la patria 

(art. 123), cuyo agente debe tener la calidad de mexicano. 

Siguiendo el método que hemos 

adoptado, aplicando lo relativo a la calidad del ofensor al tipo 

de hostigamiento sexual en trato tenemos que1 

a) En el ho¡tigamiento seHual el 

sujeto pasivo no puede ser cualquiera¡ y 

b) El precepto primario do! 

hostigamiento sexual se~ala '1•1 que con fines lascivos asedie a 

persona de cualquier seMo valiéndose de su posicidn JerArquica 

derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o 

cualquiera otra que implique subordinación ••• " de lo que 
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concluimos que solamente podrá ser sujeto activo en el delito de 

hostigamiento sexual aquél que se encuentre no sólo en una 

posición Jerárquica superior respecto del sujeto pasivo del 

delito, sino que su posición se derive de la relación laboral, 

docepte, domestica 

subordinación. 

de cualquier otr-a índole que implique 

En atención a la calidad del sujeto 

activo los delitos se clasifican en genéricos o indeterminados. 

Es genérico o indeterminado, cuando 

la descripción _legal no exige calidad alguna en el sujeto 

activo, y por lo tanto, cualquiera puede serlo. El delito es 

especifico o determinado cuando el tipo penal exige alguna 

característica o calidad para el sujeto activo, y sólo quien la 

satisfaga podrá ser agente del delito. 

Si trasladamos lo expue!!to al 

delito de hostigamiento sexual tendremos que concluir quet 

a) En el caso del hostigamiento 

sexual y en relación al sujeto activo, estamos ante un delito 

específico o determinado, ya que para poder ser ofensor el tipo 

en comento exige que el hostigador sea un superior jerárquico 

del hostigado, en razón de la relación laboral, docente, etc. 



"A veces, al describir la figura 

especifica a la que se asocia una pena concreta, el legislador 

ha exigido determinadas calidades ••• en el sujeto pasivo, hasta 

el punto de que cuando están ausentes aquellas condiciones, nos 

hallamos ante casos particulares de falta de algún elemento 

tipico"(45), es decir, en ocasiones el legislador exige el 

cumplimiento de determinados requisitos de orden cualitativo que 

deben darse en la persona que reciente la conducta para poder 

constituirse en sujeto pasivo de ese delito particular. 

Sobre el mismo tema el autor Por-te 

Petit agrega 1'el tipo puede exigir igualmente determinada 

calidad en el sujeta pasiva, ••• , orig i n.éndose cuando el tipo 

requiere tal calidad un delito personal, y cuando el sujeto 

pasivo puede ser cualquiera estaremos ante un delito 

impersonal 1'.(46) 

Por cuanto hace al hostigamiento 

sexual y siguiendo el mismo orden de ideas encontramos que: 

a) En el precepto primario del 

delito en comento encontramos la existencia de un sujeto pa~ivo 

(45) lbldem. p. 812. 
(4b) PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Op. cit. P• 442. 



cualificado; y 

b) La norma jurídico-penal de 

hostigamiento sewual dice "Al que ••• asedie reiteradeamente a 

per-sona de cualquier se><O valiendase de su posición jerárquica 

derivada de sus relaciones ••• o cualquiera otra que implique 

subordinación ••• ", de lo que concluimos que solamente podrá ser 

paciente del hostigamiento sexual un subordinado, que además 

deba tal carácter a la relación laboral, docente, doméstica, 

etc. 

Por cuanto a 1 a calidad del sujeta 

pasivo los delitos se clasifican en personales e impersonales. 

Un delito es personal cuando la descripción legal exige alguna 

calidad par el sujeto pasivo; es imper·sonal cuando el precepto 

primario no exige calidad alguna para el sujeto pasivo, pudiendo 

o¡er cualquiera. 

Como ejemplos de delitos persona

les, tenemos al parricidio (art.323) 1 en el que el paciente debe 

ser el padre, madre o ascendiente consanguíneo en línea recta, 

el estupro (art. 262) en el cual el sujeto pasivo debe tener más 

de 12 ai'=íos y menas de 18. V de impersonales, el homicidio 

(art.302) que se~ala "Al que prive de la vida a otro ••• ••,resul

tando indiferente quien sea el que sufre la conducta de 



homicidio, al sePíalar E>l tipo "a otro"; así como el delito de 

lesiones (art.299 y sig.) en el que no se enige calidad para el 

paciente. 

Trasladando las bases fijadas con 

anterioridad en relación a la clasificación del delito atendien

do a la calidad del sujeto pasivo, tenemos que: 

a} El hostigamiento sexual es un 

delito personal, ya que el precepto primario se~ala como 

requisito, para poder ubicarse en el supuesto del sujeto pasivo, 

que el hostigado sea subordinado del hostigador en razón a las 

relaciones a que hace referencia el tipo. 

Por lo que hace a la calidad del 

objeto material, es factible que encontremos tipos penales que 

exiJan determinadas características de calidad, atributos 

indi1pensables que ha introducido el legislador en el tipo penal 

para poder diferenciar y delimitar el delito, y que resultan 

indispensables para la adecuación de la conducta, tal es el caso 

del delito de robo (art. 367) que exige como calidad en el 

objeto material, que sea cosa mueble. 



Tras 1 a dando lo se"alado con 

anterioridad, respecto a la calidad del objeto material, al 

delito de hostigamiento sexual, conluimos que: 

a) El tipo penal de hostigamiento 

sexual no exige calidad alguna para el objeto material , aunque 

bien es cierto que en este caso par-ticular el sujeto pasivo y el 

objeto material coinciden en esta misma persona, y al 

encontrarnos con un sujeto pasivo cualificado lógicamente (y 

aunque el tipo penal no lo exija) tendremos a un objeto material 

cualificado. 

3.2.7 CANTIDAD DE LOS SUJETOS DEL DELITO. CLASIF!CAC!ON. 

Respecto la cantidad de los 

sujetos activo y pasivo no hay mucho que decir, simplemen~e y al 

igual que en el rubro inmediato anterior referente la 

1rnigencia de orden cualitativo que hace el tipo para 

determinados de sus elementos, diremos que son requerimientos de 

orden cuantitativo o numérico que deben satisfacerse al momento 

de realizar la conducta y que el legislador introduce en el tipo 

con el objeto de limitar el ámbito de aplicación de ley penal. 



Como ejemplos de cantidad de los 

sujetos tenemos al aborto consentido (art. 330 parte ta.) en que 

concurren dos sujetos activos: a la que se le practica el aborto 

dando su consentimiento, y el que lo practica. Por otro lado y 

en el mismo rubro (pluralidad de agentes) encontramos al 

adulter-io (art. 273) en que es requisito sine qua non que se•n 

dos personas las que lo lleven a cabo. El genocidio (149 bis) 

es un ejemplo claro en que se requiere la pluralidad de sujetos 

pasivo'i al señalar el tipo "uno o más grupos nacionales o de 

carácter étnico, racial 

conducta delictiva. 

religioso ••• " que r·ecienten la 

Trasladándonos al multicitado tipo 

penal de hostigamiento sexual podemos se~alar que1 

a) El precepto primario del 

hostigamiento sexual no exige pluralidad de sujetos activos¡ y 

b) En el tipo del articulo 259 bis 

no encontramos exigencia alguna en relación a la cantidad de los 

paciente1 del delito. 

Desde el punto de vista de la 

cantidad de los sujetos los delitos se clasifican en 

uniiubjetivos y plurisubjetivos. 



Son unisubjetivos cuando el sujeto 

activo o el pasivo deben ser uno sólo¡ y será plurisubjetivo un 

delito cuando tanto el sujeto activo como el pasivo deban ser 

dos o mAs personas. 

En el caso clel hostigamiento &eHual 

en relación a la cantidad de los sujetoli encontramos lo 

siguiente1 

delito unisubjetivo 

a) El 

porque el 

hostigamiento 

tipo penal 

concurrencia de dos o m•s sujetos en cada caso. 

3.3. CLASIFICACION DEL TIPO. 

Existen infinidad 

se>eual e& un 

no exige la 

de clasiti-

cacionas en torno al tipo penal 1stablecidas por distintos 

autores y de formas muy variada•, aai como desde diferentes 

puntos de vista, por tanto nos resultarta imposible abordarlas 

todas ellas, en consecuencia y por considerar que las clasifi

caciones es que hace Ca.stellanos Ter1a &on las m.1s importantes 

las tomaremos mayorment• de su obra. 
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3.3.1 TIPOS NORMALES Y ANORMALES. 

Al respecto el Jurista Castellanos 

Tena explica "La ley, al tt1t•blecer los tipos, generalmente s• 

limita a hacer una descripción objetiva¡ ••• , pero a vec•a •l 

legislador incluye en la d••cripción tlpica elemento• normattva1 

subjetivos. Si las pal•bras empleada& sa reti•ren a 

si tuaci enes puramente objetivas 1 &e estará en presencia de un 

tipo normal. Si se hace necesario establecer una valoración ya 

sea cultur-al o Jurídica, el tipo sar4 anormal. •• 11 (47). Con lo 

anterior coincide Jiménez de Asóa pue1 considera que las tipos 

normal es ostAn integrados con elementos puramente objetivo& que 

hacen necesario que el Juez realice un proceso 1imple de 

apreciación sensorial; por su parte los tipo• anormal•• incluy•n 

también elementos normativos y/o 1ubjetivo1 que 

indispensable que el Juez r••lice un Juicio valorativo.(48) 

a) En el caso d•l ho•tigami•nto 

sexual no& encontramos ante un tipo ·Anorm•l ya qu• el pr•c•pto 

primario est.A compuesto d• el•m•nto• subJ•tivos consi•t•nt•• en 

que el suJeto activo as&die ''con fines lascivos••, "Valiendose de 

su posición Jer~rquica••, 11
0 cualquier otra qu• implique subordi-

nillción". 

(47) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. P• 169. 
(48) JIMENEZ DE ASUA, Lui1. La Ley y el Delito. Op. cit. P• 190. 
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3,3.2. TIPOS FUNDAMENTALES. ESPECIALES V COMPLEMENTAQOS, 

"Con aciel"to precisa Mezger qu• lo& 

diferentes tipos de la parte especial pu•den llH" referido& todoa 

ellos a un nllmero de tipos tund•mental11 (bAsicos) 101 cuales 

contituyen, por a&l d•cirlo, l• •1pin• dorsal del 1i1t•m• d• la 

Parto E•pecial del Código".(49) 

Tipo b~1ico •• aqu•l que no deriva 

de tipo alguno pues 1u exi1tenci• es independient• tot•lm1nte d1 

cualquier otro tipo1 y que 1u descripción sirve de b•&e a otra1 

tipos d•rivados. Al respecto Mariano Jim•nez Huert• con1id•r• 

que "la natur•l•za id,ntica del bien Jurídico tutelado, forja 

una categoría camón c•P•Z de servir de titulo o r~brica a cad• 

grupo de tipos "Dll'lito1 contra el Honor"1 "delito• contra el 

de delitos ••• , 

pend•nci• 11
• (:50) 

•1 tipo •• bisaico cuaindo ti•n• plen• ind•-

(49) PORTE PETIT, Candaud•p Cele•tlno. Op. cit. p. 448. 
(~O) Citado por CASTELLANOS Fernando •n Llnt•mlonto1 Elementales 

dt Derecho Penal. Op. cit. p. 169, 



mental bAsico, existe el delito e5pecial, que se forma 

autónomamente, agreg•ndose al tipo fundamental otro re-

quisito"(51). El Jurispenalista Pav·ón Va1concelo9 coincide con 

el concepto antes vertido y lo enriquece cu•ndo e1crlbe ''101 

tipos e1pecial1s se forman con 101 elementos del tipo bAaico, a 

101 cual•5 ae agregan nuevas caracteristic••• de tal manera que 

el tipo a1i aurgldo, comprensivo del anterior con el cu•l •• 

intP.gra, adquiere vida propia e independiente, sin 1ubordinación 

al tipo bésico".(32) 

Pal"a Porte Pe ti t 

especiales pueden ser privilegiados o cualitlc•do11 un delito e1 

del primer" tipo cu•ndo •• ''fol"ma autónomamente agregando al tipo 

fundamental otl"o requi1ito que implica disminución o atenuación 

de la pena, y 1erA cu•lificado 11 cu•ndo 11 forma autónomamente, 

Agregando al tipo fundamental b•1ico, otro requisito, que 

impllc• Aumento o agr•v•ción de la p1na"(53). Con lo anterior 

coincide Jim•n•z de A1Qa cuando explica que hay tipos e1p~ciale1 

de indole pl"lvileglada 11 con 101 que el legl•lador h• usado m~s 

benignidad, por indica~ menos daRo o m•nos peligro por parte del 

agente¡ y los hay -tipa1 penale1 especial••- de n•turaleza cali-

(31) PORTE PETIT, Candaudap Cole1tino. Op. cit, P• 449. 
(32) PAVON VABCONCELOB. Op. cit. p. 293. 
(53) PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Op. cit. p. 449. 
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ficada o agravada, a los que se les trata con más rigor, puesto 

que el daño ett mAs grande, o la temibilidad del agente, m.tt.s 

altaº.(54) 

11 0tra clase de tipa el 

complementado, circunstanciado o subordlnado, y es aquél que 

necesit&o para su existencia del tipo fundamental o báttico, 

a«adiéndosele una circunstancia, pero sin que se origine un 

delito autónomo"(55) 1 Vasconcelos explica que los tipos 

complementados son aquellos que "integr•ndo•• mediante el tipo 

bAsico, al cual vienen a sumarse nuevos elementos quedan 

subordinados a éste, careciendo por ello de vida independiente, 

funcionando siempre relit.cionados al tipo fundamental del cual se 

far-man". (56) 

La diferencia primordial qu1t 

podemos encontrar entre los tipos especiale1 y 105 comple-

mentados consiste en que los especiales se forman _autónomamente, 

es decir, excluyen la aplicación del tipo bAsicot mientras que 

los complementados presuponen la pre•encia de los fundamentales 

a los que se agrega la norma que contiene la circunstancia o 

peculia~idad que las complementa. Sobre ello escribe Porte Petit 

(54) JIMENEZ DE ASUA, Tratada dv Derecha Penal, T. 111. Op. Cit. 
p.p. 910 y 'lll. 

(55) PORTE PETIT, Candaudap Celestina. Op. cit. P• 450. 
(56) PAVON VASCONCELOS, Franci•ca. Op. cit. p. 284. 
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y nos dice que ''es indudable la diferencia entre •mbo~ tipos. 

El tipo especial necesita para su existencia del tipo básico o 

fundamental, pero una vez creado el tipo especial 1 se 

independiza del básic·o, tiene autonomía, propia substantividad, 

••• Por &U parte el tipo complementado, aunque 

igualmente del tipo básico para su 

autonomia".(57) 

existencia, no 

necesita 

tiene 

De la mism• manera ·que en los tipos 

especiales •n los complementados encontramos que fatos se 

clasifican a su vez en privilegiados y cualificados; es tipo 

complementado privilegiado aquel que necesita p•r• su existencia 

del fundam•ntal o básica que no llega a ser autónomo y al que 

adem~1 se agrega una circunstancia •tenuandolo. Ser4 tipo 

complem•ntada cualificado aquel qu• para axi1tir necesita del 

fund•m•ntal o b.isico 1 que igualment• no ll•ga • ••r autónomo y 

•1 que se agr•g• una circunstancia agrav.indolo. 

Si •plicamos los conc•ptos-fijados 

en este punto debemos concluir forzosamente que en relación al 

hostigamiento sexual i a) nos encontramos ante un tipo 

fundamental o b~sico ya que su existencia es tot•l y absoluta

m•nt• •utónoma; no est•mos ante un tipo especial pues el hosti-

(57) PORTE PETIT, Candaudap Colestino. Op. cit. p. 450. 



gamiento sexual no se formó de un fundamental y la suma de otros 

requisitos para después volverse autónomo como podemos constatar 

en nuestro Código Penal; y b) finalmente no estamos tratando 

de un tipo complementado puesto que para su aplicación no 

necesitamos de ning6n otro tipo penal del cual dependa. 

3.3.3 TIPOS AUTONOMOS V SUBORDINADOS. 

Son tipos independientes 

autónomos aquellos que al decir de Porte Petit, tienen V"ida 

propia, existencia autónoma o independiente (58) 1 sin tener que 

depender de otro tipo. 

Advierte Pavón Vasconcelos que los 

11 tipos autónomos independientes deben distinguirse de los 

tipos subordinados, tomando como criterio de clasificación su 

relación o autonom1a. Los primero& no han menester de ning6n 

otro tipo para tener existencia o vida propia, mientras los 

segundos por su carti.cter circunstanciado respecto al tipo 

bti.sico, que es siempre autónomo, adquieren vida en razón de 

éste, al cual no sólo complementan sino se subordínan".(59) 

(58) Cfr. Ibidem. p. dd9, 
(59) PAVON VASCONCELOS, Francisca. Op. cit. p. 285. 



Atendiendo a la clasificación que 

se ha hecho de los tipos penales en orden a su autonomía o 

independencia y aplicandola al tipo penal de hostigamiento 

sexual podemos concluir queJ a) en el caso que nos ocupa noa 

encontramos ante un tipo autónomo pues tiene vida por si mismo y 

no depende de otro para eHistir. 

3.3.4 TIPOS DE FORMULACION LIBRE V CASUISTICA. 

11 Los tipos de formulación libre son 

aquellos en los cuales se describe, en forma. genérica, la 

conducta o el hecho delictivo, de tal manera que en su Amplia 

fórmula pueden comprenderse multitud de variedades con fisonomía 

común 11 .(60) 

Jiménez de Asúa considera en 

relación a los tipos de formulación libre que 11 Las leyes penales 

pueden formular el tipo de manera elástica, en un simple 

concepto, en que los detalles quedan eliminados por la 

Abstracción del legislador, ••• 11 (61) 

Nosotros estamos de acuerdo con 

(60) Ibidem. P•P• 296 y 287. 
(61) Tratado de Derecho Penal. Op. cit. p.p. 914 y 915. 
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ambos autores pues consideramos qu• un tipo de formulación libre 

es aquél al que puede adecuarse cualquier conducta que produzca 

el result•do determinando que dicho tipo preevé. 

Interesante punto de vista de 

Jimfnez de Asó.a quien dice que "Unas veces la figura típica 

queda perfect•m•ilte descrita, pero su elasticidad elimina 

detalles, como por •Jemplo, los referentes al modo de ejecutar 

el hecho. • •• En otras hipótesis legal11 1111 descr-ipción, sin ser 

casuística, •••• , es detallada en cuanto al objeto y en cuanto a 

101 medios ••• 11 (62) 

A 101 tipos d• formulación 

libre se oponen los de formulación casuística, sea., los 

formulados en forma de casos, y que son aquellos 11 •n donde se 

acumulan detallffs innecesario• en la definición de la conducta o 

d•l hecho abarcados por tal•• tipos ••• 11 (63). "Son aquellos en 

los cu•l•• el leqir.l.ador no de&cribe una modalidad Unic•, sino 

varias formas de ejecutar el ilícito ••• 11 (64) 

Severa critica recib1n los tipos 

de formulación casuística por parte de Jim6nez de A&úa cuando 

(~2) Ibidom. p. 91~. 
(63) PAVON VASCONCELOS. Op. cit. p. 297. 
(64) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. P• 170. 



escribe "Lo~ tipos de formulación casuística ••• representan a 

nuestro juicio el sistema más defectuoso de decribir los 

delitos. El legislador no puede preveer todos los casos y al 

enumerarlos deja fatalmente fuera muchas hipótesis, porque la 

fantasía del delincuente supera a las de quienes hacen las 

leyes ••• "(65) 

En el caso del tipo penal de 

hostigamiento sexual y atendiendo a la clasificación hecha desde 

el punto de vista de su formulación, consideramos que el tipo en 

cuestión forma parte de los de formulación libre ya que describe 

una sola hipótesis, en donde pueden acomodarse todos los modos 

posible5 de ejecución, y en donde no son dvscritas cada una de 

las posibles conductas que producen el resultado. 

3.3.5. TIPOS DE FORMULACION ALTERNATIVA V ACUMULATIVA. 

En los tipos de formulación 

alternativ• 11 se •stahlecen diversas modalidades de realización¡ 

diverso' actos sa preeven alternativamente de manera que su 

valor fungible hace indiferente la realización de uno o de otro, 

pues con cualquiera de ellos el delito se conforma 11 .(66) 

(6~) Op. cit. T. Ill. P• 915. 
(66) PAVON VASCONCELOB, Fr·anclsco. Op. cit. p. 287. 



.Jiménez de Asúa al abordar este 

punto considera que los tipos de formulación alternativa son 

aquellos en que ''las hipótesis enunciadas se prevén una u otra, 

y san, en cuanto a su valor, totalmente equivalentes ••• ''(67) 

Coincidimos nosotros con estos 

ilustres autores pues estimamos que seri1n de forma alternativa 

aquellos tipos que prevén opcionalmente varios hechos a través 

de los cuales puede llevarse a cabo el delito y en los cuales 

basta que se realice una de las alternativas, es decir, el 

delito puede consitituirse ''o por una de las conductas o por la 

otra". 

Son tipos acumulativamente formados 

aquellos en que so observan diversas conductas y se hace preciso 

que concurran todas ellas para que se forme el delito de que se 

trata. 

Son acumulativamente formados 

aquellos en que se observan diveirsas conductas y ti& hace preciso 

que concurran todas el las para que se forme el delito de que se 

trata. 

(67) Tratado de Derecho Penal. Op. cit. p. 916. 

Pági11a - 1Chl 



San acumulativamente previstos 

aquellos que implican 11 autonomia funcional por falta de 

tungibilidad entre los actos, en razón de su diversa ewig•ncia 

valorativa; en este tipa se recogen un• pluralidad dt actos 

delictuosos autónomos entre si''.(68) 

Volviendo al hostigamiento 1exual, 

encontramos un tipo de formulación 

indispensable para la formación del 

acumulativa, 

hostigamiento 

pue1 resulta 

se><ual, el 

conjunto de todos los actos que constituyen el asedio y, ademAs, 

en su caso, de la conducta que provoca el daRo o perjuicio. 

(68) PAVON VASCONCELOS. Op. cit. p. 287. 



C A P I T U L O 

I V 



C A P I T U L O IV 

EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL CONFORME A LA TEORIA 
HEPTATOMICA DEL DELITO. 

"Muy estrechamente 1 igados se hayan 

entre sl, es cierto, los diferentes caracteres conceptuales que 

concurren a integrar la noción del delito. Pero del mismo modo 

que en las ciencias qui.micas, pongo por ejemplo, la 

desintegración química de los elementos simples que los 

constituyen, así. también el mejor modo de profundizar en la 

esencia de un concepto, es descomponerle en todas sus partes; 

llevando esta tarea de descomposición lo mas lejos posible, 

hasta apreciar como partes distintas, cuantas son 

conceptualmente diferenciales y delimitables, fueren 

cualesquiera las relaciones, siempre muy estrechas en cuanto 

concurren a una superior int•gración conceptual, e2:istentes 

entr-e ellas ••• "(1). Sirvan de introducción al estudio de los 

elementos conformadores del delito y de su aspecto negativo, las 

inspiradas palabras del maestro español Francisco Blasco. 

(1) BLASCO, Francisco. citado por Jiménez de Asúa en su obra 
''Tratado de Derecho Penal''. Tomo 111. 4a. Edición. Buenos 
Aires Argentina 1977. Editorial Losada, S.A. p. 31~. 



4.1. CONDUCTA Y AUSENCIA DE LA CONDUCTA. 

Previo al estudio del primer 

elemento objetivo del delito, consideramos necesario ahondar en 

el problema de su terminología, para lo cual haremos referenci• 

a diversos puntos de vista que sobre el particular han esbozado 

distintos autores. 

Porte Petit(2) distingue y utiliza 

los conceptos conducta y hecho dependiendo si el delito se 

integra con la sola conducta o si se hace preciso un resultado 

material. 

Por su parte Jiménez de AsOa le 

denomina acto y se opone a la utilización de la. palabra hecho 

cuando escribe ''El primer carácter del delito es ser un acto. 

Empleamos la palabra acto (e indistintamente acción latu senau) 

y no hecho, porque hecho es todo acontecimiento de la vida y lo 

mismo puede proceder de la mano del hombre que del mundo de la 

naturaleza. En cambio acto supone la existencia de un ser 

dotado de voluntad que lo ejecuta 1'(3). Con este autor coincide 

(2) Cfr. PORTE PETIT CADAUDAP, Cele•tino. Op. cit. p.p. 287,288 
y 289. 

(3) JIMENEZ DE ASUA, Luis. la Ley y el Delito. Op. cit, p. 210. 
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Jiménez Huerta pues considera que los términos adecuados son 

acto o conduc:ta. (4) 

lgnac:io Villalabos coincide con 

Jimlmez de Asóa pues utiliza el término acto para nombrar al 

primer elemento objetivo del delito y antes de entrar a la 

definición de dicho conc:epto sefiala ''Dado ya por indiscutido que 

Jos delitos son siempre actos humanos, lo importante es precisar 

la exacta connotación de estos términos, ••• ''(5) 

Asl mismo, Fernando Castellanos 

prefiere el término conducta, lo que se despr-ende del texto 

cuando escribe que "El delito es ante todo una conducta 

humana."(6). Con el anterior punto de vista está de acuerdo el 

maestro Carrancá y Trujillo cuando anota "Lo primero para que el 

delito e>eista es que se produzca una conducta humana. La 

conducta es, asi, el elemento básico del delito 11 .(7) 

Por otro lado en su obra MA.rquez 

Pi~ero emplea la palabra ac:c:ión lato sensu.(8) 

(4) JIHENEZ HUERTA, Mariano. Op. cit. p. 110. 
(5) VILLALOBOS, Ignacio. Op. cit. p. 231. 
(b) Op. cit. p. 147. 
(7) Op. cit. p. 261. 
(8) Qp. cit. p. 156. 
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Multitud de criticas se han dado a 

la utilización de los diversos vocablos, asl, se sensura a 

quienes utilizan el vocablo- hecho y·a que por éste se designa 

11 
••• a todo acontecimiento, sea o no procedente del intelecto 

humano o de su actividad, o acaezca por simple caso fortuito, 

sin voluntariedad, nota fundamental del derecho penal 11 (9). A 

quienes prefieren el término acción se les critica porque ''no es 

posible bubsumir la acción en sentido estricto y la omisión bajo 

una de las dos categorías de la misma manera que no se puede 

colocar· "a" y "no a" bajo uno de los dos entremos"(lO); y 

finalmente a quienes se inclinan por la e>tpresión conducta, por 

limitarse ésta únicamente a los delitos que carecen de resultado 

material. 

Como ya hemos visto, algunos 

autores llaman hecho al primer elemento objetivo del delito, 

otros prefieren llamarlo acto, unos mi.\s acción lato sensu y 

otros conducta, nosotros consideramo'i que el problema 

terminológico carece de importancia real, y en general 

utilizaremos la palabra conducta en el presente trabajo sin 

perjuicio de que en algunas ocasiones le llamemos acto o acción 

lato sensu. 

(9) Idem. 
(10) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. p. 147. 



Dicho lo anterior podemos entrar 

ahora a la definición del primer elemento objetivo del delito. 

Jiménez de Asúa define el acto como 

"la manifestación de voluntad que mediante acción pr-oduce un 

cambio en el mundo exterior, o que por no hacer lo que se espera 

deja sin modificar ese mundo externo cuya mutación se 

aguarda".(11) 

Fernando Castellanos al hablar de 

conducta la define como "el comportamiento humana voluntario, 

positivo o negativo, encaminado a un propósito''.(12) 

Carrancá y Trujillo señala en su 

obra que la conducta "consiste en un hecho material, exterior, 

positivo o negativo, producido por el hombre''.(13) 

López Gallo sostiene que la 

conducta "es una actividad voluntaria una inactividad 

voluntaria (o no voluntaria en los delitos culposos por olvido), 

que produce un resultado con violación; a) de una norma 

prohibitiva, en los delitos comisivos; b) de una preceptiva en 

(11) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal, T.III. Op. 
cit. p. 331. 

(12) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. p. 149. 
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los omisivos; y c) de ambas en los delitos d_e. comisión por 

omisión 11 .(14) 

Pavón Vasconcelos estima que la 

conducta "es el peculiar comportamiento de un hombre, que se 

traduce exteriormente en una actividad o inactividad volun-

taria ••• 11 (15). 

Finalmente Porte Petit define la 

conducta como un hacer voluntario o un no hacer voluntaria o na 

voluntario (culpa) 11 (16). Recordemos que éste autcir habla de 

hecho cuando se presenta un resultado material y de conducta 

cuando el resultado es solamente jur{dico. 

Podemos apreciar en las 

definiciones vertidas con antelación que inmersos en las 

determinaciones de los autores citados se encuentran conceptos 

de gran importancia tales comD manifestación de voluntad1 acción 

u omisión y comisión por omisión¡ resultado y nexo causalf 

conceptos en los que consideramos necesario ahondar para tener 

una idea mAs clara de conducta. 

(14) cit. po~ PAVON VASCONCELOS. Op. cit. p. 185. 
(15) Ibidem. p. 186. 
(16) Op. cit. p. 295. 
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"En el limite de manifestación 

exterior se vincula la naturaleza liberal de las concepciones 

penales, el pensamiento no delinquE'. Cogitationis poenam nema 

patitur, dijo Ulpiano ( ••• ). Mientras E'l hombre no exteriorice 

su resolución de delinquir, no puede ser castigado ••• 11 (17) 

La voluntad 11 precisa ser conciente, 

espontánea y referida a cierta representación con un motivo 

determlnado''(18). Primero aparece el motivo, en seguida la 

representación, apareciendo loS momentos de voluntad puramente 

internos y enseguida aquellos actos de manifestación externa, es 

decir, de carácter fisico ya no psíquico como los anteriores. 

"Al acto de voluntad preceden una 

serie de estados y representaciones o procesos de conciencia que 

son de superlativa significación ••• 11 (19) 

Porte Petit cuando habla. do 

voluntad se~ala que ésta ••constituye el elemento subjetivo de la 

acción ••• , que la voluntad es la libre determinación del 

espíritu (autodeterminación) que provoca a inervación y a movi-

{17) JIMENEZ de ASUA, Luis. Tratado. Op. cit. p. 335. 
{19) ldem. 
{19) lbidom. p. 33b. 
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miento, también a detención, un mósculo ••• la voluntad debe 

referirse a la voluntariedad inicial: querer la acción. Por 

tanto se requiere de nexo psicológico entre el sujeto y la 

actividad puesto que la voluntad el querer van dirigidos al 

movimiento corporal ••• ''(20) 

Coincidimos nosotros con Villalobos 

cuando señala que "entre la voluntad requerida para el acto, y 

la intención, existe gran diferencia; en la primera basta la 

voluntad referida al movimiento, ••• en tanto que en la intención 

debe tal voluntad conectarse con el resultado ••• 11 (21) 

Sin embargo y no obstante que 

consideramos cierta la aseveración anterior pensamos que en el 

ese rubro se está entrando al campo de la culpabilidad, pues 

para que se dé la manifestación de voluntad se debel"'á querer 

obrar, independientemente de si se quiere o no el resultado, ya 

que en éste caso -y uniendonos a los que así lo sostierien-, y 

siendo reiterativos, estarlamos entrando al estudio de la 

culpabilidad; con lo anterior podemos atrevernos a afirmar que 

no hay conducta sin volu~tad. 

(20) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p.p. 302 y 303. 
(21) VILLALOBOS, Ignacio. Op. cit. p. 233. 
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Respecto lo~ modos en que se 

manifiesta la conducta, ésta adopta dos formas de e>eterioriza-

ción que son la acción y la omisión, dividiéndose la l.\ltima en 

omisión simple y comisión por omisión. 

La acción como especie del gtnero 

llamado conducta ha sido objeto dt un sinOmero de definiciones, 

Vasconcelos la define como "la conducta positiva, expr•sada 

mediante un hacer, una actividad, un movimiento corporal 

voluntario con violación de una norma prohibitiva"(22). Para 

Cuello Calón la acción 1n sentido estricto conGiste en un 

mivimiento corporal voluntario o en una serie de movimientofi 

corporales, dirigidos a la obtención de un fin determinado.(23)¡ 

para Ca~rancá y Trujillo es la conducta humana manifestada por 

medio de un hacer efectivo, corporal y voluntaria.(24)¡ de todas 

las definiciones e>epuestas podemos 1acar el coml.\n denominador, 

qut consiste 1n uno varios movimientos corporales y un 

r1nultado que viola una norma que prohibe hacer, es 'decir, 

t>eiste el deber jurídico de abstenerst dt obrar. 

Par la que hace a otra de las 

11ptcies de la conducta, llamada omisión, se le ha definido 

(22) Op. cit. P• 167 
(23) CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal. 2a. Ed., Editorial 

Rous, Madrid 193b, p. 397. 
(24) Op. cit. p. 2b3. 
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como ''el no hacer un movimiento corporal esperado que debia 

producir un cambio en el mundo exterior, que por la inacción 

quedó inerte"(2S); también como "la conducta humana manifestada 

por un no hacer activo corporal y voluntariamente, teniendo el 

deber legal de hacer."(26)¡ "es acciór1 esper·ada, pensada y que 

se omite ejeutar."(27); "es conducta negativa, es inactividad 

voluntaria con violación de una norma preceptiva".(28)¡ escribe 

el maestro Villalobos ''los delitos de omisión son aquellos que 

consisten en no hacer algo que se debe hacer; violan por tanto 

un mandato y constituyen un actuar humano, caen bajo la denomi-

nació~ genérica de actos humanos, porque son también una forma 

de exteriorización de una voluntad ••• , no basta, por supuesto, 

el no hacer para que haya ''omisión"; es necesario que se deje de 

hacer lo que se debe hacer'1 (29). De tas anteriores definiciones 

podemos concluir que los elmentos de la omisión sont la 

mani testación de voluntad a través de una abstención de 

movimientos corporales, de un no hacer y; la contravención a una 

nor·ma que impone el deber jur.idico de hacer, es decir, de una 

norma preceptiva. No debemos pasar por alto que en los delitos 

de omisión simple tenemos un resultado típico con mutación 

(25) JlMENEZ DE ASUA, Luis. Tr·atado de Derecho Penal. Op. _cit. 
T.111. p. 369. 

(26) CARRANCA V TRUJILLO, Raúl. Op. cit. P• 264. 
(27) !dom. 
(26) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. p. 167. 
(29) Op. cit. p. 254. 



sólo del orden Juridico, al no cumplir con la obligación de 

hacer, pero nunca un resultado material. 

Tocante a los delitos de comisión 

por omisión, también llamados falsos delitos de omisión, Porte 

Petit ~e~ala que "eHiste un delito de resultado material por 

omisión, cuando se produce un resultado ~{pico y material por un 

no hacer voluntario o na voluntario (culpa), violando una norma 

preceptiva y una prohibitiva". (30); Carranc4 seR'ala que "En la 

comisión por omisión el resultado se prqduce a virtud de la 

omisión del movimiento corporal y por designio del p•nsamiento 

criminal qua la ordena. Se produce como el delito de comisión 

positivo, por la violación de un deber leg•l de abstención ••• 

no implica un orden de obrar impuesto por la ·1ey, sino por el 

contrario, una prohibición ••• la esencia de este delito consite 

en que el individuo no impide el contienzo dlP un suceso 

punible ••• (31)1 Jimtnez de As~a ense~a que 11 en efecto los 

delitos de comisión por omisión consisten •n logr•r que se 

produzc• uri re&ult.ido omitiendo una acción esperada -y haciendo 

uso de su excelente sentido critico continda- Por tanto, a no 

s•r que conc•ntremos la idea de la omisión en la conducta de 

inercia, pr•cindiendo d• la clase de reaultado (ca•bio en el 

mundo exterior o no mutación) no podríamos llamar omi&ian•s a 

(:SO) Op. cit. p. :Sil. 
C:Sl) Op. cit. p. 265. 
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las que cometen un delito que altera el mundo externa. Los 

delitos de comisión por omisión existen cuando se logra una 

verdadera mutación en el mundo exterior, no haciendo aquello 

q~e se espera del agente''(32); finalmente Castellanos Tena 

considera que en los delitos de comisión por omisión hay una 

doble violación de deberes uno de obrar y el otro de abstenerse 

de ello, que violan una norma preceptiva y otra prohibitiva 

respectivamente (33). De la exposición anterior podemos extraer 

los elmentos que indefectiblemente encontramos en la comisión 

por omisión y los cuales sonz la existencia de una voluntad 

(recordemos que anteriormente convenimos en que voluntad se 

refiere a la voluntariedad inicial que provoca el movimiento o 

inactividad de un músculo, y no a la intención.); la inactividad 

o no hacer del sujeto activo; un deber de obrar y uno de 

abstenerse; violación de una norma preceptiva y de otra 

prohibitiva y; un resultado típico y material. 

Siguiendo el orden establecido y 

en relación al resultado Jim~nez de Asúa dice " ••• es el cambio 

en el mundo exterior, causado por la manifestación de voluntad, 

o la no mutación de ese mundo externo por la acción esperada y 

que no se ejcuta. -el punto de vista que a continuación expresa 

(32) Tratado de Der·echo Penal. T. I I I. Op. e i t .. p. 404. 
(33) Op. cit. p. 153. 
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es de gran interés para el estudio del hostigamiento sexual-. El 

resultada activa puede consistir en el cambio en el mundo 

exterior físico o ps:lquico¡ el resultado no es sólo un cambio en 

el mundo material ••• Tambié-n es resultado la mutaciór1 en el 

mundo psíquico externo ••• 11 (34)J por su parte Por-te Petit al 

hablar de resultado material sePt'ala que las clases de resultado 

que están incluidos en el resultado material o mutamiento en 1tl 

mundo eHterior puede ser f:I si ca, anatómica, fisiológica, 

psíquica ec:ondmica.(35)1 por su parte el maestro Pavdn 

Vasconcelo& hace notar que no todos los mOltiples efectos que 

puede producir el hombre en el mundo &Mterno con su conducta, 

constituyen resultado para el Derecho, sólo t@ndr.ti rango de 

resultado jur:ldicament• hablando, aquel efecto que el Derecho 

considera relevante para la integración del tipo, haciendo as{ 

la dif•r•nci•ciOn entre efectos naturales de la conducta y 

efectos Jurídicos d• la miama.(36)¡ coincidimoa con Maggiore 

quien opina que ''el resultada ea la cansecuenciA de la accidn 

(conducta), que la ley conaid•ra decisiva par-a la realiZaciOn 

del delito1 a lo que es lo mismo, la realización del tipa fijado 

por la leyº. (37) 

(34) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal. T.111. Op. 
cit. P• 341. 

(35) Cfr. Op. cit. p. 327. 
(36) Cfr. Op. cit. p. 206. 
(37) Cit. por PAVON VASCONCELOS, Francisca. Op. cit. p. 206. 
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Surgen en relación a la naturaleza 

de la mutación que deriva de la conducta, dos concepciones en 

orden al r-esul tado la juri di ca o formal la cual considera al 

resultado como una mutación o cambio en el mundo jurídico o 

inmaterial; y la otra naturalística material que sólo 

considera resultado la transformación que como consecuencia de 

la conducta s• presenta y que la ley penal ha recogido u 

observado en un tipo penal, se produce en el mundo material; de 

aceptar el primer criterio tendríamos que reconocer en todo 

d•lito un resultado consistente en la lesión a un bien o interés 

Jurídicamente. tutelado' de inclinarse por la segunda concepción 

tendríamos que reconocer que no todos los delitos tienen un 

resultado pues encontramos tipos penales en los que no se exige 

una mutaciór1 en el mundo material. 

Nosotros coincidimos can Porte 

Petit cuando al hablar de la concepción Jurídica y la material 

concluye que 11 cuando el tipo describe una mera conducta 

-record•mos que este 

produce con tal 

autor distingue 

comportamiento una 

conducta de hecho-, s• 

mutación jurídica, 

indep•ndientemente de que adem~s se realice una mutación en el 

mundo exterior. Ahora bien, cuando el tipo requiere un 

resultada material, y éste se produce, estamos frente a un 

resultado jurídico y material a la vez ••• "(38), adaptando así, 

(38) Op. cit. p. 328. 



el mencionado autor una posición eclfctica 

resultados pueden ser únicamente jurídicos 

materiales. 

Sintetizando 

mi>;ta 1 pues los 

bien j ur.i: dicos y 

un poco los 

pensamientos vertidos respecto al resultado tenemos como notas 

•sencialesi que se considera resultado jurídico a aquél efecto 

de la conducta humana recogido en un tipo penal o que es 

r·elevante para su integración y; que dicho resultado bien puede 

ser Jurídico o jurídico y material. 

e"isten delitos sin resultado. 

Afirmando ahora que no 

Ahora bien 1 cabe plantearnos ¿Cómo 

5aber si un resultado es efecto de una determinada conducta que 

nosotros consideramos causa?, para t>llo entraremos ahora al 

estudio del nexo causal tocando como es debido las teorías 

causales. 

Fernando Castellanos aserta que 

"Entre la conducta y el ret>ultado ha de existir una relación 

causal¡ es decir, el resultado dE>be tE>ner como causa un hacer 

del agente, una conducta positiva ••• -agrega dicho autor- Por 

supuesto, sólo tiene sentido estudiar la relación de causalidad 

er1 los delitos en que el tipo exige una mutación en el mundo 



externo ••• 11 (39) 1 notemos como este autor considera que debe ser-

causa de un resultado ltn hacer del agente, es decir un 

movimi er1to coroporal, negando así el carácter de causa al no 

hacer o conducta negativa. 

Pavón Vasconcelos apunta que "La 

distinción hecha entre resultado jurídico y resultado material 

nos lleva a precisar, en primer término 1 que sólo es propio 

hablar de nexo causal con relación a aquellas conductas 

productoras de un resultado material, pues ónicamente en el 

mundo natural{stico y no en el jurldico tiene vivencia tal 

fenómena ••• ''(40). finalmente Jiménez de Asó.a escribe que el 

delito ••es en primer término una conducta ••• que comprende por 

una parte, la acción ejecutada... y la acción esperada 

(omisión), y de otra, el resultado sobrevenido. Para que éste 

pueda ser incriminado precisa existir un ne>eo causal una 

relación de causalidad ~ntre el acto t1umano y el resultado 

producido".(41) 

Como podemos percatar·nos, la 

mayoría de los autores antes se~alados consideran que el nexo 

causal Unicamente puede existir en los delitos que tengan un 

(39) Op. cit. P• 328. 
(40) Op. cit. p. 210. 
(41) JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito. Op. cit. P• 221. 



resultado material (físico, anatómico, fisiológico o psíquico); 

nosotros no coincidimos con dicha postura, y aunque el problema 

del nexo causal en la omisión impropia o comisión por omisión se 

ha resuelto traspasando los mismos criterios de causalidad de la 

acción positiva pues se dice que en la omisión impropia, se 

observa que la inactividad produce una transformación en el 

mundo material; por tanto, el nexo causal en este caso se 

plantea determinando que la inactividad del agente, o sea, su 

omisión causó el resultado material que se produjo; el problema 

del nexo causal en la omisión propia subsiste, pues siempre se 

consideró que ''de nada, nada puede resultar''(d2) 1 negando así la 

causalidad en la omisión simple, estimamos nosotros coincidiendo 

con CarrancA y Trujillo que ''No puede haber delito sin relación 

causal; todo resultado es efecto de una causa, como todo efecto 

físico y moral tiene su causa equivalente. Efecto sin causa 

inconcebible ••• En todos los casos de omisión el omiter1te la 

causa de un efecto no querido por la ley; la ley quiere que 

el omitente deje de hacer algo, porque de ese dejar de· hacer 

resultará lo que no se quiere que ocurra ••• ''(43) 

Sin embargo, con todo lo anterior, 

no hemos definido dado un concepto de nexo causal y es 

(42) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal T. III. 
p. 2647. 

(43) Op. cit. p.p. 316 y 317. 



precisamente lo que a continuación haremos. 

Para Jiménez de Asúa existe la 

relación causal ''cuando no se puede suponer suprimido el acto de 

voluntad humana, sin que deje de producirse el resultado 

concf'eto ••• "(44); casi con las mismas palabf'as lo define Porte 

Petit al decir "Existe ne~o causal cuando suprimiendo la 

conducta, no produce el resultado. O sea, si se le suprime y 

no obstante se produce el r·esultado, quiere decir que no hay 

relación de causalidad''.(45); Villalobos expone que la causa se 

define "como todo aquéllo que supimido in mente hace desaparecer 

el resultado"(46). Entendemos entonces por nexo causal aquél 

vinculo o lazo que une efectivamentr. a una conducta con el 

resultado material o juridico, con lo que se nos permite que la 

misma pueda ser incriminable. 

Tratando de "determinar cuales 

actividades humanas deben ser tenidas como causas d•l 

resultado"C47), se han elaborado algunas teorías, las cuales han 

sido agrupadas en torno a dos corrientes, una de ellas llamada 

generali4adora y segón la cual todas las condiciones que 

intervienen en la producción de un resultado son causa de éste, 

(44) JIMENEZ DE ASUA, Luis. La ley y •l Dolito. Op. cit. p. 221. 
(45) Op. cit. p. 335. 
(46) Op. cit. p. 235. 
(a7) CASTELLANOS TENA, F•~nando. Op. cit. p. 156. 
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a ésta doctrina pertenece la teoría de la equivalencia de las 

condiciones llamada tambi~n de la conditio sine qua non. La 

otra corriente denominada individualizadora considera que de 

entre todas las condiciones que intervienen en un resultado sólo 

una de ellas es productora del mismo, pertenecen a ésta 

cor~iente la teoría de la Oltima condición o de la causa más 

próxima; la teoría de la condición más eficaz; la teoria de la 

adecuación; la teoría de la causa eficiente y la teoría de la 

causa humana exclusiva. La teoría de la equivalencia de 

condiciones cuyo padre es el magistrado alemán Maximiliano Von 

Buri y que pret~ndese fué estructurada tomando como base el 

concepto de causalidad elaborado por· el inglés Stuart Mill 1 

aunque algunos autores se~alan que 1'Von Buri, desde 1860 1 por 

sus propios caminos y sin que el antecedente de Stuart Mill lo 

inspirara comenzó la exposición de su teoria ••• "(48); como 

quiera que haya sido, esta teoría se refiere a la causa física, 

no a la ontológica1 y 1'rechazj la distinción de las condiciones 

y las considera equivalentes en la producción de un resultado. 

Antes que una de las condiciones -cualquiera de ellas- se asocie 

a las demás, resultan todas ineficaces y la consecuencia no &e 

produce; es decir, que al unirse dicha condición ha causado la 

causalidad de las otras y, por tanto, cada coactividad causa 

••• toda la consecuencia ••• no habr~ tal consecuencia en concreto 

(a8) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Op. cit. p. 283. 



si se elimina una de las condiciones o antecedentes. Cada 

condición causa la consecuencia, desde el punto de vista 

negativo, no positivo. En suma; toda condición debe ser tenida 

como causa del resultado''.(49); la teoria expuesta le da un 

valor equivalente a cada una de las condiciones con relación al 

resultado. Para Jiménez de Asóa se plantea la relación causal 

entre la conducta y el resultado, al no poder suprimirse el acto 

de voluntad humana sin que deje de producir~e el resultado 

concreto ••• (50) 

Para la teoria de la última 

condición o de la causa próxima, la cual ha sido formulada por 

Ortmann basándose en un criterio temporal; ºdel conjunto de 

condiciones concurrentes a la producción del resultado, sólo 

tiene carácter de causa la ~ltima de ellas, es decir, la más 

prówima al resultado. Desecha por tanto, el valor causal de 

las demás condiciones ••mediatas'', para otorgarle el titulo de 

causa Onicamente a la inmediata 11 .(51). Habrá que decir al 

respecto que la teoria sustentada por Ortmann niega la 

eficiencia de las causas mediatas dándole preponderancia a la 

Ultima conducta reali:ada antes de la producción del resultado, 

(49) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecha Penal. T.III. Op. 
cit. p. 552. 

(50) CARRANCA V TRUJILLO, Raúl. Op. cit. p. 291. 
(51) PAVON VASCONCELOS. Op. cit. p.p. 216 y 217. 



presentándose asi, el problema er1 el caso del concurso de 

personas. 

La teoría de la condición más 

eficáz cuyo P.~dre es Karl Van Birf:meyer "parte de una critica 

llena de referencias a la falta de criterio juddico de la 

teoría de Von Burí y afirma que si bien es innegable que todas 

las condiciones son necesarias, puesto que todas contribuyeron, 

en cierto modo, a que se produzca el resultado, no puede 

desconocerse una clara diferencia entre ellas, en cuanto a su 

respectiva eficacia. La que más ha contribuido a la producción 

de aquél en el conflicto de las fuerzas antagónicas, es la 

verdadera causa 11 (52). Respecto a esta teori a se pueden hacer 

alguna observaciones, como que su criterio es de orden 

cuar1titativo pues considera causa a la que más ha contribuido, 

pasando por alto el valor cualitativo de la condición, así. 

mismo, al considerar causa a sólo una de las condiciones deja 

subsistente el problema del concurso de personas. 

La teoría de la adec1Jaci6n o de la 

causalidad adecuada, formulada por Van Bar 1 llamada también de 

la causalidad tipica, regular y calculable (53), únicamente con-

(52) JIMENEZ DE ASUA, Luis. Tratado de Derecho Penal. T.III. Op. 
cit. p. 525. 

(53) Cfr. CARRANCA Y TRUJILLO, Ra~l. Op. cit. p. 281. 



sidera como verda.der-a. ca.usa del resultado la condición 

normalmente adecuada para producirlo (criterio cualitativo). La 

causa es normalmente adecuada cuando dicho resultado surge segón 

lo normal y corriente de la vida. Si el resultado se aparta de 

lo común no hay relación de causalidad entre él y la 

conducta ••• "(54)¡ se ha dicho a manera de critica que "De 

acuerdo con la teoría, es causa y por tanto condición apropiada 

la que produce regular·mente el resultado, es decir-, la idónea 

para determinarlo por su regularidad estadistica. De la 

fundamentación anterior se evidencia que no tendrán el carácter 

de condición-causa las condiciones car-entes de idoneidad por no 

producir regularmente el resultado .... 11 (55), ''El mérito principal 

que se ha atribuido a la teoría que estudiamos, es el de que 

limita la teoría de la equivalencia de las condiciones 

conditio sine qua non''.(56) 

La teoría de la causa eficiente o 

de la cualidad cuyo principal exponente fué Stoppato, sostiene 

que ''dentro de una serie de condiciones, contribuyentes a 

producir el evento, únicamente tiene carácter de causa la 

decisiva sobre el resultado, criterio de eficiencia que se 

(54) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. p.p. 158 y 159. 
(55) PAVON VASCONCELOS, Franci•co. Op. cit. p. 218. 
(56) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p. 349. 
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distingue, en l'"azón de su base cualitativa ••• 11 (57); en esta 

teoría se distingue entre condición, causa y ocasión, siendo 

causa eficiente ''aquélla fueza del ser- que con su acción produce 

un hecho cualquiera", 11 las condiciones ••• sirven de sustento o 

apoyo a la causa" y ''la ocasión está constituida por las 

circunstancias favorables que le permiten actuar"(58), no 

obstante dicha distinción, no se niega en la teoría que la 

causa, la condición y la ocasión son necesarias en el caso 

concr·eto. 

La teor·ia de la causa humana 

exclusiva es sustentada por Antolisei quien afirma que 11 
••• sólo 

los resultados ver-ificados dentro de la esfera del actuar del 

hombre, en el cual éste está en condiciones de panel"' en juego 

sus facultades de conocer y querer, pueden considerarse como 

eventos producidos por una causa humana, por haberlos querido o 

bien por que no queriéndolos no los ha evitado cuando estaba en 

su mano impedirlos. Por cuanto a los resultados ubicados fuera 

de la esfera del hombre y no controlados por él, no pueden nunca 

constituir una acción atribuible a él, por ser fuerzas ciegas de 

la naturaleza". -Antolisei sostiene que- para que se de la 

relación causal en el sentido del derecho, deben darse, un 

(S7) JIMENEZ DE ASUA, Lui-s. Tratado de Derecho Penal. Op.cit. p. 
527. 

(58) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. p. 220. 



elemento positivo consistente en que el hombre a través de su 

acción le haya dado eMistencia a una condición del resultado, o 

sea, se crea un antecedente sin el cual el resultado no se 

habría dado; y uno negativo consistente en que el resul.tado no 

se deba a la concurrencia de factores e»cepcionales''(59). A esta 

teoría se le ha criticado porque pasa de la causalidad a la 

culpabilidad; que confunde lo imprevisible con lo excepcional, o 

bien, por que no precisa que se entiende por e¡:cepcional. 

Consideramos, coincidiendo con 

varios autores, que la teor~a más adecuada es la de la conditio 

sine qua non, o equivalencia de las condiciones, la cual tomada 

con sus respectivas limitaciones resuelve el problema de la 

participación. 

En relación al aspecto negativo de 

la conducta, o sea la ausencia de la conducta, tenemos que 

recordar primero que por conducta entendemos, utili;:ando el 

concepto de Jiménez de Asóa, "La manifestación de voluntad que 

mediante acción produce un cambio en el mundo exterior, o que 

por no hacer lo que se espera deja sin mudanza ese mundo externo 

cuya modificación se aguarda.''(60), y una vez traido a la mente 

(59) lbidem. p. 221. 
(60) Cfr. JIMENEZ DE ASUA, Luis. T~atado de Derecho Penal. Talll 

Op. cit. p. 543. 



el concepto de conducta podemos afirmar que estaremos ante casos 

de ausencia de la conducta cuando no haya voluntad -entendiendo 

ésta como querer el movimiento o la abstención-, cuando no haya 

resultado ya sea jurí.dico o material, o bien, habiéndolo no 

exista nexo causal entre uno y otro. 

Como primer caso de ausencia de la 

conducta, estudiaremos la vis absoluta o tuerza física exterior 

irresistibl• la cual se encuentra prevista en el artículo 15 

tracción primera del Código Penal vigente en el Distrito F1deral 

como circunstancia que excluye de responsabilidad; y la cual se 

present• cuando "el sujeto física y absolutamente coaccion•do no 

11 más que un instrumento en manos del autor mediata ••• "(61), 

agreg4ndo a la cita anterior que dicha fuerza que dimana de otro 

debe svr irresistible. Como podemos apreciar, estamos ant• un 

caso de dusencia de la conducta por no existir voluntad del 

suJeto compelido, y como ·acertadamente seR'ala Vasconcelos 11 quien 

así actóa o deja de actuar se convierte en instrumento de una 

voluntad ajena puesta en movimiento a través de una fuerza 

ti sic:a a 1.:1 cual el constr·eñido no ha podido materialmente 

oponerse 11
• (62) 

(61) lbidem. p. 692. 
(62) Op. cit. p. 255. 

~En la fuerza mayor se presenta 



similar fenómeno al de la vis absoluta1 actividad o in•ctividad 

involuntarias por actuación sobre el cuerpo del sujeto de una 

fuerza exterior a él 1 de car.icter irresistible, originada en .1~ 

naturaleza o en seres irracionale•. Por tanto se dif1r1ncia
0

d1 

la vis absoluta en que en ésta, la fuerza impulsora provien~ 

necesariamente del hambre, mientra& aqu6lla encuentra su origen 

en una 1nergia di1tint•, Y• natural a subhumana". (63) ¡ Lóp•z 

Gallo detin• til la vis mayor como 11 una energia na humillna 1 

(natural, subhumana· a animal), física, irresistible, padvcida 

por un sujeto que se ve arrollado en la producción de un hecho 

cuyo resultado no es posible atribuir a tal sujeto, por ser 

patente la austtncia da su conducta".(64) 

HabrA que hacer mención en esta 

parte, y antes de dar por terminado el tema de la v~• mayar, que 

en ••ta, a dif•rencia de la vis absoluta, no exi1te voluntad del 

sujeto forzado ni de ning:ón otra, y por tanta no hay delito que 

perseguir, caso contrario en la vis absoluta en que si ·hay un 

sujeto activo presunto responsable de un determinado delito. 

Finalmente hemos de 1e9i'alar que la fuerza mayor es una causa 

lla11ada por Fernando Ca•tellanos 11 supraleg:al 11 (65} por no eat.ar 

pr•viSt.a expreaam•nt• en la ley. Polición 61t• a h1 que nos 

(63) Ibidom. p.p. 257.y 258. 
(64) Citado par PAVON VASCONCELOS, Franci1ca. Op. cit. p. 258. 
(65) Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. p. 163. 
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oponemos pues está prevista en la fracción I del articulo 15 al 

señalar incurrir el agente en actividad o inactividad in~olunta-

,..ias. 

Otro de los casos de ausencia de la 

conducta es el sue?ío que segl'.an palabras de Vasconcelo& es un 

''estado fi5iológico normal de descanso del cuerpo y de la mente 

consciente, que puede o~iginar movimientos involuntarios del 

sujeto con resultados daRosos ••• 11 (66); Carrancá explica que ''El· 

sueño ha sido considerado como un estado puramente cerebral, 

análogo a las alucinaciones y a las crisis de delirio ••• ; y por 

cuanto se da en un sujeto capaz, la consecuencia es, no la 

ausencia de imputabilidad, sino la ausencia de i1ccidn. El 

origeri de los sueños se atribuye a la subconciencia, que está 

durante la vigilia sometida a poderosas inhibiciones, pero que. 

durante el sueño se libera de ellas y aflora con su acervo de 

incompletas voliciones ••• "(67). 

El sueño forma parte de los estados 

de inconciencia fisiológicos, y por carecer de voluntad 

cualquier movimiento o ausencia del mismo realizado durante el 

estado de sue~o, se dice que estamos ante un caso de ausencia de 

la conducta, sin embargo, eKisten eKcepciones las cuales han 

(66) Op. cit. p. 259. 
(67) Op. cit. p. 499. 



sido genialmente planteadas por· Porte Petit cuando ser.ala "Es 

indudable que en el cac:.o de que un sujeto se coloque intencio-

nalmente en estado de suer.o -con el fin de realizar una conducta 

delictiva- estamos frente a una actio liberae in causa, y por 

tanto, el sujeto debe responder de la conducta hecho 

cometidos ••• -este autor agrega un caso de excepción más- El 

durmiente puede ser responsable de un delito culposo cuando no 

pr·evió lo que era previsible o previendo el resultado tuvo la 

esperan:za de que no se realizaría, pudiéndose presentar los dos 

grados de culpas con o sin representación''.(68) 

El estado sonambólico es similar al 

sueT'o, distinguiéndose de éste porque el sujeto deambula 

dormido. Hay movimientos corporales inconscientes y por ello 

involuntarios¡ Jiménez de Aiil'.la considera que los actos 

realizados durante el suer.o anormal por el sujeto que deambula 

(in somno ambulare) son at:tos en los que el individuo no tiene 

conciencia ni voluntad y por tanto s9n automáticos (69)¡ para 

Porte Pe ti t pueden darse casos en que un sujeto sonámbulo sea 

responsable del delito cometido durante su suer.o anormal, estos 

casos son cuando el sujeto se aprovecha de 5U estado para 

~ealizar una conducta y en el caso que el agente prevea o pueda 

(68) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Op. cit. p. 419. 
(69) Cte. Tcatado. T. III. Op. cit. p. 321. 



prever el r·esultado se estará fr·ente a un delito culposo (70), 

con esto último coincide Carrancá al señalar "Cuando el sujeto 

conocía su sonambulismo y sabia que pod:í.a delinquir y no tomó 

las precauciones necesarias P!1ra evitar el delito, es evidente 

que cabe responsabilidad a titulo de culpa pues era capaz de 

prever y evitar el delito 1'.(71) 

Como podemos darnos cuenta el 

sonambulismo es un caso más de ausencia de la conducta por falta 

de voluntad, y es un caso análogo al sueño. 

El hipnotismo es otro casa de 

ausencia de la conducta y al respecto Jiménez de Asúa señala ''Se 

designa con el nombre de hipnotismo un conjunto de situaciones 

especiales del sistema nervioso, producidas por maniobras de 

carácter artificial. Suele distinguirse el pequer;o y el gPan 

hipnotismo. En el primero se produce tan sólo letargia, 

somnolencia, pesadez de los párpados ••• ; per-o el sujeto que en 

cierta medida experimenta el influjo del hipnotizador, puede 

oponerse a los deseos de éste, y conserva su lucide:, ••• En el 

gran hipnotismo se observan estos tres estadas aislada o 

sucesivamente: estado cataléptico, estado letárgico y estado 

(70) Op. cit. P• 420. 
(71) Op. cit. P• 500. 



sonambQlico ••• ''(72) 

El estado cataléptico se caracte-

riza por la rigidéz de músculos y la inmovilidad sin· fatiga; en 

el estado letárgico el sistema muscular está inerte aunque puede 

existir percepción sensorial, pudiendo el individuo oir y anali-

zar lo escuchado, pero se encuentra impedido para expresarlo por 

estar- inerte su sistema muscular; en el estado sonambúl ico el 

cerebro est~ activo y se incrementa la fuerza muscular, pero se 

encuentra anulada la sensibilidad al dolor, el sujeto se 

encuentra en absoluta analgesia. Este estado se caracteriza por 

el completo olvido que sufre el sujeto al despertar, es decir, 

olvida los actos realizados durante el sueño hipnótico, sin 

embar·go, el sujeto recuerda el punto de partida y ql1ien lo 

hlpnotl zO. (73) 

En general el hipnotismo es una 

especie más dt> ausencia do la conducta porque en él hay una 

supresión artificial de la concienc:ia, de la voluntad, elemento 

i~dispensable de la conducta. 

finalmente Porte Petit propone 

tres supuestos en el caso del hipnotismo: "Que se hipnotice al 

(72) Tratado de Derecho Penal. T.JII. Op. cit. p. 708 
(73) Cfr. !dom. 



sujeto sin su consentimiento y realice una conducta o hecho 

tipificado por la ley penal -en cuyo caso- el sujeto no es 

responsable ••• Que se hipnotice al sujeto con su consentimiento 

con fines delictivos, en ésta hipótesis el sujeto es responsable 

pues estamos ante una actio librae in causa ••• Que se hipnotice 

a un sujeto con su consentimiento sin intención delictuosa por 

parte de éste -en cuyo caso- el sujeto es responsable de un 

delito culposo ••• : 11 (74) 

AsJ mismo, creemos conveniente 

hacer notar como en otros casos que, por lo que hace al 

hipnotizado no t1ay comisión de delito alguno, no así por lo que 

hace al hipnotizador quien si será responsable del delito que se 

trate. 

Lao mivimientos reflejos san 

"movimientos corpora.les en los que la exitación de los nervios 

motores no están bajo el influjo anímico, ~ino que es desatada 

inmedi~tamente por un estimulo fisiológico corporal, esto es, en 

los que un estimulo subcor~ticalmente y sin inter·vención de la 

conciencia pasa por un centro sensorio a un centro motor y 

produce el movimiento.'1 (75) 

(74) Op. cit. p. 421. 
(75) MEZGER cit. par JIMENEZ DE ASIJA. Tratada de Derecho Penal 

T.111. Op. cit. p. 724. 
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Los movimientos reflejos son un 

caso más de ausencia de la conducta, porque, como es obvio, no 

existe voluntad en dichos actos¡ Porte Petit escribe que " puede 

suceder que, a pesar de hallarnos trente a un movimiento reflejo 

exista culpabilidad por parte del sujeto por haber· previsto el 

J"esultado, ••• 

previ·sto ••• 11 (76) 

bien que no lo previó debiendo t1aberlo 

Concretando, la vis absoluta, la 

vis mayor, los movimientos reflejos, el sue~o, el sonambulismo y 

el hipnotismo son casos de ausencia de la conducta en d1mdE" 

encontramos un común denominador consistente en la ausencia de 

voluntad (conciente y espontAnea) del sujeto que se encuentra en 

dichoB casos. Por otro lado, todos los supuestos que a.nalizamps 

se encuentran previstos en la fracción primera del artículo 15 

que a la letra dice1 ''incurrir el agente en actividad 

inactividad involuntarias.''• por lo tanto, no estamos de acuerdo 

con los que consideran a la mayoría de las mencionada5 causas 

como supralegales. 

Aplicando todos los conceptos 

fijados con anterioridad, en relación a la conducta y su aspecto 

negativo (ausencia de la conducta) al delito de hostigamiento 

(76) Op. cit. p. 421. 



sexual, hemos de concluir quei 

á) La conducta como primer elemento 

objetivo del delito consiste en asediar con fines lascivos, 

aprovechándo su superior jerarquía, 

b) La conducta de a~oso sexual, 

dada su especial naturaleza, sólo admite como formas de 

exteriorización de la voluntad, la acción, no siendo posible 

asediar mediante la abstención de movimientos corporales; y por 

lo que hace al dap;o o perjuicio, podría admitir también la 

coisión por omisión, ya que se violan dos normas, una preceptiv~ 

-pagar el salario al trabajador en materia de traba.Jo por 

ejemplo- y una que implica un deber jurídico de abstenerse (no 

asediar, art. 259 bis) prevista en Código Penal. 

c) El r-esultado consiste en la 

alteración a la libertad sexual y, a la tranquilidad y 

estabilidad emocional; a.si como el daño o perjuicio. 

d) El nexo causal existe siempre 

que la c~nducta de hostigamiento sea la causa de la alteración a 

la libertad se>tual a.si como a la tranquilidad y estabilidad 

emocional llamados efectos; por otro lado hemos de determinar si 



entre el daRo o perjuicio y el asedio seHUal existe nexo causal. 

En relación a la ausencia de la 

conducta en el hostigamiento sexual, consideramos que: 

a) Unicamente puede presentarse 

como caso de ausencia de conducta por- falta de voluntad en el 

sujeto el hipnotismo, siempre que cometa el delito durante el 

sonambulismo hipnótico y que dicho delito haya sido sugerido por 

el hipnati-zador· sin consentimiento del hipnotizado' no siendo 

dables los casos de vis absoluta, vis mayor, sue~a, movimientos 

reflejos y sonambulismo. 

4.2. TIPICIDAD V ATIPICIDAD. 

La tipicidad es uno de lo& 

elementos esenciales del delito -recordemos la diferencia entre 

tipo y tipicidad visto en anterior capitulo- y cuya ausencia o 

atipicidad impide que se configure el delito. 

CarrancA y TruJillo escribe ula 

tipicidad es la conformidad de una conducta con la hipótesis 

delictiva consignada en la ley penal; hipótesis ••• que estA 
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integrada por elementos objetivos, normativos y subjetivos ••• En 

consecuencia sólo podrá ser delictiva la acción que encaje con 

el tipo; ninguna acción será, por tanto, delictiva si no est.i 

prevista en la ley penal como típica; bajo la sanción penal sólo 

caerán las conductas ajustadas euhaustivamente a los tipos 

formulados por la ley, aunque otras acciones puedan ser 

reprobables éticamente o en vista de las costumbres de un 

pa:l s ••• De aquí podr·.ia concluirse formulando un nuevo dogma: No 

hay delito sin tipicidad.''(77) 

Coincidiendo Fernando Castellanos 

considera que 11 La tipicidad es el encuadramiento de una conducta 

con la descripción hecha en la ley; la coincidencia del 

·comportamiento con el descrito por el legislador. En suma, la 

acumulación adecuación de un hecho la hipóte&i5 

legislativa ••• "(79) 

Por su parte Pavón Vasconcelos 

considera que la tipicidad presupone el hecha tipificado más la 

adecuación típica o subsunción de un hecho concreto al tipa 

legal • 11 (79) 

(77) Op. cit. p. 172. 
(70) Op. cit. p. 166. 
(79) Op. cit. P• 209. 



Jiménes de Asóa expresa que 11 la 

tipicidad en cuanto carácter del delito, se emplea en el senido 

de la exigida correspor1dencia entre el hecho real y la imagen 

rectora eHpresada en la ley en cada especie d~ infracción.''(80) 

En general, la mayor.ía de los 

autores comparter1 el concepto de tipicidad, que en suma es la 

adecuación o correspondencia de una conducta con la descripción 

legal, misma que pueda contener solamente elementos objetivos, o 

bien subJ•tivos y/o normativos. 

Entrando al tema de la atipicidad, 

la cual, como ya se ha dicho, constituy• el el•mento negativo de 

la tipicidad y adem4s es un ipedi tivo pt!lra que 10 integre el 

dtlito, y sobre el cual Vasconcelos advierte "La atipicidad no 

equivale a la ausencia del tipo ••• -pue1 la ausencia del tipo 

aupone- la falta d• previsión en la ley de una conducta o hecho. 

Hay atipicid•d ••• cuando el comportamiento humano concreto, 

pr-evisto legalm•nt• en forma •bstracta, no encuentra perfecta 

adecuación en el precepto por estar ausente alguno o alguno• de 

los requisitos constitutivos del tipo. Atipicidad es pues, 

Ausencia de adecuación tipica ••• ''(81). Al resp•cto, coincidimos 

(90) Tratado. Op. cit. p. 74~. 

(91) Op. cit. P• 290. 

P .. htioci - .1'-ll 



nosostros con Castellar1os Tena quien considera que "en el tondo, 

en toda atipicidad hay falta de tipo; si un hecho especifico no 

encuadra EH:actamente en el descrito por la ley, respecto de él 

no existe tipo.''(82) 

Cada autor señala los casos 

específicos de atipicidad que se pueden presentar·, enc.ontr-ando 

opiniones muy variadas, de las cuales tomaremos como guia la 

expuesta po.,r Porte Petit, ya que consideramos que es 1Jna de las 

más completas, sin perjuicio de enriquecerla con otras ideas. 

Porte Petit nos ofrece una fórmula 

para encontrar la atipicidad cuando dice ''••• bastará colocarse 

en el aspecto negativo de cada uno de los elementos integrantes 

del tipo ••• y segón sea el contenido del tipo, así será la 

extensión de la atipicidad ••• 1'(83) 

En el capítulo anterior· hemos 

definido a los elementos especiales del tipo, lo que una vez 

fijado nos hará más fácil entender el presente tema. 

Tenemos como causas de atipicidad: 

la ausencia de calidad exigida por el tipo penal para el sujeto 

(82) Op. cit. p. 86. 
(83) Op. cit. p. 477. 
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activo, la falta de calidad del sujeto pasivo del objeto 

jurídico; la falta de objeto material o jurídico, cuando no se 

den las referencias temporales, espaciales de ocasión 

requeridas por el tipo, al no realizarse la conducta a través de 

los medios comisivos que señale la ley, y cuando están ausentes 

los elementos subjetivo del injusto o normativo. 

Adaptando los conceptos fijados a 

lo largo del sub tema en trato, al c._aso especifico de 

hostigamiento sexual, tendremos que concluir que: 

a) La c~nducta de hostigamiento 

sexual será típica solamente cuando coincida excactamente con lo 

descrito en el articulo 259 bis del Código Penal. 

Sólo se pueden presentar como casos 

de atipicidad en el delito que nos ocupa los siguientes: 

a) Falta de la calidad que exige el 

tipo para el sujeto activo, es decir, que el hostigador no sea 

superior JerArquico del hostigado; 

b) Cuando el sujeto pasivo no sea 

subordinado del activo, o sea, si nos encontramos ante una 
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ausencia de calidad en el sujeto pasivo, como cuando un 

compa~ero de trabajo acosa sexualmente a otro del mismo nivel¡ 

c) En el caso de ausencia del 

objeto jurídico o bien jurídicamente pr-otegido, como serla el 

caso de que un superior jerárquico pidiera varias veces a su 

subordinado favores sexuales y a ~ste, independientemente de 

acceder o no, no se le causara un da~o o perjuicio; en tal caso 

no se atenta contra la 1 ibertad sexual y normal desarrollo 

psicosexual, pues estaríamos ante un filtreo ba~ado en un 

consentimiento mutuo, o bien, ante una conquista amorasa, pero 

nunca ante el delito de hostigamiento sexual; en todo caso, 

podriamos enfrenta.rnos a la traslación de un tipo penal por· 

otro(t) 1 si la conducta descrita anter-iormente se realiza con un 

menor de edad o incapaz, podría tipificarse incluso el delito de 

abuso sexual o de estupro, pero no de hostigamiento sexual. 

d) Cuando no se dé la referencia de 

ocasión, es decir, cuando el que asedia, no obstante ser 

superior jerárquico del asediado, no se vale de su posición 

Jerárquica para el asedio¡ y 

(t) Para m~s abundamiento sobre traslación del tipo, v~ase Porte 
Petit Candaudap, Celestino, en su obra Apuntamientos de la -
parte general del Derecho Penal, Editorial Porr~a, Sa. Ed. 
p. 478. 
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e) Cuando se encuentr-e ausente el 

elemento subjetivo referente al fin, es decir, cuando el sujeto 

activo no asedie con fines lascivos, como podr!a ser el caso de 

que el ónico objetivo del actor sea que se le acompa~e a cenar, 

al teatro, al cine, etc. 

4.3. ANTJJURID!CIDAD V CAUSAS DE JUST!FICACION. 

Oran controversia se ha suscitado 

respecto a la antijuridicidad, pues algunos autores la 

consideran como carácter del hecho punible ya que constituye 11 la 

síntesis integral del fenómeno punible ••• es una nota que 

penetra en todas las partes de la entidad criminosa y califica a 

todas ellas ..... 11 (84), la más fuerte cr·ltica que hacen quienes 

sostienen ese criterio, consiste en sei';alar que si la 

antiJuridicidad fuera un elemento constitutivo del ~elito, 

podría ser aislado de los demás e~ementos, algunos otros 

respetables maestros sostienen que la antijuridicidad es el 

delito en sí, "el delito en su totalidad, la esencia misma, la 

naturale~a intrinseca. 11 (85) 1 finalmente hay quienes afirmam que 

(84) Cfr. lbldem. p.p 481,482 
(85) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Op. cit. P• 293. 
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la antiJuridicidad es elemento del delito, dando al término 

elemento el sentido de requisito, "como aquello que se r-equiere 

para cor1stituir, para componer el delito".(36) 1 a éste último 

criterio es al que nosotl"'OS nos adherimos, agregando además a 

manera de defensa contra las opiniones de quienes sustentan la 

idea de que la antijuridicidad no es elemento del delito, que 

quienes nos afiliamos a la concepción anaHtica o atomizadora 

del delito, lo hacemos porque esta teo!"'ía constituye el medio 

más útil para hacer un análisis completo del delito, ~in que con 

ello se pretenda que los elementos del delito puedan ser 

sepal"'ados unos de los otros, pues como ya hemos visto 

cor1stituyen ••una unidad indisoluble, que sólo puede ser 

fraccionada idealmente para su estudio, además, como 

brillantemente acerta Jiménez de Asúa, "la n~gativa a tener lo 

antijurídico como parte integrante del delito deriva de no 

distinguir el concepto sintético del delito de su concepción 

analítica, pues mientras en aquél lo injusto es su esencia, en 

ésta funciona como elemento integrate, al igual que. los' demás, 

es decir, como una característica' del h•cho punible".(87} 

Otr:o punto controvertido surge 

re&pecto a si podemos utilizar como conceptos sinónimos los 

vocablo5 antijurídico, injusto, ilícito y entuerto, algunos 

CB6) PORTE PETIT, Candaudap Celestino. Op. cit. p. 482. 
(87) JIMENEZ DE ASUA, Mario, Tratado 111. Op. cit. p. BBS. 



autores se inclinan por la sinomimía de los conceptos, otros m~s 

la recha:an, nosotros consideramos que dicha cuestión carece de 

importancia real y significativa, sin embargo, coincidiendo con 

el jurispenalista Jiméne: de Asóa, consideramos que el concepto 

ilicitud tiene un significado más ámplio que el de antijuridico 

ºpues lo i licito es lo opuesto a lo moral (y tambilm al 

Derecho)¡ y puesto que el circulo es de mayor radio que el 

jurídico, al decir· acto ilícito, en ve: de acto antijurídico, 

lejos de apro>:imar·nos a un lenguaje exacto propio del jurista, 

nos alejamos de él y caemos en la imprecisión del hablar 

corriente". (88), por lo anterior huelga precisar que nosotros 

utilizaremos el vocablo antijurídico, entrando desde este 

momento a su definición. 

. E>:presa Castellanos Tena que hay 

cierta dificultad para dar una idea positiva sobre un concepto 

negativo, sobre •.m "anti", "sin embargo, comunmente se acepta 

como antijurídico lo contrario al Derecho, ••• la contradicción 

objetiva de los valores estatales, ••• actúa antijurídica.mente 

quien contradice un mandato del poder''.(89) 

El maestro Villalobos coincide con 

el autor anteriormente citado 1 pues define lo antijurídico como 

(88) Ibidem. p.p. 829 y 830. 
(89) Op. cit. P• 175. 
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lo opuesto al Derecho. (90) 

Tambitn Jiménez de Asóa acepta como 

concepto provisional que la antiJuridicid•d es lo contr•rio al 

Derecho cuando agrega 11 el hecha no basta que encaje 

de1criptivam1nt• en el tipo que la ley ha previ1to, &ino que se 

necesita que sea •ntiJurtdico, contrario al D•r•cho ••• 11 (91) 1 

•unque posteriormente se9;al• ••t• maestro que decir que 

antijurídico es lo contraria al Derecho nada nos en11~a por que 

na sabemos lo que es contrario al Der1cho1 y concluye siguiendo 

un si1tema neg•tivo o de exclu1ión, que ••rá antiJurtdico todo 

hecho definido en la ley que no •• encuentre protegido por 

alguna de la' causas de Justificación ••• 11 (92) 

Por antiJuridicidad, entrnderemos 

la oposición a las normas de cultura ·que h• reconocido y 

recogido el Estado, pues como bien ••~ala el Carrancá y TruJillo 

"Normativamente coneiderada el doli to .. la conducta 

antiJuridica por cuanto contradice una norma o ley natural 

establecida para regular la vida en la comunidad de hombres 

librws ••• , y porque una acción •• opuesta • la norma cultural, 

(90) Op. cit. P• 239. 
(91) La L1y y el Dolito. Op, cit. p. 267, 
(92) Ctr, lbldom, p.p. 266 y 267. 



es antijurídica. Sólo es antijurídica la acción que lesiona 

nor'mas de cultur'a reconocidas por el Estado".(93); o como dice 

el jurispenalista mexicano Jiménez Huerta ''La antijuridicidad 

es un desvalor jurídicuna contradicción o desacuerdo entre el 

hecho del hombre y las normas del Derecho ••• la antijuridicidad, 

presupuesto general de la culpabilidad matiza y ti«e la conducta 

de su colorido o tonalidad especial, mati:z, tono y color que 

surge del juicio formulado sobre la propia conducta, en la cual 

se afirma su contradicción con las normas del Derecho".(94) 

Una cuestión más que no podemos 

soslayar es la relativa a la estructura dualista de la 

antijur-idicidad, la cual plantea una diferencia antre la 

a~tijuricidad formal y la material, dicha estructura la debemos 

a Franz Van Lisz.t quien sostiene que la acción es contraria al 

Derecho desde un punto de vista formal en cuanto constituye una 

transgresión a la norma dictada por el Estado, contrariando el 

precepto Jurídico pr·eceptivo o prohibitivo¡ desde el punto de 

vista material la acción será antijurídica cuando resulta 

contraria a la sociedad.(95) 

(93) Carrancá y Trujillo, Raúl, Derecho Penal Mexicano, parte 
general. 14a. Ed. tditorial Porrúa, S.A. México 1992, P• p. 
337, 338 y 339. 

(94) Cit. por Pavón V~sconcelos. Op. cit. p. 295. 
(95) Cfr. lbidem p. 301. 



Jiménez de Asáa tacha de absurdo 

el criterio de Van List, señalando además que el error del 

mencionado autor radica en confundir la antijuridicidad far-mal 

con la tipicidad.(96) 

Por su parte Villalobos, acepta 

plenamente la existencia de estas dos antiJuridicidades, y 

sostiene que en la vida práctica toda sociedad necesita de la 

organización formal, puesto que las normas morales, culturales o 

naturales son muy dif:í.ci les de presidar y esencialmente 

violables, por lo que se hace sumamente necesar·io que dichas 

normas nat1..1rales o sociales sean r-ecogidas por el Estado a 

través de normas jur-idicas leyes, siendo de esta manera 

obligatorias y asegurando así que sean eficaces, asentado lo 

anterior éste Jurista explica que habrá antiJuridicidad material 

cuando se violen intereses vitales de la organización social, o 

dicho de otra forma cuando quebranten las normas que las leyes 

interpretan¡ refir-iendose a la antiJuridicidad formal se~ala que 

a ésta la conistituye la infracción a las leyes, eis decir, la 

violación a la norma juddica que manda o prohibe. Aclara por· 

otro lado el mencionado autor que no debemos entender que una 

antiJuridicidad excluye a la otr-a, ya que comunmente van unidas, 

(96) Cfr. JIMENEZ DEASUA, Maria. La Ley y el Delito. Op. Cit. 
p.p. 278 y 279. 
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siendo la antijuridicidad formal la forma y la material el 

conteriido.(97) 

Nosotros 5impatizamos con la 

concepción dualista de la antijuridicidad, aceptando que cuando 

una conducta transgreda una norma establecida por el Estado, 

estaremos ante un acto formalmente antijurídico, y cuando esa 

conducta signifique contradicción a los intereses colectivos, 

estaremos en presencia de una antijuridicidad materialmente 

considerada. 

Ahora bien, puede presentarse que 

alguna vez la antijuridicidad formal y la material choquen, se 

encuentren en conflicto una respecto a la otra, en tal caso 

tendrá que triunfar la antijuridicidad formal, o también llamada 

nominal, ~s decir, triunfará la apreciación jurídica positiva 

sobre el contenido material del acto. 

Cabe decir, por otra parte, que no 

aceptamos la critica que hace Jiménez de Asúa respecto a la 

supuesta confunsión entre lo antijurídico formal y la tipicidad, 

pues como se explicó anteriormente al abordar el tema de la 

tipicidad como elemento del delito, ~sta es la adecuación de una 

(97) Cfr. Op. cit. p. 326. 



conducta al tipo penal, el encuadramiento, la perfecta c~inci

dencia del actuar humano con la descripción en abstracto hecha 

por •l legislador, mientras que la antiJuridi.cidad formal e& la 

rebeldía contra esa norma Jurídica. 

Una cuestión m•s que aurge en 

relación • la antijuridicidad es determinar 1u n•turaleza 

objetiva o 1ubJ•tiva, el m•• acfrrimo def1nsor de l• corri•nte 

s.ubjetivista tU Hold Van Ferneck, quien pretende encontrar la 

esencia de lo antiJur,dtca en una especie de contradiccidn 

subJetiva entre el hecho humano y la norma, encontramo1 que para 

quienes sustentan esta tearla reaulta nece1ario para con1iderar 

una conducta illcita qui provenga de un 1uJeto imputable y por 

ello culpable. 

Por su parte Pavón Va1concelo1 cita 

en 1u obri11 a Bettiol, para quien la antiJuridicidad 11 e1 una 

valor"ación hecha por el Juez respecto al car•cter leacivo del 

comportamiento humano, poniendo en relación el hecho y au valor, 

lo cual implica la adopción de un criterio rtguro1am1nte 

obJotivo",(98) 

(98) PAVON VASCONCELOB, francisco. Op. cit. p. 296, 



También coincidimos con el jurista 

Soler cuando expre~a que ''El juicio valorativo que lleva a 

afirmar la existencia de una acción ilícita es un juicio 

objetivo de comparación, es decir, que en él se aprecia el hecho 

independientemente del motivo subjetivo y de su imputa-

bilidad".(99) 

Igualmente se une al criterio 

objetivista el destacado Porte Petit, pues escribe "La antiju-

ridicidad se dice que es objetiva, y que existe cuando una 

conducta o hecho violan una norma penal lisa y llanamente, sin 

requerirse el elemento subjetivo, la culpabilidad. La circuns-

tanela de qu• la antiJuridicidad tenga naturaleza objetiva, tan 

sólo significa que constituye una valoración de la fase externa 

de la conducta o del hecho''.(100) 

Así mismo creemos conveniente 

señalar que cuando hablamos de antiJuridicidad y decimo6, 

simplistamente acaso, que es la oposición al Derecho, tenemos 

que hacer incapié que es una oposición objetiva, pues si 

hablamos de una oposición de caracter subjetivo, entraremos, 

entonces, al campo de la culpabilidad, lo mismo apunta Castella-

(99) SOLER, Sebastian. Derecho Penal Argentino, Sa. edición, 
AT'gentina, Editor·ial Eudeba, 1956, p. 303. 

(100) Op. cit. P• 379. 



nos Tena cuando dice que 11 ••• el juicio de antijuricidad 

comprende la conducta en su fase externa pero no en su 

proceso psicológico-causal, ello corresponde a la culpabilidad. 

La antiJuridicidad es puramente objetiva, atiende sólo al acto, 

a la conducta e~terna ••• 11 (101) 

Siguiendo el sistema que t1emos 

adaptado de tratar el aspecto o elemento positiva del delito 

seguido de su negativo, entraremos ahora al estudio de las 

causas de Justificación o de licitud, las cuales sor1 aquellas 

condiciones excepcionales que excluyen la antijuridicidad de una 

conducta que se adecuó perfectamente a la descripción típica, y 

las que logran, en consecuencia, que dicha conducta pierda su 

caract•r da delito y por tanto sea conforme a Derecho. 

De igual manera el Jurispenalista 

Jim6nez de A1úa define las causa& de Justificación cuando en &u 

obra ••í1í•lo. "Son causas de ju1tificación las que exclU:yen la 

antiJuridicidad de una conducta que- puede subsumirse en un tipo 

l•gal¡ esto ea, aquellos actos u omisiones que revisten aspecto 

d• delito, figura delictiva, p•ro en los que falta, sin embargo, 

el car~cter de ser antijurídicos, de contrarios al Derecho, que 

es el elemento más importante del cl"'imen".(102) 

(101) Op. cit. p. 176. 
(102) La Ley y el Delito. Op. cit. p. 264. 



Con gran acierto sefiala el jurista 

Porte Petit que 11 
••• e~iste una causa de justificación cuando la 

conducta o hecho siendo típicos, son permitidos, autorizados o 

tacul tados por la ley ••• Es aquella especial situación en la 

que un hecho que normalmente está prohibido por la ley penal, no 

constituye delito por la existencia de una norma que lo autoriza 

o lo impone 11 .(103) 

Carrancá enseña que cuando concurre 

una causa de Justificación la acción imputable resulta realizada 

conforme a Derecho, pues no ha sido contraria a él; y que así 

entonces en realidad el sujeto a través de su conducta no sólo 

no niega la nor·ma de cultura, sino que al contrario, la afirma 

contra una negación actual.(104) 

La$ causas de licitud sólo tienen 

valor en razón de la ausencia de lo injusto; y su base o 

fundamento es solamente la preponderancia del interés que se 

actúa, protege, defiende o cumple; el impedimiento legitimo, 

estado de necesidad, legitima defensa, ejercicio de un derecho, 

cumplimiento de u~ deber y obediencia Jer~rquica constituyen las 

causas de justificación en especie. 

(103) Op. cit. p. 386. 
(104) Cfr. Op. cit. p. 458. 



Castellanos Tena aporta una fórmula 

de gran ayuda para distinguir las causas de justificación d• 

otras IHimentes cuando escribe "· •• las causa& de Justificaciór1 

recaen sobre la acción realizada, son objetivas, se refieren al 

hecho y no ~1 sujeto1 atacan a la realización externa ••• ''(105) 

A saber las causa& de Ju•tificación 

en especie las encontramos dispersas •n el articulo 15 del 

Código Penal para el Distrito Federal en sus diversas f raciones 

lil, IV, V, VII y VIII, las que a continuación estudiaramo1. 

La primera de las cauaa• de 

Justificación que ••tudiaremos es la legitima defenaa, en la 

cual podemos encontrar en conflicto dos biene1 Juridicamente 

tutelados que pu•den ser de valor desigual (de mAs valia el del 

at11.cante o a la diliconver&a), o bien, qu• 101 inter•1tn. en 

choque sean d• igual valor¡ en cualesquiera d• lo• casos •• 

Ju1tifica la defensa privada por ser preponderante el 'int•r•s 

del atendido qui•n representa en e•• momento al interé~ püblico, 

necesario para •1 mantenimiento del orden social, y en dicha 

situación 1& det•n•a privada entra en 1ub1titución de la 

pdblica, 

(105) Op. cit. P• 183, 
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Como acertadam&nte eHpone Jimén1z 

de As(la "La legitima defensa tiene, pue1, su base en la 

preponderancia de interés, puesto que es preferible el bi•n 

Jur.fdico del agredido qui el interés bastardo del agre&or''.(106) 

La legitima defensa constituye una 

de las causas de Justificacidn de mayor importancia, plasmada en 

el numeral ya señalado, en la fraccidn tercera que a la letr• 

dice ''Repeler el acusado una agresión real, actual o inminente y 

sin derecho, en defansa de bienes Jur1dicos propios o ajenos, 

siempre que exista necesidad racional de la defensa empleada y 

no medie provocación sufiente e ir1mediata por parte del agredido 

o de la persona a quien se defiende''. 

De la definición legal transcrit• 

•• desprenden los siguientes elementos1 

a) Una agrusión. Entendida como aquella conduc:t• 

que amenaza caus•r da~o a un bien 

Jur1dicamente tutelado. 

(IOb) La Ley y el Delito. Op. cit. p. 290. 



b) Roa!, 

e) Actual o inminent•. 

(107) Op. cit. P• 439, 

Por real entendemos, atiliandonos 

al criterio del jurisprenalista 

Porte Petit, 

post ti va y 

"aquello que tiene 

verdadera e>eistan-

cia''.(107), es decir, que no sólo 

•• imaginario. 

Ea decir, que sea presente, con

temporánea al acto de defensa, ya 

que de lo contrario estarJamos en 

la pa5ibilidad de acudir a las au

toridades en busca de la def•nsa -

póblica, o de cu•lquier otro medio 

tendiente a evitar la agra1iónf y 

si fuera pasada, no se daria la 

defensa, antes bien, seria vengan

za. Por lo que hace a la inminen

cia (qua aparece como disyuntiva 

en el te>eto legal), l• •ntenderno1 

coma algo que est~ pronto • suce

der, pró>cimo, asl entonc1ot5 1 si la 



d) Sin derocho. 

e) Def•ndiendo bienal 

Juridicaa propios 

o ajenos. 

f) Necesidad racional de 

la defenaa empleada. 

agresión no se da en el mismo mo

mento de la repulsa, estamos cier

tos que se dará en el futuro mAa 

cercano, casi inmediatamente, lo 

cual nos impida encontrar otro me

dio impeditivo de la agresión. 

O sea ilegitima, antijurídica, 

contraria a lai normas objetivas -

dictada por el Estado. 

Es declr, repeliendo la agresión 

que atenta contra nuestra vida, 

integridad corporal, propiedad, 

libertad, honor, etc., ya 1ea del 

agredido directamente o de un t•r

c1ro. 

Lo anterior •• retier1 a la pro

porción, al equilibrio que debe 

existir entre la agreaidn y la re

pu)sa, e• decir, la magnitud de la 

defensa debe 1•r proporcional A la 

magnitud de la agr••ión, para lo -

cual t1ndremo1 que atender a la 



g) Que no medie provo

cación suficiente 

inmediata por parte 

del agredido o de la 

persona a quien se 

defiende. 

peligrosidad del ~ujeto agresor y 

a las circunstancia especificas 

del caso .. 

Esto lo interpretamos en el senti

do de que no podrá acogerse a la -

legitima defensa el ofendido que 

provocó la agresión, que haya 

dado causa inmediata y sufiencien

te para ella~ es decir, que el su-

puesto ofendido la persona a 

quien se defiende sean en realidad 

el agresor, pues en tal caso la 

legitima deensa seria inexistente. 

De lo anterior podemos concluir que 

la legitima defensa se integra con una agresión y una repulsa, y 

que ~sta debe cumplir ciertos requisitos legales, que ya han 

sido estudiados y que están en relación a la agresión misma y a 

sus antecedentes. 

El estado de necesidad es una causa 

más de justificación o de licitud que se caracteriza por el 

choque la colisión de intereses, " ••• es una situación de 

peligro cierto y grave, cuya superación para el amenazado, hace 



imprescinditole el sacrificio del intef'és ajeno como único medio 

para salvaguardar el propio".(108) 

En el estado de necesidad, 

encontramos como principios fundamentales la estimación de los 

interes en juego y la necesidad de salvar el más valioso 

sacrificando el inferior si no encontramos otra forma para 

mantener intactos ambos bienes jurídicos. 

Consideramos conveniente se~alar 

que en el estado de necesidad, a diferencia de la legitima 

defensa, encontramos que dos intereses legitimas chocan, y ante 

la imposibilidad de salvación de ambos, se sacrifica, como ya 

hemos dicho, el de menor vaHa, mientras que en la legitima 

defensa encontramos un interés legitimo (el del ofendido) y otro 

ilegitimo (el del agresor?; en las causas de justificación se da 

una reacción y en el estado de necesidad una acción·. Por 

llltimo, en el estado de necesidad el agente se ve obligado a 

sacrificar un bien como consecuencia de un acontecimiento del 

orden natural o del orden humano, mientras que en la legitima 

defensa siempre la agresión proviene de un ser humano. 

(108) PAVON VASCONCELOS, Francisco. Derecho Penal Mexicano. Op. 
cit. p. 327. 
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El estado de necesidad se encuentra 

regulado en la fracción IV del artículo 15 de nuestra Código 

punitiva el cual se~ala ''Obrar por la necesidad de salvaguardar 

un bien juridico propio o ajeno, de un peligro real, actual o 

inminente, no ocasionado intencionalmente ni por grave 

imprudencia por el agente, y que éste na tuviere el interés 

jurídico de afrontar, siempre que no exista otro medio 

practicable y menos perjudicial a su alcance''. 

De la anterior definición se 

d~sprende los siguientes elementos: 

a) Necesidad. 

b) Salvación de un bien 

jurídico propio o 

ajeno. 

e) Peligro real, actual 

o lnminent;e. 

El término necesidad se refiere a 

inevitabilidad, a la no existencia 

de otro medio·o camino que permita 

evitar el peligro que asecha la -

destrucción del bien de mayor en

tidad. 

Este punto ya ha sido tratado en -

la legitima defensa. 

Por peligro hemos de entender la 

situación que entraí";a la amenaza -



d) Que el peligro no 

haya sido provocado 

intencionalmente ni 

por imprudencia. 

e) Que no tuviera el 

interés jurídico 

de af rontAr. 

f) Que no eaté a au 

alcance otro medio 

practicable y mvnos 

p~rjudicial. 

de causar un mal, la posibilidad -

de un daño. Al término real ya nos 

hemos referido al tratar la leg!-

tima defensa, lo mismo sucede con 

los de actualidad e inminencia. 

Lo anterior debe entenderse en el 

sentido de que el propio sujeto no 

haya creado esa situación de peli-

gro contra la que pretenda actuar 

después, ya sea dolosa o culposa-

mente. 

Lo que antecede se refiere a que -

no padr~ alegar que se actuó por 

estado de necesidad quien tiene el 
r 

deber legal de sufrir el peligro -

en razón de su empleo o cargo. 

Consideramos, al igual que numero-

&as autores, que ésta parto es re-

petitiva, pues ya al principio el 

texto legal requiere la existencia 

de necesidad y ésto implica la im

posibilidad de 1uperar el peligro 

a travéz de otro medio. 



Como podemos observar, el estado de 

necesidad como causa de justificación se integra con un peligro 

que amenace a un bien jurídico (propio o ajeno) y la destrucción 

de otro interés Jurídico siempre y cuando no exista otra camino 

para evitar el daño, y que el interés salvado sea de mayar 

entidad que el sacrificado, en caso contrario (que el bien 

salvado es inferior en valor al sacrificado) la causa de 

Justificación que tratamos será inexistente; y si fuera de igual 

valor estaríamos ante una causa de inculpabilidad (no 

e>:igibilidad de otra conducta) y n.o ante una causa de licitud, 

pero en tal caso no podr-á intervenir una tercera per-sona 

tr-atando de salvar aquel bien jurídico, pues si as{ fuera nos 

enfrentaríamos a un conducta a todas luces antijurídica. 

Todas las conductas tipificadas en 

nuestra ley penal son en esencia imposiciones de no hacer, de 

abstenerse, y por tanto su realización, de ordinario constituyen 

delito, pero si esas conductas se llevan a cabo en ejercicio de 

un derecho cumplimiento de un deber jurídico, son 

perfectamente licitas; encontrando así, que el ejercicio d~ un 

derecho cumplimiento de un deber son también causa de 

Justificación. 

La naturaleza de estas excluyentes 

radica en " ••• un concurso de dos debeN~s consagrados Jurldi-



camente, o de un deber y un derecho en aparente contradicción y 

referidos ambos al mismo sujeto y al mismo acto ••• ".(109) a lo 

que se refiere el Villalobos al decir "aparente contradicción" 

es que, mientras una norma jurídica nos impone la obligación de 

no realizar determinada conducta, otra nos autoriza u ordena 

expresamente a llevarla a cabo, pretiriendo así el interés más 

importante, el más valioso. 

El ejercico de un derecho cum-

pl imiento 

del Código 

de un deber se encuentran previstos en 

Penal que declara 11 0brar en forma 

la tracción V 

legitima, en 

cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, 

siempre que exista necesidad racional del medio empleado para 

cumplir el deber o ejercer el derecho 11
• 

Escindiendo la anterior detinición 

encontramos los siguientes elemento&• 

a) Obrar en forma 

legitima. 

Lo anterior lo interpretamos en el 

sentido de que no sólo basta con -

ejercitar un derecho o cumplir un 

deber, sino que además para hacer-

(109) VILLALOBOS, Ignacio. Op. cit. p. 354. 
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b) Cumplir un deber 

Jurídico o ejercer 

un ditrecho, 

lo deben observarse las reglas ju

r-ídicas contenidas en el ordena

miento, es decir, por la vía que -

autorice la ley. 

''Cuando la ley habla de ejercicio 

de un derecho se refiere a los de

recho& que la ley reconoce o que -

provengan de la misma ley''(110), -

pero para que el ejercicio da un -

derecho pueda ampararse bajo esta 

excluyente e& preciso que la ley -

faculte expresamente • eJercitar -

el derecho mediante l• re•lización 

de un acto típico. 

Por lo que hace al cumplimiento de 

un deber, estarna& de acuerdo con -

la• ideas de Pavón Va&concelós 

cuando explica que dentro de esta 

noción se comprende tanto Ja rea

lización de, una conducta ordenada 

por la iey, como aquellas que so-

(110) PORTE PETIT 1 Candaudap Celestino. Op. cit. p. 464. 



b) Cumplir un deber 

Jurídico o ejercer 

un derecho. 

lo deben observarse las reglas Ju

ri dicas contenidas en el ordena

miento, es decir, por la vía que -

autorice la ley. 

''Cuando la ley habla de ejercicio 

de un derecho se refiere a los de

rechas que la ley reconoce o que -

provengan de la misma ley''(110), -

pero para que el ejercicio de un -

derecho pueda ampararse bajo esta 

1xcluyente es preciso que la ley -

faculte expresam1nte a ejercitar -

el derecho mediante la realización 

de un acto típico. 

Por lo que hace al cumplimianto de 

un deber, estamos de acuerdo con -

las ideal de Pavón Vasconceló• 

cuando explica que dentro de esta 

noción se comprende tanto la rea

lización de, una conducta ordenada 

por la tSy, como aquellas que so-

(110) PORTE PETIT, Candaudap Celeotino. Op. cit. p. 4b4. 
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e) N1cesidad racional 

del medio empleado. 

lamente faculta su realización 

(111). Los deberes cuyo cumpli

miento pueden abrigarle bajo esta 

cauaa d• justif icilción pueden ema

nar de una norma juridica, o bien 

de la orden d1 una autoridad, 

siempre que dicha orden 1ea formal 

o sea, dictada en ejercicio legi

timo de sus funciones como servi

dor p6bllco. 

La necesidad racional d1l medio 

&ignifica que la forma o manera 

que ~• utilice par• cumplir el de

ber o ejercer el derecho sea la 

•d1cuada a la situación que •• 

pre1ente 1 l~ mas idóne• para eva

dir el peligro y s•lvar el bien 

jurídico sin 1Hc1101 en los m1dios 

que utilizamos. 

(111) Cfr. PAVON VASCONCELOS, Franci•co. Op. cit. p. 336. 



Del estudio de los elementos 

anter-iores podemos sacar en conclusión que para poder invocar 

válidamente la. eximente de cumplimiento de un deber, resulta 

indispensable que la ley imponga expresa y directamente la 

realización de una conducta prohibida por el mismo Derecho, o 

bien 1 que el e umpl imi en to de un deber J ud die o no pueda 11 evarse 

a cabo sino a travéz de la realización de actos típicos, aunque 

éstos no estén expresamente indicados. 

Por lo que hace al ejercicio de un 

derecho, éste podrá protegerse bajo la causa de justificación, 

siempre que no exceda la facultad de defensa del derecho negado. 

El impedimento legítimo es otra de 

las cau5as de justificación y consiste en la conducta omisivta de 

un sujeto que deja de hacer lo or-denado en una ley porque otra 

de mayor entidad le impide llevar- a cabo la conducta or-denada, 

surgiendo as~ el impedimento legal, el cual constituye una 

e~cepción a la obligaciOn general de observancia a la ley. 

La naturaleza del impedimento 

legitimo radica en un conflicto de dos deber-es que se r-esuelve 

por la opciOn del mAs importante. 



El impedimento legitimo lo 

encontr-amos previsto en el artículo 15 del Código Penal, en la 

fracción Vlll que ser-íala: "Contravenir- lo dispuesto en una ley 

penal, dejando de hace·r· lo que manda, por un impedimento 

legitimo". 

De acuerdo con el contenido de la 

fracción se~ala anteriormente, se desprenden los siguientes 

elementos: 

a) Contravenir lo dis

puesto en una ley 

penal. 

b) Dejar de hacer lo 

que manda. 

Es decir, violar lo preceptuado 

por una norma jurídica, infringir 

una ley, pero no cualesquiera, ha 

menester que sea de carácter pe

nal. 

Se interpreta lo anterior como 

omisión, pues no basta con violar 

una ley penal, sino que además la 

conducta violatoria tiene que 

realizarse mediante una omisión,

ello resulta cla~o, pues sólo po

drá violarse una no~ma preceptiva 

a través de un no hacer. 



e) Por un impedimento 

legitimo. 

Un sujeto puede verse impedido 

por varias ra.zones para no cum

pl i~ con lo ordenado por la ley, 

pero para que ese no cumplimiento 

pueda abrigarse bajo la causa de 

licitud en estudio, resulta in

dispensable que el cumplimiento a 

lo ordenado sea impedido por otra 

disposición de carácter jurídico, 

superior y m~s apremiante que la 

que prescribe, a ello se refiere 

lo legitimo. 

De lo anterior sólo podemos sacar 

en claro que no delinque aquél individuo que si bien no cumplió 

con lo ordenado por una ley penal, colmando así un tipo penal, 

la inobservO porque otra ley más importante en comparación con 

la que manda, lo ha facultado para obrar en forma al parecer 

del i e tu osa. 

Con respecto a la obediencia 

Jerárquica los tratadistas aún no han coincidido, pues hay 

quienes la colocan como causa de Justiticación, otros más como 

causa de inculpabilidad, y algunos, conciliando ambos criterios 

señalan que la obediencia debida puede ser causa de 
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justificaciór1 causa de inculpabilidad, dependiendo de la 

situación que se presente, explicando que será causa de 

justificación cuando 11 La orden es ilícita, conociendo o no su 

ilicitud el inferior y con obli9'ación de cumplirla, es decir, 

sin tener poder de inspección ••• "(112), pensamos nosotros que 

~sta es la ónica hipótesis de obediencia jerarquica como causa 

de justificación. 

Villalobos, por su parte y con gran 

claridad, trata de solucionar el dilema de la pertenencia a que 

nos referimos con anteriaridad, al se~alar "Debemos convenir en 

que la clave del problema o el Hmite de la e>:cluyente no está 

sólo en quien ejacuta una orden sepa o no sepa (le parezca o no 

le parezca) que es igual, sino q~e se hallara obligado a 

cumplirla duspués de hacer cuanto •u posición, la• 

circunstancias y las leyes le permitieran para evitar el delito, 

si entiende que éste va a resultar de lo mandado''.(113) 

Nosotros creemos, que si bien son 

ciertas la• •abias ideas de Villalobos, ya que ace~tadamente 

(112) PORTE PETIT CANOAUDAP, Celestino. Op. Cit. p. 478. 
(113) Op, cit. P• 368. 



separa la parte que corresponde al subordinado, consistente sólo 

en la obligación de obedecer y de ejecución material; y la que 

corresponde al que manda que es la voluntad y el juicio 

psicológico, distinguiendo asi la obediencia jerárquica como 

causa de justificación de la relativa como causa de 

inculpabilidad, consideramos que también es cierto que quien en 

tales condiciones se encuentra obligado a obedecer porque la ley 

se lo impone, en realidad actóa en cumplimiento de un deber, que 

es el género, siendo una de sus especies éste caso de obediencia 

debida. 

Sirva la anterior explicación, con 

independencia de que más adelante entremos al estudio de la 

obediencia Jerárquica como causa de inculpabilidad. 

Entrando al análisis del 

hostigamiento sexual, y aplicando lo estudiado respecto a la 

ar1tijuridicidad y su negativo, concluimos lo siguientez 

a) El sujeto activo actuará 

antijuridicamente con el sólo hecho de asediar sexualmente, pues 

de esta menera viola una norma prohibida implícitamente en el 

articulo 259 bis del Código Penal. 
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b) Dicha conducta de hostigamiento 

es antijurídica desde el punto de vista formal y material, 

puesto que dicho actuar lo ha recogido el Estado a través de 

·Código punitivo del sentir del pueblo, pues se trata de un 

comportamiento sufrido Pº" mucho tiempo y desaprobado por 

nuestra sociedad entera. 

c) Asi mismo tenemos que afirmar 

que la acción de asedio sexual es antijurídica objetivamente, 

supuesto que el juez de la causa realizará una volaración de 

dicho comportamiento, independiente de si se dan la finalidad 

lasciva que e~ige el tipo y la capacidad del sujeto activo. 

Las causas de justificación o de 

licitud que se pueden presentar en el hostigiamiento sexual son; 

a) El ejercicio de un derecho o 

cumplimiento de un deber, como podría ser el caso de un maestro 

que reprueba a su alumno porque éste no asistió durante el 

curso, ni aprobó lo~ exámenes, en este caso el educador o 

mae!itro está cumpliendo un deber¡ otro caso podr-i.a presentarse 

cuando el patrón despide a su empleada por más de tres faltas 

injustificadas, en tal situación el p.:.trón ejerce un derecho 

consagrado en la Ley Federal del Trabajo. 
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4.4. CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

La culpabilidad es también un 

elemento integrante del delito, sin el cual no se puede concebir 

su existencia, no basta sólo con 

que sea tipica y antijurídica, 

que se realice una conducta, 

se requiere además que sea 

culpable. Cabe mencionar que éste elemento del delito tiene un 

carácter eminentemente subjetivo. 

Dos son las principales corrientes 

que se avocan al estudio de la culpabilidad en base a su 

naturaleza jurídica, tales doctt"inas son la psicológica y la 

normativa; para la primera de ellas tiene la culpabilidad un 

contenido cien por ciento subjetivo, se encuentra en la mente 

del sujeto activo; para esta corriente la culpabilidad se detine 

como el nexo psicológico y emocional que liga al sujeto con su 

acto, o bien, como el nexo psicológico y emocional que liga al 

sujeto con el resultado de su acto, para el psicologismo la 

culpabilidad se integra con dos elementos, el volitivo 

consistente en la voluntad que debe tener el sujeto para 

realizar la conducta y par-a producir el resultado, lo que se 

traduce en la suma de dos quereres, es decir, querer la conducta 

y querer el resultado, y el segundo elemento es el ético o 

emocional consistente en la facultad y posibilidad que debe 



tener el sujeto para conocer que su conducta es antijur~dica, 

que es contraria al Derecho y que viola o puede violar algún 

deber juridico implícito en la norma. 

Para la corriente normativa el 

contenido de la culpabilidad es valorativo ya que en su análisis 

se hace un juicio desvalorativo de la conducta para saber si es 

violatoria del Derecho, para el normativismo la culpabilidad no 

es sólo un nexo psicológico, sino que va más allá, es una 

valoración de ese contenido psicológico, q•Je se traduce en un 

juicio de reproche cuando un sujeto no actúa conforme a Derecho 

cuando existía la posibilidad de hacerlo. Para quienes se 

adhieren a este criterio los elementos de la culpabilidad son 

una situación real culposa o dolosa, pues se estima que para que 

se dé la culpabilidad debemos estar en presencia de una conducta 

realizada de manera intencional o imprudencial; y un juicio de 

reproche consistente en analizar si el sujeto pudo haber 

realizado una conducta diversa de la realizada y ajustada a 

Derecho, en otras palabras, si se le puede exigir un 

comportamiento licito. 

Sirva se~alar que nuestra 1 ey 

positiva se afilia al psicologismo en el articulo octavo de 

nuestro Código Penal, po~ lo tanto nosotros nos mostramos 
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conformes con dicha corriente en la cual basaremos en lo 

suscesivo nuestro trabajo. 

Por su parte Porte Pe ti t al 

definir la culpabilidad como 11 
••• el nexo intelectual y emocional 

que liga al sujeto con el resultado de su acto 11 .(114), se 

inclina por la corriente psicologista. 

A su vez Villalobos adopta el 

criterio normativo de la culpabilida cuando se~ala que "sólo 

podrá reprocharse a un sujeto su conducta si pasó por su 

conocimiento y tut ordenado por su voluntad; o bien cuando el 

mi•mo individuo suprimió la autocrttica o la previsión y proce-

dió con ligereza, desinterés desprecio hacia la posibile 

lesión al bien Juridico''.(115) 

Entrando al estudio de las especies 

de la culpabilidad, tenemos que ésta reviste dos formas, el dolo 

y la culpa, sogún se trate de que el sujeto activo quiera, es 

decir, que tenga la voluntad consciente de 

(114) Importancia de la Dogmática Jurídico Penal, ta. Edición. 
Editorial Porróa, S.A. México 1954. p. 401. 

(115) Cfr. Op. cit. p. 281. 



com•t•r un delito, bi•n que com•ta un d•lito por su 

n•gl ig•ncia o imprudencia, al respecto Jimtnez Huerta e>eplica 

que 11 
••• se puede delinquir mediant• una determinada intención 

dolictuosa (dolo), por un olvido de las precauciones 

indisp•n1able1 exigidas por •l Estado para la vida gregaria 

(culpa)º(116). Otros autor•• hablan de una tercera forma de la 

culpabilidad, la pr•terintencionalidad que •• da cuando un 

sujeto quiere una conducta y un resultado delictivo, pero al fin 

obtiene un re1ultado que sobrepa1~ al deseado •n primera 

instancia. 

la significación de su conducta, procede a realizarla. En la 

culpa conciente o con previsión, se ejecuta el acto con la 

esperanza de que no ocurririA •l resultado¡ en la inconsciente o 

taabitn descuido por los interese& de 101 dem••.. Tanto. en la 

tor .. dolosa co•o en la culposa, •l comportamiento d•l sujeto 11 

traduce en despr•cio por •l orden Juridico".(117) 

(116) Jl"ENEZ HUERTA, Mariano. Op.· cit. p. 271. 
(117) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. p. :l:3E>. 
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Es v.ilido er1 esta par.te, volver a 

las corrientes psicológica y normativa, para las cuales las 

formas de la culpabilidad son: el dolo directo el cual se 

presenta cuando el sujeto quiere una conducta, quiere un 

resultado y obtier1e éste; el dolo indirecto, que e>tiste cuando 

el sujeto quiere una conducta, quiere un resultado y sabe que 

para obtener éste necesariamente debe producir otros resultados 

no queridos, y es en relación a ~stos que se da el dolo 

indirecto1 el dolo eventual que se presenta cuando el sujeto 

quiere una conducta ~ un resultado, pr~viendo la posibilidad de 

que se ~roduzcan otros resultados no ~ueridos pero que acepta; 

en el dolo indeterminado el sujeto tiene la idea de delinquí.-. 

siri precisar el resultado o el sujeto pasivo del delito. 

En la culpa con representación el 

sujeto realiza una conducta ilicita y en virtud de ella prevé la 

posibilidad de producir un resultado .típico el cual no quiere 

pero acepta con tal de llevar a cabo la conducta1 en la· culpa 

1in representación el sujeto realiza una conducta licita y por 

ello no prevé la posibilidad de producir un resultado delictivo, 

presentándose éste de manera inevitable. En la preterinten-

cionalidad el sujeto quiere una conduCta y un resultado, pero al 

realizar la conducta produce un resultado mayor del ,querido. 
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Siguiendo el plan que nos hemo5 

tr•zado, entremos ahora al estudio de la inculpabilidad, aspecto 

negativo del delito y •n especial de la culpabilidad. 

Como preAmbulo al estudio de la 

inculpabilidad nos partee acertado tra•r a la mente las palabr•• 

de Vill••lobos quien seR'ala que para distinguir cl•N•ment• ésta 

exinumte respecto de las delÑ.s con las que co•umHnte suele 

confundirsele no hay que perder de vist• que " ••• la culpabilidad 

como al coronami•nto que es de la construcción delictiva, est~ 

ausente aiempre que falta cualquiera de los elem•ntos del 

delito1 pero como •><cluyente directam•nte eliminatoria de la 

culpabilidad sólo puede considerarse cuando recae sabre los 

factores que constituyen esa culpabilidad1 el conocimiento o la 

volunt•d"(118), sea, que siempre que se presente algOn 

elemento negativo del delito, estar• ausente la culpabilidad, 

pues estarA ausente la culpabilidad~ pues es lógico pensar que 

si no hay delito, no puede haber culpabilidad¡ por otro lado, 

cuando se presenten todos los demAs elementos del delito sólo 

habri inculpabilidad en directa rel•ción con la culpabilidit.d 

cuando •• encuentre .iusente el elemento volitivo el 

intelectual, es decir, cuando el sujeto no deter•ine ejecutar un 

acto antiJuridico cuy• n•turaleza 1• sea conocida. 

(119) D•r•cho Penal MeMicano. Op. cit. p. 423. 



De acuerdo con las corrientes 

psicológicas y normativa la inculpabilidad se presenta cuando 

falta algó.n elemento constitutivo de la culpabilidad que bien 

puede ser la suma de quereres o el elemento ético, o también la 

tal ta de una situación real 

reproche (normativismo). En 

inculpabilidad que se pueden 

culposa o dolosa, o el Juicio de 

estas condiciones las causas de 

presentar son el error de hecho 

esencial invencible, las eximentes putativas, la no 

exigibilidad de otra conducta, el caso fortuito, y algunos 

autores agregan como causas de inculpabilidad también a la 

obediencia jerárquica, el miedo grave y el temor fundado. 

ºEl error es un vicio psicológico 

consistente en la falta de conformidad con el sujeto cognosente 

y el objeto conocido, tal como éste es en la realidad, se conoce 

pero equivocadamente".(119) 

especies son el er-ror 

vsvncial invencible, 

accidental abarca al 

El error es el género cuyas 

de hecho 

esencial 

que a su 

vencible 

vez 

y 

se clasifica en 

accidental, el 

error en el golpe (aberratio ictus), el 

error en la persona (aberratio in persona) y el error en el 

delito (aberratio delicti)I y el error de Derecho que recordando 

(119) CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. p. 255. 
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el principio aquel que reza que la ignorancia de la ley no 

e>:cusa su incumplimiento, tendremos que concluir que no produce 

efectos de eximente. 

Es importante destacar que para que 

el error esencial invencible produzca sus efectos anulatorios de 

la culpabilidad, debe ser invencible, o sea, donde el sujeto no 

pudo prever la falsedad de su apreciación, o sea, desconoce la 

antijuridicidad de su conducta lo que anula al elemento 

intelectual conformador de la culpabilidad. Sentado lo anterior 

podemos definir el error esencial invencible como aquel que se 

da cuando el agente actóa ignor·ando alguno de los elementos 

esenciales que integran la descripción típica, es la falsa 

apr·eciación de la realidad que se tiene con respecto a las 

circunstancias centrales o esenciales del hecho y que le lleva a 

producir un resultado típico. 

Por su parte la fracción -XI del 

multicitado articulo 15 del Código Penal consagra al error 

invencible como causa de inculpabilidad al seRalar "Realizar la 

acción y omisión bajo un er-ror invencible r-especto de alguno de 

los elementos er.enciales que integran la descr-ipción legal, o 

que por el mismo error estime el sujeto activo que es licita su 

conducta"1 en el pár-rafo se9undo del mismo precepta le9al agrega 

11 No se excluye la responsabilidad si el error es vencible 11
• 



El error esencial vencible es aquél 

en que el sujeto pudo y debió prever el error, por tanto éste 

tipo de error anula el dolo pero no la culpa, por ello el error 

vencible no produce inculpabilidad. 

El error es accidental cuando no 

recae sobre las circunstancias esenciales del hecho, sino sobre 

las secundarias. El error en el golpe s& presenta cuando el 

resultado no es precisamente el querido pero a este equivale, en 

tal caso el auJ1to activo dirige su conducta a un sujeto u 

objeto determinado pero por mala dirección la mi•ma recae en 

otra persona u objeto, un ejemplo que se puede presentar es 

aquel en que un sujeto A quier• matar a un 1ujeto, B contr• 

quien dispara, pero debido a su mal tino mat• a, C en este caso 

el sujeto A responderá por homicidio doloso, pues errar en el 

golpe no modifica en n•da la voluntad y el intelecto del sujeto, 

es decir, el elemento subjetivo, y• que la intención era afectar 

un determinado bien juridicamente protegido el cual etect·ivamen"."" 

te resulta afectado sin importar quien es su titular. El error 

en la persona s1 presenta cuando el 1uJato activo contunde al 

paciente d1l delito con otra persona y e& en ésta donde realiza 

su conducta, como ej emp 1 o nos vi ene a la mente el caso de A 

quien pretende violar a B, pero viola a C a quien contunde con A 

por 1u gran parecido1 el error en la persona ek irrelevante para 

la ley, pues el actor responder~ por un delito doloso ya que nos 



encontramos ante una equivalencia típica entre el objeto de la 

representación y al objeto atacado. El er-ror en el delito se 

pre'lienta cuando el sujeto activo ocasiona un delito difer-ente al 

querido, en estos casos de error el sujeto es culpable aunque no 

en el mismo grado que si no incurriera en dicho error. 

Las eximentes putativas, al decir 

del argentino Solar, se pre1entan cuilndo el sujeto activo cree 

e&tar en una situación justificada, conociendo que su conducta 

de ordinario COJIStituye un delito, pero conaider.ando 

erróneamente que e>d~;ten en &u favor circunstanciils que lo 

facultan a realizar una conducta tlpica, circunstilncia1 que de 

haber eMistido realmente, habrían Justificado su conducta(120)~ 

Afirmamos nosotros entonces, que lo put•tivo 11 presenta cuando 

se crea que la ley autoriza una conducta que an realidad estA 

prohibid•, siendo por ello un err~r de hecho insuperable, que 

puede ildecuars• al antes mencionado párrafo, primero de la 

fracción XI del ar-tlculo 15 in fin• que apunt• "•••º que par el 

mismo tr-ror estime el suJeto activo qu• es licita su conducta••. 

(120) Cfr. SOLER, 8eba1tlan. Derecho Penal Argentino. 5a. Ed. 
Editorial Erdeba 1 Argentina 1956. p. 246. 



"Con la frase no exigibilidad de 

otra conducta se da a entender que la realización de un hecho 

penalmente tipificado, obedece a una situación especiaHsima, 

apremiante, que hace excusable ese comportamiento ••• 1'(121) 

En la no exigibilidad de otra 

conducta el sujeto se encuentra en una situación real de peligro 

inminente, con respecto .a dos o más bienes tutelados, y ante la 

imposibilidad de salvarlos todos se ve la necesidad de 

sacrificar alguno o algunos de ellos, optando por los de menor o 

igual Jerarquía¡ esta fi1Jura se ha dado en confundir con el 

estado de necesidad, nosotros nos mostramos conformes con ello, 

pues creemos que efectivamente es un estado de necesidad pero 

como causa de inculpabilidad, pues el estado de necesidad como 

causa de j ust i f icac i ón se presenta cuando un bien se encuentra 

en peligro y para salvarlo se afectar• otro bien de igual o 

menor jerarquía pero que es ajeno a la situación de peligro, 

mientras que en el estado de necesidad como causa de 

inculpabilidad llamada también no exigibilidad de otra conducta, 

son varios bienes los que están en peligro y como no es posible 

la salvación de todos, se s.acrifican algunos de los mismos que 

están involucrados en la situación de peligro. 

(121) JlMENEZ DE ASUA, Mario. Tratado de Derecha Penal T. IV. 
Op. cit. p. 935. 



De igual manera Vasconcelos 

considera la no enigibilidad de otra conducta como estado de 

necesidad que elimina la culpabilidad señalando que se presenta 

cuando varios bienes jurídicos de igual valor se encuentran ante 

una situación de peligro, sacrificando uno de ellos para salvar 

el otro, como ejemplo nos ofrece el caso del naúfrago que 

'Sacrifica a su compañero de infortunio para salvar la propia 

vida, en tal caso el sujeto no comete delito pues actúa bajo una 

situación de peligro real, grave e inminente, que le dejó como 

único medio practicable el sacrificio de la vida de su 

FDmpaPíero, ésta conducta es objetivamente antijurídica, 

normativamente ewiste una no exigibilidad de otra conducta.(122) 

La no exigibilidad de otra conducta 

la encontran1os regulada en la fracción IV del multicitado 

articulo 15, al cual ya hemos hecho referencia. 

El caso fortuí to par·a efectos del 

Derecho Penal, no sólo comprende las situaciones originadas por 

leyes de la naturaleza consideradas ai~ladamente, sino además es 

necesario que con él confluya alguna actividad del hombre, y que 

(122) Cfr. PAVON VASCONCELDS, francisco. Op. cit. p. 447. 



entreambos produzcan un resultado tipico, Villalobos ilustra con 

un ejemplo al respecto, el caso de un sujeto que maneja un 

automóvil y po~ la rotura imprevisible y repentina de los frenos 

o de los mecanismos de dirección causa daños a las personas o 

bienes ajenos, pero los ocasiona sin haber querido, ni previsto 

ni podido evitar el hecho y por ello no se le puede considerar 

culpable.(123) 

La fracción X del numeral 15 de 

nuestro Código Punitivo hace alusión a esta eximente en comento 

al se9{alar "Causar un daño por mero accidente, sin intención ni 

imprudencia alguna, ejecutando un hecho U.cito con todas las 

precauciones debidas''. 

La obediencia jerárquica se 

encuentra contemplada en la fracción VII del Código Penal que a 

la letra dice· "Obedecer a un superior legitimo en el orden 

jer•rquico aón cuando su mandato constituya un delito, si esta 

circunstancia no es notoria ni se prueba que el acusado la 

conoci a". 

(123) VILLALOBOS, Ignacio. Op. cit. P• 424. 



Debemos tener presente que para 

producirse la inculpabilidad tiene, forzosamente tiene que 

eliminarse la voluntad y/o el conocimiento del activo en 

relación al acto típico, en tales condiciones la obediencia 

jerárquica operar~ como causa de inculp~bilidad, siempre que el 

inferior que recibe la orden y la ejecuta no tenga facultades de 

anAlisis o de inspección sobre la orden recibida y que, además, 

desconozca la ilicitud de lo ordenado, siempre que dicho 

desconocimiento sea esencial, insuperable e invencible; o bien 

cuando el interior, aón conociendo la ilicitud de Ja orden y 

teniendo la posibilidad de no obedecer no lo haga por haber 

coacción sobre su voluntad, lo cual, como es obvio, anula el 

el~mento volitivo. 

El miedo grave 11 es la perturbación 

angustiosa del &nimo por un riesgo o mal que realmente amenaza o 

que se finge la imaginación ••• Temor es espanto o pasión del 

.inimo que hace huir o rehusar las cosas que se consideran 

daR'osas o peligrosas ••• , cabe señalar notas comunes al miedo y 

temorr ambos se producen por la representación de un daR'o que 

amenaza real o imaginariamente, ambos ocasionan una perturbación 

psíquica capaz de alterar la normalidad animica ••• 0 (124) 

(124) CARRANCA Y TRLIJILLO, Raúl. Op. cit. p. 481. 
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La diferencia entre las dos 

eximent•s que estudiamos consiste en que el miedo produce un 

estado psicológico de perturbación que no requiere de la amenaza 

presente del da~o, cosa contraria sucede con el temor fundado, 

en donde se presenta una amenza concreta real o imaginaria, o 

sea, que el miedo puede darse en abstracto mientras que el temor 

en concreto. 

Al decir de Carrancá y Trujillo, el 

miedo está dotado de cierta permanencia, mientras que el temor 

es transitorio porque deriva de una amen-za presente que es su 

causa directa, finalmente agrega una diferencia más entre el 

miedo y el temor consistente en que el temor se engendra con una 

causa externa, mientras el miedo ob~dece a una causa interha, el 

miedo va de adentro para fuera y el temor de afuera para 

dentro. ( 125) 

Recoge el numeral y• conocido en su 

relativa fracción VI las eximentes de miedo grave y temor 

fundado al dE>cir ºObrar en virtud de miedo gravE> o temor fundado 

e irresistible de un mal inminente y grave en bienes jurídicos 

propios o ajenos, siempre que no eKista otro medio practicable y 

menos perjudicial al alcance del agente''• 

(125) ldem. 



Consideramos pertinente aclarar que 

el temor fundado y la obediencia Jerárquica como causa de 

inculpabilidad planteada en segundo término al estudiar el punto 

relativo, son idénticos esencialmente, pues en ambos existe el 

temor- en el agente de sufr-ir algón mal en caso de no llevar- a 

cabo la conducta típica ordenada, la mínima diferencia se 

plantea sutilmente, pues mientras en la obediencia jerárquica la 

amenaza al daño proviene de un superior legitimo, en el temor 

fundado proviene de cualquier persona, si bien en ambos casos 

tengamos que hablar de coacción sobre la voluntad. 

Distinguiendo el elemento 

culpabilidad en el hostigamiento sexual tenemos que: 

a) la culpabilidad en el 

hostigamiento seHual se presenta de acuerdo con el psicologismo 

cuando el sujeto quiera asediar sexualmente al pasivo, determine 

cuasar a diste el daño o perjuicio y esté conciente o pueda 

estarlo de que su actuar es antijurídico violando con ello un 

deber Jurídico. 

b) El hostigamiento sexual es un 

delito eminentemente doloso pues dada la especial naturaleza de 

esta conducta, sólo puede llevarla a cabo el sujeto que ha 

determinado concientemente su actuar, es decir, quiere y desea 



satisfacer su deseo sexual para lo cual molesta reiteradamente 

al pasivo, y además, le ocasiona. un da~o o perjuicio, cosa que 

no conc:ebimos pueda real izarse negligente o imprudencialmente 

dados los antecedentes de la conducta misma. 

e) En el asedio sexual, la 

culpabilidad sólo puede darse en su forma de dolo directo, 

supuesto que el activo quier·e una c-onducta y un resultado el 

cual obtiene, ya que como sabemos, este delito de naturaleza sui 

generis, no admite la tentativa. 

Las 1:anicas causas de inculpa-

bilidad que pueden presentarse en el acoso sexual, desde nuestro 

punto de vista son: 

a) La obediencia jerárquica, pero 

sólo en el caso de que el inferior sea coaccionado, pues resulta 

inverosímil que de no estarlo desconozca de manera esencial, 

insuperable e invencible que la orden recibida es ilicita. 

b) El temor fundado por la amenaza 

de daño recibida por el activo de una tercera persona para 

llevar a su realización el delito de hostigamiento, siempre que 

no se d~ la relación Jer..iirquica entre el que amenaza causar un 
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mal y el agente, pues de ser así, evidentemente se trataría de 

la obediencia jerárquica como causa de inculpabilidad. 

4.5. IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad ha sido objeto de 

un sinllmero de estudios, sobre todo en cuanto a su naturaleza 

Jurídica, la doctrina no ha concluido con unif.ormidad, pues 

alqunos la ubican como presupuesto gene-ral del delito, otros 

como presupuesto de la conducta, hay quienes la consideran como 

parte integrante de la culpabilidad, y quienes nos adherimos sin 

re-servas al ps icol ng.i smo, la aceptamos como presupuesto de la 

culpabilidad, sin que con ello negemos que tambi'n es un 

elemento integral del delito. 

Consideramos que la imputabilidad 

es presupuesto de la culpabilidad porque un sujeto debe estar en 

posibilidad de ejercer sus facultades intelectuales y volitivas 

para que un suceso penal le pueda ser imputado; facultades, que 

si recordamos, son las notas conformadoras de la culpabilidad, y 

la posibilidad 

imputabilidad. 

imputable .. 

do eJerci tarlas hace referencia a la 

Resumiendo, sólo puede ser culpable un sujeto 



Imputar es "Atribuí r un hecho a un 

individuo para hacerle sufrir sus consecuencias, para hacer-le 

responsable de 61, puesto que tal hecho es culpable 11 .(126) 

La imputabilidad es definida como 

11 
••• la posibilidad condicionada por la salud mental y por el 

de1arrollo del autor, para obrar según el Justo conocimiento del 

debeT" existente. Es la capacidad de obraT" en Derecho Penal, es 

decir, de realizar los actos referidos al Derecho punitivo que 

traigan consigo las consecuencias penales de la infrac-

ción".(127) 

Para Castellanos Tena la imputabi-

lidad debe ser considerada como la aptitud legal para ser sujeto 

de aplicación de las disposiciones penales y, en consecuencia, 

como capacidad Jurídica de entender y de querer en el campo del 

Derecho Represivo". (128) 

Para Carrancá y TruJillo se1•.i 

imputable " •.•• todo aquél que posea al momento de la acción las 

condiciones psíquicas exigidas, abstracta e indeterminadamente 

(126) JIMENEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el Delito, Op.cit. p. 325. 
(127) PAVON VASCONCELOS, Franci•co. Op. cit. p. 373. 
(129) CFR. CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. cit. P• 229. 
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por la l&y para poder desarrollar su conducta socialmente' todo 

el que sea apto idóneo Jurídicamente para observar una 

conducta que responda a las e>tigencias de la vida en sociedad 

hum•na".(129) 

º" las definlclon11 vertidas 

anteriorm1nte, inferimos ~u1 la imputabilidad se int1gra con das 

el1m1ntOs1 

La Ctil.pacidad legal que se Adquiere 

por 11 1imple transcur10 del ti•mpo, y cuando el 1uJ1ta ll1ga a 

la mayoría de edad (en el Di•trito Federal a los ta ª"o•), es 

por 111 sólo hecho y 1n principio imputable por di•po1ici6n 

legal y por tanto sujeto de Derecho Penal. 

V la capacidad p1:tquica con1i1t•n

t1 en que el individua alcance au pleno y normal d•1•rrollo 

m1ntal 1 e1 decir, un sujeto ser.i capa.z p1iquic•m1nt1t cu•ndo 

t1ng• un corr1cto d11arrollo m1ntal acorde a su edad, si s1 

ti1n1 un tran1torno en ••• capacidad psíquica que perturb• 

fundam1ntalmente las funcion•• mentales del agente, ya ••• 

atrotiAndolas o retardándola1, no gozarA de capacidad ps:lquica 

pu•• no estar~ en pl1no uso de sus facultades m1ntales. 

(129) Op. cit. 415. 



Así entonces, la imputabilidad se 

encuentra determinada por un mínimo ti sico representado por la 

edad y otro psíquico consistente en la salud mental. 

bi l idad 

Se consideran causas de inimputa

todas aquél las situaciones capaces de suprimir· en el 

sujeto la capacidad de querer y entender, o sea, todas aquellas 

causas capaces de anular o neutralizar ya sea el desarrollo o la 

salud de la mente. 

Jiménez de Asóa las define como 11 la 

falta de desarrollo y salud de la mente, así como los 

transtornos pasajeros de las facultades mentales que privan o 

perturban en el sujeto la facultad de conocer el deber¡ esto es, 

aqutllas causas en que si bien el hecho es típico y ~ntiJurldi

co, no se encuentra el agente en condiciones de que se le pueda 

atribuir el acto que perpetr6 1'.(130) 

Las causas por las que la conducta 

tlpica y antijurídica es considerada como un mero efecto de la 

situación anormal en que se encuentra el activo son: 

(130) La Ley y el Delito. Op. cit. p. 339. 



Los estados de inconciencia, que a su 

vez pueden clasificarse en permanentes y transitorios, será 

transitoria toda perturbación pasajera de las facultades 

psiquicas del activo en las que el sujeto se encuentra 

temporalmente incapacitado para decidir vo 1 untariamente su 

conducta, como pueden ser los casos en que un sujeto realice un 

acto tipico al sufrir un ataque de epilepcia, o a causa de 

traumatismos cerebrales, o del delirio de persecución, locura 

momentánea, o sea, con intervalos lúcidos, siempre que no lleve 

a cabo su conducta en uno de ellos; asi como los que sufren 

alusinaciones o ilusiones, sin olvidar a los que sufren un 

transtorno mental transitorio por la ingesta accidental, contra 

su voluntad o por prescripción médica de substancias tóxicas o 

to>:icainfecciosas, así como a los que se encuentran bajo los 

efectos del miedo grave de causa psicológica cuando produce 

inconciencia o automatismo, y a los sordomudos que no sepan leer 

ni escribir; y en general, los que sufren de cualquier 

anomalía que pueda ser aniquilada por las defensas naturales del 

organismo humano o por tratamientos adecuados. 

Serán estados de inconciencia, 

transtornos mentales o estados de afectación mental permanentes, 

a contrario sensu, los que no sean transitorios, o sea, en los 

que no es razonablemente posible su curación, es decir, no se 

tr-ata sólo de perturbación de la conciencia, sino de la falta 



absoluta de ella, y así, como casos de enagenación mental 

encontramos la idiotes e imbecilidad y a la locura permanente 

que se caracterizan por ser formas degenerativas de la 

inteligencia. 

Una causa más de inimputabilidad la 

constituye la minoría de edad, es decir, los menores de 18 a~os 

son inimputables pues se considera que antes de dicha edad no se 

ha alcanzado el pleno desarrollo psíquico y mental. Quizá más 

valedero sea el criterio de considerar a los menor-es de 18 a~os 

como inimputables no por carecer de un completo desarrollo, ya 

que esto es relativo, sino porque debido a su juventud son mAs 

susceptibles de corregir y readaptar socialmente, por lo que el 

Estado se centra en educar, corregir- y proteger más que en 

castigar. 

No podemos dar por concluído este 

punto sin antes hacer mención de lo que se conoce como acciones 

libr-es en su causa, pero determinadas en su efecto, las cua.les 

se presentan cuando un sujeto de manera culposa o dolosa se 

coloca en estado de inimputabilidad, o sea causa, su estado de 

inconciencia y bajo este realiza una conducta típica y 

antij uri. di ca. 

Página - 19t. 



Las acciones libres en su causa ''se 

producen cuando la acción se decidió en estado de imputabilidad 

pero el resultado se produjo en estado de 

inimputabilidad ••• "(131), interpretando el pensamiento anterior, 

estas acciones se presentan cuando el agente afecta su propias 

facultades para producir un daño, y en tales casos se genera la 

imputabilidad en el acto precedente y se es responsable porque 

la conducta fué producida voluntariamente o culposamente, siendo 

irrelevante el momento en que se dió el resultado. 

Las acciones libres en su causa 

constituyen la excepción de los casos en que la conducta 

delictiva se produce estando el sujeto activo bajo los efectos 

de algún transtorno mental ya que dicho estado fué culposa o 

dolosamente provocado y por tanto se presenta la culpabilidad y 

la imputabilidad. 

La imputabilidad en el hostiga

miento sexual se presenta cu.ando el que asedia sexualmente es 

mayor de edad y además goce de salud mental lo que le permita 

estar en posibilidad de determinar su conducta, a· bien, el mismo 

hostigador provoque su incapacidad mental para de esta manera 

poder llevar a cabo su conducta delictiva. 

(131) CARRANCA V TRUJlLLO, Raúl. Op. cit. p. 421. 
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Las causas de inimputabi 1 idad que 

pueden presentarse en el hostigamiento sexual son~ 

a) La minoría de edad, como podría 

ser el caso que un joven de 17 a~os sea patron de una mujer que 

preste sus servicios como doméstica en un departamento donde 

sólo habita aquél y sea quien le paga por estar independizado de 

su familia, y después de asedirar ''reiteradamente'' a la muchacha 

la despide de su trabajo. 

b) La sordomudez. de nacimiento 

cuando el que hostiga no sepa leer ni escribir; el mismo ejemplo 

es aplicable, sólo que en lugar de ser un menor de edad se trata 

de un sordo mudo. 

e) Cuando el que asedia padezca de 

algón transtorno mental permanente; y 

d) En el caso de que el que asedie 

se encuentre bajo los influjos de transtorno mental 

transitorio, siempre que no lo haya provocado de manera 

intenci~nal o imprudencial el mismo agente. 



4.ó. PUNIBILIDAD V EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

La punibilidad para la teoría 

heptatómica constituye un elemento del de 1 i to, lo mismo para 

nuestro Derecho Penal que en su articulo séptimo se~ala "Delito 

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales"., nosotros 

para efectos m~ramente did~cticos la trataremos en el presente 

capitulo de elementos del delito no sin antes manifestar que no 

la consideramos como tal, sino como consecuencia del mismo, toda 

vez que la pena es la reacción del Estado ante una conducta 

considerada por él mismo como delito, es decir,· primero acontece 

el delito y una vez acontecido el sujeto responsable se hace 

acreedor a la imposición de la pena, siendo por ende, u11 efecto, 

algo externo al delito, en el mismo sentido expresa Villalobos 

11 Una acción o una abstención humana son penadas cuando se les 

califica de delictuosas, pero no adquieren este carácter porque 

se les sancione penalmente ••• ''(132) 

También nos parece acertada la 

apreciación de Castellanos Ter.a cuando afirma que una conducta 

es punible cuando es delictuosa'"· más no delictuosa por ser 

punible (133). 

(132) La Punibilidad y su Ausencia, Revista Criminalia, XXVI, 
México, 1960. p. 415. 

(133) Cfr. Op. cit. p. 203. 
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Sentado lo anterior nos vemos en la 

necesidad de dar un concepto de de punibilidad, asi, para 

Vasconcelos ésta consiste en la amenaza de pena que el Estado 

asocia a la violación de los deberes consignados en las normas 

Jurídicas, dictadas para garantizar la permanencia del orden 

social. (134) 

Para Castellanos Tena la punibili-

dad consiste en el merecimiento de una pena en función a la rea-

lización de cierta conducta, por tanto un comportamiento es 

punible cuando se hace acreedor a la pena.(135) 

Para nosotros la punibilidad nos 

r·ef iere la relación existente entre una conducta típica~ 

antijurídica y culpable ~mputable, y la sanción como su 

consecuencia jurídica. 

El aspecto negativo de la punibi-

lidad la constituyen las excusas absolutorias, que consisten en 

la r-emisión expresa que hacP la ley de la sanción, d'ejando 

subsistente el car~cter delictivo de la conducta. 

(134) Cfr. Op. cit. p. 453. 
(135) Cfr. Op. cit. P• 206. 



11 El Estado no sanciona determina-

das conductas por razones de justicia o equidad, de acuerdo con 

una correcta politica criminal. En presencia de una encusa 

absolutoria, los elementos esenciales del delito ••• , permanecen 

inalterables; sólo se excluye la posibilidad de punición''.(136) 

Otra cuestión que hace más sólida 

nuestra negativa a otorgarle el carácter de elemento esencial 

del delito a la punibilidad, consiste en que las excusas abso-

lutorias dejan subsistir el carácter de delito a una conducta, y 

aún más, si bien es cierto que al sujeto activo que se encuentra 

protegido por alguna excusa absolutoria no se le aplica la pena, 

también lo es que a los coautores, supuesta su participación en 

la comisión de un delito, si se les sanciona, de ahi concluimos 

nosotros toda ve::: que d'e no presentarse algún elemento del 

delito éste no existiría y si se aceptara que la punibilidad es 

elemento del delito, entonces ¿Por qué se sanciona a ,los que 

participan en concurrencia con el beneficiado por una excusa 

absolutoria?. 

(136) 'SOLER, Sebastian. Tratado de Derecho Pena). T. VII, El de
lito y su ewteriorización. Buenos Aires Argentina, Edito
rial Losada, 5a. edición, 1970. 
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Las excusas absolutorias son 

planteadas específicamente por nuestra ley penal y pueden ser 

agrupadas de la siguiente manera: con fundamento en el ir1terés 

preponderante, como por ejemplo el robo de famélico contemplado 

en el ar·ticulo :;79 del Código Penal; en la mínima peligrosidad o 

temibilidad, por ejemplo el caso de robo por mínima peligrosidad 

o mínima cuantía; cuando el valor de lo r~bado no exceda de diez 

veces el salario mínimo, sea devuelto espontáneamente y 

perjuicios aDtes de que tenga conocimiento la autoridad y 

siempre que no se haya ejecutado el robo con violencia atento a 

., lo preceptuado por el ar·ticulo 375 del Código de la materia¡ en 

razón de la maternidad conciente como es el caso planteado por 

el articulo 333 de la mencionada ley relativo al aborto por 

imprudencia o cuando el embarazo es producto de una violación, o 

bien en la no exigibilidad de otra conducta, siendo un ejemplo 

de éste el aborto terapeútico previsto en el articulo 334. 

De lo anteriormente planteado podemos 

inducir que la punihi 1 idad en el hostigamiento sexual se 

p~esenta cuando el hostigador ha realizado su conducta de asedio 

de manera que ha colmado el tipo penal de manera antijurídica, 

culpable e imputable, haciéndose acreedor a una sanción 

pecunia1"'ia de hasta cuarenta di.as multa, y E>n el caso del 

servidor póblico la destitución del puesto. 



En el hostigamiento sexual no 

concebimos la existencia de ei:cusas absolutorias, toda vez que 

no se encuentran previstas, pues el legislador no ha contemplado 

hasta la fecha ningdn caso en que deba eximirse de la sanción al 

sujeto activo. 

4,7. CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD V AUSENCIA DE 
CONDICIONES OBJETIVAS. 

Las condiciones objetivas de puni-

bilidad tampoco son consideradas por nosotros como elemento 

esencial del delito, ya que c:omo hemos eat.ablecido ttn el punto 

r·espectivo, es elemento esencial aqutl que indefectiblemente 

encontr·emo,. en todo delito, y cuya ausencia haga imposible la 

inte~ración del mismo de esta manera bastarj la exi1tencia de un 

sólo delito que no exija condicioneti para su penalidad para 

demostrar que las condiciones aludidas no constituyen un 

elemento esencial del mi5mo, corroborando nuestro criterio la 

existencia de muchos delitos que carecen de penalidad 

condicionada. 

ld6nticia posición 1osti•ne Jim6nez 

de A&úa al señalar "Las condiciones objetivas de penalidad no 

son elemento& esenciales del delito. Si ·las contiene la 



descripción legal, se tratará de caracteres o partes integrantes 

del tipo1 si faltan en el, entonces can1tituirán meros 

requisitos ocasionales, y por ende, accesorios, fortu{tos''.(137) 

Se define a laa condicione• 

objeti~as de penalidad como ''aquéllas •Xigenci•• aca1ionalment• 

establecidas por el legislador par• que la p•n• tenga •plic•-

ción. 11 (138) 1 como las ''Circunstancias •Ht•rior•• que n•d• 

tienen que ver con la acción delictiva, p•ro a cuya pr••enci• •• 

condiciona la aplicabilidad de la sanción"-(139) 

En r•alidad la• condicion•• 

objetivas de punib i 1 i dad ofrecen hoy un• ampl i• po 16mic• 

respecto a su naturaleza Jurídica, y hay qui•n•• sosti•n•n qu• 

incluso tu denominación es •rrón•• puesto qu• condiciones d• 

punibilidad 

tipicidad, 

son todos los requ~sitos del delito, como la 

ant!Juoldlcidad, culpabilid•d 

cr·i terio con el que nas mostramos conform•1, pu•• en efecto, 

todos los elementos anteriormente estudiados •n este capitulo 

resultan en dltima in1tancia, condiciones par• que se aplique la 

pena. 

(137) Tr•tado de De~echo Pen•l, Tomo VI, op. cit. p. 612. 
(139) PAVON VASCONCELOS, Foanci•co. Op. cit. p. 470. 
(139) CARRANCA Y TRUJILLO, Ra~l. Op. cit. P• 639. 

p .. \41in.-1 - 2r)iJ 



Es importante señ'alar que, por 

ejemplo, en Italia los requisitos de procedibilidad como la 

denuncia o querella son considerados como condiciones objetivas 

de punibilidad criterio que comparten algunas de nuestros 

eminente$ doctrinarios mexicanos. 

contenido de las 

También se 

condicione• objetivat 

considera que 

de punibll!dad 

ol 

•• 
normativo y valoratlvo cuando en una descripción se encuen~ra 

formando parta del tipo, y por lo tanto debe ser considerado 

coma elemento especial de éste, dt tal manera que 1u auwencia en 

el delito misma especifico producir& una antipicldad. 

Los efectos de la ausencia da 

condicione• objetiva1 de punibllidad 1 evidentemente seria la 

imposibilidad dt perseguir el hecho e1p1cifico y en consecuencia 

la aplicación d• la pena. 

En el ca•o e1pecifico del hostiga

miento sexual, el articulo 259 bis, 1ei'íala qu• &ólo serA 

punible al mi1mo cuando ae cause un da~o o perjuicio, por lo que 

no basta el asedio reiterado que haga el agente vali6ndose de su 

superior posición ni que é~te acoso altere de manera negativa la 

~elación 5upra-eubordinación en el campo laboral, docente o 

cualesquier otro, sino que ha menester- un r·esultado objetivo que 



satisfaga el requisito o condición para la aplicación de la 

pena, re qui si to que consiste en el daño o perjuicio que debe 

causar al pasivo, y que de no presentarse traerla consigo una 

ausencia de condicione• objetivas de punibilidad, y en este caso 

también una atipicidad y por tanto la incapacidad del órgano 

Jurisdiccional para imponer la sanción prevista en el 

ordenamiento penal. 

Para finalizar este punto dir-emos 

que a nuestro parec•r la& condiciones para que opere la pena del 

delito en estudio se plantea en relación al efecto, es decir, a 

la realización de un result•do objetivo consistente en el da~o o 

perJuicio, ést• resutl•do lo concebimos. como verdaderamente 

objetivo ya que el simple Asedio reiterado ocasiona por sl un 

daño, pero dicho daño (de&equilibrio o alteración emocial) es 

subjetiva, o sea, no apreciable por los sentido• y por ello 

dificil de probar, es por esto que resulta indispensmible un 

se,gundo resultado dn caráct•r objetivo, que permita al Juzgador 

apreci•r lo mejor posible la existencia del delito y 

consecuentem•nt• la punición del mismo. 

Por otra parte, en caso de aceptar 

que los .. requisitos da prac•dibilidad son condiciones objetivas 

de punibilidad, en el hostigamiento uucual, tambiér1 la q1Jerella 

del agraviado constituiría una condición par.a la pan.a; así mismo 



en el caso d•l funcionario público hostigador, es requisito para 

que opere la agravante de destitución que ••utilice los medios o 

circunstancias que •l puesto le proporcione" 1 para asediar y 

causar el da~o o perjuicio, pues en ca•o contrario s6lo le s•r4 

aplicable la sanción pecuniaria establecida. 

Una cuestión mAs que no deb•mos 

soslayar es que algunos autor•• de las definiciones sobre 

condiciones objetivas de penalidad ya estudiadas al· prinicipio, 

sostienen que 6stas no están relacionada• con el dolo del 

act'ivo; y en el caso particular del asedio sexual, el da~o o 

perjuicio ai 1atán relacionados con el dolo del agente, y no 

consider•mos que por ello dejan de ser condicion•s objetivas d• 

pun!bllldad, 
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C A P I T U l O 

V 



C A P I T U L O V 

CONCURSO DE DELITOS V CONCURSO DE PERSONAS. 

La forma ma1 simple en que se 

present• un delito e1 cu•ndo exi1te 1ingularidad en el sujeto 

activo, en el pasivo del delito y er1 el result•do, as:l como en 

la conducta, 1in embargo, 101 legi1ladore1, abogado& 

po1tulante1, órg:ano1 Jurisdiccionale•, y en general, 101 

1t1tudio101 del Derecho, no1 hemos enfre-ntado al problema que 

con1tituye la presentación de forma1 m•s compl•J•• en que 

aparece un delito, e1tas formas, ion pr1ci1amente la realización 

del hecha típico par vario• 1uJetos y vario• delitos por un 

mi1mo agente, que e1 lo que comónmente conocemo& coma concurso 

de delitos y d1 p1r1ona1 respectivamente. 

S.1. CONCURSO DE DELITOS. 

Lo m•• normal 11 que un 1uJ1to ••• 

autor de un 1ólo delito como con11cuencia de una conducta 

1ingular que produce Uh sólo ataque a un bien juridico, p~ro en 

ocasion••t un mi1mo sujeto e5 autor de varias infracciones 



penales, concurriendo en él varias autorías delictuosas~ y 

entonces estamos en presencia de un concurso de delitos. 

Sin embargo, no es tan simple el 

asunto, ya que debemos distinguir las formas en que puede 

presentarse el concurso de delitos, y aún más, diferenciar 

algunos casos en los que a simple vista pareciera que nos 

encontramos ante un concurso, y sin embargo no es tal. 

El delito continuado se presenta 

cuando hay pluralidad de conductas de caracter parcial, mismas 

que concurren a integrar un sólo delito. 

Carranca y Trujillo define al 

delito continuado como ''Aquél en que el hecho que lo constituye 

ae integra con acciones plurales procedentes de la misma 

r-esolución del sujeto y con violación del mismo p .. ·ecepto 

legal 11 .(1) 

ºDelito continúo es una r-epeticlón 

de actos criminosos constitutivos de delito y distintos entl"e 

si 1 pel"o unidos en una sola conciencia delincuente porque van 

dirigidoa al cumplimiento de un mismo propósito criminoso 11 .(2) 

(1) Op. cit. p. &70 
(2) CUELLO CALON, Eugenio. Derecho Penal, 2a. edición, Madrid, 

Edito~ial Reus, 193&. p. 587. 

Página ·- 't'.(1~1 



De las definiciones, sacamos que 

los element~s del delito continuo son: 

Pluralidad de conductas, sea, 

varias conductas sucesivas que constituyen la expresión de una 

misma intención delictiva, por ejemplo, el que con el propósito 

de causar la muerte de un sujeto le profiere varios disparos. 

Unidad de propósito, elemento de 

carácter subjetivo que se refiere a la identidad en el motivo 

criminoso que sirve de conexión o vinculo entre las diversas 

conductas realizadas; recordando •l ejemplo anterior, 

encontramos un sólo propósito, el de causar la muerte del 

pasivo, éste propósito une a todos los demás actos, consistentes 

en varios dispara~. 

Identidad de lesión jurídica, que 

se refiere a la violación de la misma norma penal y la 

afectación de un mismo bie':l jurídicamente protegido, volviendo 

al ejemplo primigenio, consistiria la identidad aludida en la 

transgresión a un mismo precepto, el de homicidio, y la 

afectación a un mismo bien juridico, la vida. 

Finalmente 1 no olvidemos que entre 

las conductas realizadas debe existir una cone>:ión de índole 



temporal razonablemente adecuada, pues de lo contrario podría 

romperse la continuidad del deliio, y puesto que cada una de las 

conductas por si sola reune características de un hecho punible, 

se integrarla jurídicamente otro delito de la misma especie como 

consecuencia de l• discontinuidad. 

De esta manora coincidimos con lo 

se~alado en el articulo 19 del Código Penal qu• seRala ''No hay 

concurso cuando las conductas constituyen un delito continuado''. 

Del análisis anterior sobre delito 

cor1tinuo, estamos en condiciones de afirmar que esta figura no 

se relaciona con el concurso de delitos, pues se trata de un 

delito único, toda vez que aunque se realicen varias conductas 

ea uno solo el resultado. 

Centr.ttndonos ya sólo en las formas 

que puede adoptar el concurso de delitos, tenemos al concurso 

ideal o formal y al real o material. 

"El concurso real existe siempre 

que un mismo sujeto comete dos más delitos, integrados cada 

uno de ellos plenamente por todos sus elementos de acto humano, 

antijuridicidad tipificada y culpabilidad. Estos delitos pueden 

ser homogéneos (dos homicidios) o heterogéneos (un homicidio y 
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un robo), sin que importe su mayor o menor separación en el 

tiempo y con el sólo requisito de que la responsabilidad por 

todos ellos se halle viva, es decir, que no haya pr~scrito, ni 

haya sido Juzgada". (3) 

También se considera que existe 

concurso real cuando una misma persona realiza dos más 

conductas independientes, cada una constitutiva de un delito, 

siempre que no exista sentencia irrevocable respecto a alguno de 

ellos y no haya operado la prescripción. 

Nuestra ley punitiva contempla el 

concurso real y lo define diciendo ''Existe concurso real, cuando 

con pluralid•d de conductas se comenten varios delitos''. 

Podemos resumir las notas carac-

teristicas del concurso real en la existencia de un sólo agente, 

varia& conductas típicas, varios resultados y no prescripción ni 

sentencia irrevocable. 

En el concurso ideal o formal se 

infringen varias disposiciones legales de tipo penal como 

producto de una sola actuación del agente, y consecuentemente se 

(3) VILLALOBOS, Ignacio. Op. cit. p. 501. 



lesion~n igual nómero de bienes juridicamente tutelados. 

Por su parte el articulo 10 de la 

multicitada ley sefiala en su parte primera "existe concurso 

ideal 1 cuando con una sola conducta se cometen varios delitos''· 

Castellanos Tena explica que el 

concurso ideal se da ''cuando por medio de una sola acción u 

omisión del agente se llenan dos o más tipos legales y por lo 

mismo se producen diversas lesiones jurídicas, afectándose 

consecuentemente, varios intereses tutelados por el Derecho''.(4) 

Villalobos explica que el concurso 

ideal puede existir de dos maneras diferentes. La primera cuando 

con una sola conducta se producen das resultados antiJuridicos 

''como cuando con un sólo disparo se lesiona a dos personas a el 

disparo se hace a través de la ventana de un café para lesionar 

a una persona que se halla en el interior del mismo, causando a 

mAs de la lesión u homicidio, el dafio en propiedad aJena ••• 11 (5) 1 

lo que nosotros interpretamos coma afectación material a bienes 

jurídicos que no se encuentran en el mismo objeto material. V 

la segunda "Cuando el acto ejecutado, sin pluralidad en sus 

(4) Op. cit. p. 501. 
(~) Op. cit. p.p. ~01 y 502. 
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efectos materiales, corresponde a dos mAs estimaciones 

jurídicas diferentes o puede ser considerado bajo dos más 

aspee tos, y conforme a cada uno de el los corresponde 

una sanción diversa".(6), lo que según nuestra apreciación 

no es otra cosa más que la afectación de varios bienes 

Jurídicos en los que la conducta recae· en objetos Jurídicos 

distintos, poniendo como ejemplo la lesión causada 

resistiendo a una autoridad. 

Nosotros creemos que la distinción 

aludida no tiene mayor trascendencia y si coopera a enredar aún 

más la maraña doctrinal sobre el tema. 

En cambio nos parece importante 

se~alar las dos clases de concurso ideal que pueden darse, y que 

st'n P l homogéneo en el que la conducta cumpla repetidamente el 

mismo tipo; y la heterogénea en la que la conducta colma 

diferentes tipos; siendo elementos de la primer·a una conducta y 

varias lesiones Jurídicas compatibles entre sl, y de. la. 

heterogénea una conducta, varias lesiones Jurldicas diferentes 

que sean compatibles entre si, a sea, que no se contraponga la 

eMistencia de una a la otra. 

(b) l dem. 



Las notas car·acteristicas del 

concurso ideal o formal en general, son una conducta, pluralidad 

de delitos y compatibilidad de las normas que los regulan y que 

entran en concurso. 

Cabe advertir que no debemos 

confundir, como suele hacerse, al concurso ideal con el cDncurso 

aparente de leyes, pues éste es un problema de aplicación de la 

ley penal que se presenta cuando una misma conducta p1.mible 

puede subsumirse en tipos diferentes y por lo mismo pareciera 

que dos o más leyes se disputan Sl\ pertenencia, pero la realidad 

es que sólo e~iste dificultad para determinar cuál de las 

disposiciones penales es aplicable; mientras que en el concurso 

ideal una sola conducta tipifica dos o m~s delitos por haberse 

violado efectivamente las normas que los regulan. 

Podemos resumir diciendo que tanto 

en el concurso ideal como en el concurso aparente de leyes, se 

da una confluencia de normas, solamente que en el primero todas 

las normas concurrentes son aplicables, mientras que en el 

Oltimo son incompatibles, excluyendo la aplicable a las demAs, 

ya sea por ser de mayor jerarquía o por su especialidad. 

Es quizá el objetivo más importante 

al estudiar las formas en que se presenta el concurso de 



dPlitos, determinar quia sanción debe aplicarse al sujeto que es 

responsable de varios delitos. 

concurso real 

Para la aplicación de la pena en el 

material, han surgido tres sistemas, a los 

cuales hace alusión Vasconcelos de la siguiente manera: 

"a) El de la acumulación material 

de las penas. Este sistema se hace consistir en Ja aplicación 

de todas las penas que corresponden a cada delito cometido, la& 

cuales l1abrán de ser compurgadas simultaneamente si ello fuera 

posible. En caso contrario se compurgaran en forma sucesiva. 

Este procedimiento ha sido declarado inaplicable material y 

psicológicamente, tratándose de delitos graves, pues la 

aplicación de todas las penas excederia en muchos casos la vida 

de un hombre. 

b) El de la absorción de penas. 

Este sistema pr·etende aplicar la pena correspondiente al delito 

más grave, considerando a los demas delitos cometidos como 

circunstancias agravantes dentro de la 4nica escala penal que se 

aplica. El sistema ••• presenta el inconveniente de resultar 

insuficier1te, pues no se permite que se exceda el limite máximo 

de la escala penal del delito más grave, con lo cual se puede 

dejar prácticamente en la impunidad una serie de hechos. 



c) El de la acumulación Jurídica. 

Este método se hace consistir en la suma de las pena& 

correspondientes a todos los delitos cometidos, p•ro autorizando 

una proporcional reducción d1t la• mt1ma1 y fijando un limite 

m•Himo que no se puede rebasar por el Juzgador''.(7) 

El primer do 101 

transcritos 1e ha criticado por con1iderar1e excesivo, pue1 •• 

dice que la primera pen• es la que se cumple con mA1 dolor, y 

par otro lado se 101tiene tambi6n que •l concurso •• c•u~a d• 

unificación de todos las delito1 en una sola re1pon1abilidad 41 

por lo que la pena no debería 1•r la suma d• todas, sino tan 

sólo una mA1 rigurosa. 

El · 1ittoma do ab1orción 01 obJo

table porqu• se ha dicho que estimula al delincuente y lo 

favorece, ya que el concurso material pon• de relieve la 

peligro1tdad del activo y que el concurso debP traducir•~ en la 

agravació11 de la pena, atendiendo pr1tci1amente a dicha 

poligr-01idad. 

El óltimo 1t1tema que se comentó, 

tambi6n llamado de la pena progresiva Ontca, •• el mA1 correcto, 

(7) PAVON VASCONCELOS, Franci1co. Op. cit. p. ~JI. 
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toda vez que no es demasiado cruel por tomar como base la 

pena de 1 de 1i to más grave, ni es demasiado benigna con e 1 

criminal ya que todos los delitos cometidos son tomados en 

cuenta para la sanción. 

un sistema que es más 

acumulación material, 

llegar a la segunda 

En nuestro sistema penal se adoptó 

una mezcla de la pena progresiva y de la 

tomando como base la primera y hasta 

atendiendo a la temibilidad del sujeto 

activo; así el articulo 64 de nuestro Código Penal se~ala en su 

segundo párrafo ''En caso de concurso real, se impondrá la pena 

correspondiente al delito que merezca la pena mayor, la cual 

podrá aumentarse hasta la suma de las penas correspondientes, 

por cada uno de los demás delitos, sin que exceda los má>:imos 

señalados en el Titulo Segundo del Libro Primero 11
• 

Por lo que hace a la puníbilídad en 

el concurso ideal, no ofrece mayor dificultad pues como Carranca 

y TruJillo señala 1'los resultados varios da~osos, justifican la 

acumulación de sanciones sobre la base del delito mayor. La 

gran amplitud de márgenes entre el mínimo y el má>:imo de la 

sanción permite al arbitrio Judicial adecuar la misma a la 

peligrosidad del agente''.(8) 

(8) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Op. cit. p. 672. 



Nuestro Derecho Penal plasma su 

criterio de punidad en el referido artículo 64 cuyo primer 

párrafo dice "En caso de concurso ideal, se aplicará la pena 

correspondiente al delito qlle merezca la mayor, la cual se podrá 

aumentar hasta una mitad más del máwimo de duración, sin que 

pueda exceder de las máximas señaladas en el Título Segundo del 

Libro Primero. 

Una vez estudiado lo anterior, y 

retomando el tema que importa conocer a fondo, que es el de 

hostigamiento sexual, tenemos que: 

a) El hostigamiento sexual no es un 

delito continuado pues aunque se lleve cabo con varias 

conductas, éstas no colman por sí mismas el tipo, es dec~r, cada 

una de las conductas que lleva a cabo el hostigador para que se 

llene el requisito típico de reiteración en el asedio, aunque 

puedan ser de la misma naturaleza lasciva, al ser analizadas 

separadamente, podemos darnos cuenta que cada una de ellas no 

colma por si sola el tipo penal de hostigamiento, pues se 

requiere de el daño o perjuicio que debe causarse para que todas 

las conductas apreciadas en su conjunto sean constitutivas del 

delito de Asedio Sexual. 
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b) El hostigamiento sexual admite 

el concurso r-eal o material, siempre que, como ya dijimos, los 

demás delitos con los que concursa el de Asedio no hayan 

pre5crito o sido cosa juzgada. V el ideal o formal pero sólo en 

su forma de heterogéneo, tod~· vez que la sola conducta de 

hostigamiento capaz de adecuarse al tipo del 259 bis• no puede a 

la vez constituir dos delitos iguales, no habiendo impedimento 

para que concurra con otro delito diferente, como por ejemplo el 

de amenazas. 

5.2. CONCURSO DE PERSONAS. 

Hemos admitido que la hipótesis 

normal es qu• una sola persona cometa Un delito deter1dnado. 

pero que también pueda darse el caso de que varias per5onas sean 

las que lo cometan. 

Al respecto Sebastian Soler acerta 

qu• "El delito no es siempre el producto de la actividad de un 

'1610 ho•bre, con frecuencia a la realización de él, concurren 

varia5 actividades referibles a diversos suJetos".(9) 

(9) Derecho Penal Argentino, Sa. edición, Editorial Eudeba, 1956 
p. 249. 



"Son varias actívidade5 r-eferibles 

a diversos sujetos'' dice el eminente autor, sin embargo hay que 

aclarar, que muchas de esas actividades, de ser ob5ervadas 

aisladamente podri.an no ser punibles, pero e>eamir1adas como 

acciones encaminadas a la realización de un hecho delictuoso, su 

aspecto cambia radicalmente y las personas qui los ejecutan son 

consideradas como p•rticipantes de aquél. 

Así. e>Cpresa Manzini que 11 concurren 

en un delito todos aquellos que concurren (sic) a poner en 

acción la causa productora del evento que concreta el delito. 

Es par tanto • esta causa a la que l• que se debe dar 

consideración y no a la actividad invidualmente considerada de 

cada uno de 101 concurrente1 11 .(10) 

La participación ha sido definida 

por diver101 autor•& como "L• p•rticipación moral con1i ate en 

determinar • otro a cometer el delito o reforzar su voluntad de 

ejecutarlo. la fl1ica es la concurrr•ncia en los actos 

materiale1 del delito".(11) 

(10) Tratado de Derecho Penal. 2a. edicidn. Buenos Aires, Argen
tina. Editorial Ediar 1948. p. 247. 

(11) BERMUDEZ, Franciaco. La Participación Criminal sus Forma~ y 
Grados, 3a. edicidn. Argentina, Ediciones d• Pelma, 1945. 
P• 211 
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Para Fernando Castel lanas es la 

"voluntaria cooperación de varios individuos en la realización 

de un delito, sin que el tipo requiera esa pluralidad''.(12) 

De manera más simple se dice si 

atendemos al Diccionario de Derecho Procesal Penal que 11 La 

participacidn es la intervención de varias personas en el 

d~sarrollo del delito••. 

Por su parte Diaz Barreiro comenta 

que la participacidn se da "cuando hay pluralidad de sujetos 

activos, cuyas acciones intervienen d1 alguna manera con las 

acciones de otros generando un resultado prohibido por la norma, 

y en la que se pueden encontrar los que ayudan, cooperan, 

determinan, etc.1 hay convergencia de las acciones de cada uno 

de ellos en torno a la producción de un resultado rel1vante para 

el Derecho Penal".(13) 

Para •1 

problema de la participación, Pavón Vasconcelos empieza por 

distinguir entre delitos individuales o unisubjetivos y delito$ 

(12) Lineamiento• Elementales de Derecho Penal. Op. cit. p. 283. 
(13) Derecho Penal, Diccionarios Htxico, 6a. edición, México. 

Editorial Porrda. 1984. p. 40. 



colectivos o plurisubjetivos atendiendo a la exigencia típica 

referida a los sujetos activos del delito, señalando que éste 

es unisubJetivo cuando el tipo permite que de ordinario pueda 

ser cometido por una sola persona, aunque eventualmente puedan 

realizarlo dos o mAs suJetos 1 y será plurisubJetivo cuando no 

pueda ser cometido el delito sin la concurrencia de m4& de un 

indlviduo.(14) 

Como ejemplos de delito& unisubJe-

tivos o de participación eventual tenemos al homici.dio, robo, 

da"o en propiedad ajena, amenazas, etc., y del plurisubjetivo o 

de participación necesaria al adulterio, ri«a, violación, 

tumultuaria, sedición, motín, etc. 

Cabe mencionar que en los ca1~1 de 

delitos plurisubjetivos y dada la necesidad de la concurrencia 

de más de un agente para la integración del tipo penal, no es 

dable la aplicación de las reglas especiales de la participación 

por lo que hace a estos sujetos, puesto que la concurrencia es 

presupue1to indispensable del delito mismo, no obstante, qui en 

ese tipo de delitos pueden concurrir participes accesorios que 

induzcan al delito, proporcionen medio para su realización, y 

aun concurran sin necesidad a la ejecución de aquél, y a quiénes 

(14) ''L• Participación''• Revista Criminalia, H'xico. Instituto 
d• Ciencias Jurídicas, U.N.A.M. abril. 1959. p. 178. 
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&i se les aplicar~n las reglas especiales sobre participación. 

Queda ast entendido que la 

participación ev•ntual o propia, que es la que en este capltulo 

no1 intere1a, se presenta cuando varios individuo1 intervin•n •n 

la eJecución o ideación d• un delito tocando a cada uno di1tinta 

actividad dentro del mismo propósito concebido. 

Destaca la claniticación que hace 

Pavón Vasconcelos (1~), respecto a la participación, misma que a 

continuación reproducimo11 

a) Beg4n .la calidad 

b) Sog4n ol grado 

e) Según el tiempo 

d) 8og4n la etlcacla 

(15) Ibldom, P• 4ó1, 

moral o ti1ico. 

principal o primario y acca1orio o 

secundario. 

anterior, concomitante o posterior 

necesario o no nece&arto. 

Por lo que hace a la primera cla-



siticaci6n 1 debemos decir que la participación moral consiste en 

determinar a otro a cometer el delito o reforzar su voluntad de 

eJecutarlo1 adem's debemos tomar en cuenta er1 este caso que es• 

retuerzo de la voluntad debe 1er de h•cho y no con1istir sólo •n 

una simple idea. 

A eu vez l• participación moral 

vngloba a la instigación que con1i1te principalm•nte •n la 

comunicación d•l propósito crimino10, al re1p•cto Seba1tian 

Sol•r eMpr••• 11 
••• el intigador quier• el hecho, pero la quier• 

producido por otro 1 quitre cau1ar e1e hecha a tr•v•s de la 

psiqu• dt otro, determinando en ••t• la rerioluci6n de 

eJecutarlo"(16). V l• determinación o provocación que ••.da 

cuando ·11 1ujato ónicamenta aprovecha la id•• ya existente de 

otro para cometer el delito. 

La in•tigación camprend• como 

1ubcla1e• el mandato que e1 cuando •• encarga a otra per1ona la 

eJecucidn de un delito, por cuenta y utilidad· eMclu1iv• de 

quien lo 1ncarga1 la orden que 11 un mandato dado con abuso di 

autoridad por un 1uperiar a un inferior1 la caaccidn que e1 un 

mandato dado con la amenaza de causa~ un d•Ro grave¡ el con1ejo 

que 11 la in1tigAción parA que alguien cometa un delito por su 

(lb) Op. cit. P• 2~9. 
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cuenta y para su propio beneficio; y finalmente la asociación 

que es un pacto celebrado entre dos más personas, con el 

objeto de realizar un delito en beneficio de ambas. 

Es de suma importancia se~alar 

aquí, que la ot"den y la coacción operan como circunstancias 

excluyentes de responsabilidad ya tratadas en el anterior 

capitulo. 

La participación física, al 

contrario que en la moral, se realiza dentro de la fase de 

ejecución, y por t•nto el aporte de los participes es material. 

Atendiendo al grado serA principal 

si s• refi•r• a la consumación del d•lito y secundaria consiste 

en la preparación del mismo. 

En consideración al tiempo serA 

anterior cuando el acuerdo es previo a la comisión d•l delito, 

concomitante si 11 da en el instant• mismo de la ejecución y el 

post•rior que se refiere a actos que se eJecutar~n despu6s del 

•vento1 con •ste Oltimo no ••tamos d• acuerdo ya que lo 

consid•ramos como encubrimiento, a no sel" que el acuerdo sea 

Pl"&Vio, y en tal caso, queda comprendido en el primer punto de 

éste pArr•fo. 

P/igina ·• ::26 



Seg~n la eficacia serA necesaria si 

se a>eiga la concurrencia en el tipo y no necesaria cuando puad• 

no l levar-1• .. la participación¡ esta última 

1ubclasificación la con1idaramos inoperante, toda vez qua como 

Y• quedó establecido, no 

cuando. al tipo a>eige qua 

se con&idera concurso de personas 

mlis de un sujeto intarvenga en 11 

delito para qua pueda ser realizado. 

Los elementos dal concurso de 

parsonas puedan sumar~• 1n1 la unidad del delito, pluralidad da 

accionas. 

Cabe advertir qua en la partici

pación son tanta1 la• accion11 como los 1uJ1tos qua intarvianan, 

ya qua cada uno aporta su acción a la realización del delito. V 

asi coma todas las accionas por su solidaridad convergen al 

lllilmo rasultado, ti11mbifn hay una aola acción que es la 

ra1ulti1.nta de Ja &uma da todas las dem.1.1 fuerzas combinildas y· 

unidas por el alamanta p1icológico y moral. 

Por lo qua haca a los elementos 

que integran li1. participación, Villalobos (i7) 1 can&idera a do11 

(17) Cfr. Op. cit. P• 462. 



a) Un elemento material, que no es 

otro que el hecho que se ejecuta, compuesto a su vez de 

conducta, resultado y nexo causal. La conducta, lógicamente en 

el caso de la participación, es plural toda vez que son varios 

los sujetos que concurren a expresarla; dicha conducta debe 

constituir condición causal para el resultado, de tal suerte que 

no sólo una de ellas produzca el resultado, sino que todas ellas 

influyen en el resultado del mismo, que es único. 

b) Un elemento subjetivo o psiquico 

el cual consiste en la convergencia de las voluntad•• de los 

sujetos interventores para producir.el resultado, es decir, los 

participes del delito deben aportar su cuota de conducta para la 

realización del ilicito de manera conciente y espontAnea, o bien 

con imprudencia para que 5e puedan presentar alguna de las 

formas de culpabilidad que son el dolo, la culpa y la 

preterintención. 

La Suprema Corte d• Justicia de la 

Nación llama al fenómeno de la participación ºCoparticipación 11
, 

como se lee de su tesis jurisprudencial 78, visible a fojas 177, 

se·K'ta Epoca, segunda parte, Primera Sala, del apéndice al 

Semanario Judicial de la federación, 1917-1985, que a la l~tra 

dice: 



"CDPARTIC!PACION, EXISTENCIA DE LA.- PaN1 

f1jar la coparticipación delictuosa es nece-

sario encontrar no sólo el la~o de unión en-

tre los diversos delincuentes en su activi

dad externa, sino en el prop~sito y en el 

consentimiento de cada uno de ellos para la 

comisión del delito''· 

De lo anterior inferimos que la 

Suprem• Corte exig• para la coparticipacidnz 

a) Propósito com6n para la reaJi-

zación del delito1 y 

b) Actividad de lo& sujetos efic~z 

para la realización del propósito. 

Vicen:o Manzini se pronuncia en el 

mismo sentido diciendo "La coparticipación punible presupon• en 

cada concu.-.rente la voluntad eHigida par• la imputabilidad del 

delito de que se trata ••• , requisito esencial del concurso de 

varias p•rsonas 1 por tanto, es que la voluntad y la actividad de 

las varia& peraonas tenga por objeto un delito idénticoN.(18) 

(18) T~at•do de Derecho Penal. T. III, 2a edición, Buenos Aires, 
Editooial Edloo, 1949. p. 283. 



Por otro lado, diversas denomina-

ciones se han dado a los que intervienen en la producción de un 

delito, atendiendo a la calidad y tiempo de su participación. 

El jurista Francisco Bermudez los 

denomiua como autor, que a su vez se clasifica en mediato 

autor intelectual y coauto~1 y al cómplice y encubridor. 

Este tratad.is ta considera al 

autor como 11 El sujeto que ejecuta la acción ewpresada por el 

verbo ttpico de Ja figura delictiva 1'.(19) 

Al respecto Van Liszt dice que1 

11 Autor es en primer lugar el que ejecuta por sí solo el 

delito d&tinido por la ley. Eu asesino, por ejemplo, aquel 

qu~ ha matado A otro dolosamente y con premeditación ••• A este 

respecto no se puede hacer distinción alguna entre si el 

resultado fue producido exclusivamente por su propia actuación 

corporal, o, por empleo de las fuerzas naturales, de un 

instrum•nto un ardmal 11
• (20) 

(19) La Participación Criminal, sus Formas y Orados, 3a. edición 
Argentin•, Ediciones de Palma, 1945. p. 222. 

(20) Tratado de Derecho Penal, Sa. edición, Madrid, Editorial 
Reu., 1970. p. 50. 



Cuello Calón menciona que "Autor 

del delito es aquel que lo ejecuta realizando los elementos que 

integran la figura legal''.(21) 

De lo anterior deducimos que será 

autor, aquél que de manera libre y conciente ejecute material-

mente el delito, que haya colmado el tipo penal que describe el 

delito, a éste también se le llama autor inmediato. 

Para que alguien pueda ser consi-

derado autor, tiene que adecuarse a das supuestos1 Intervención 

dlrecta en el hecho punible1 y querer realizar la conducta 

delictiva. 

Al autor mediato Pavón Vasconcelos 

lo define como 11 El que para realizar el delito se vale, como 

ejecutor material, de una persona que estA por circunstancias 

personales exenta de responsabilidad, bieh por error o por 

tratarse de un inimputable 11 .(22) 

El venezolano Edecio Cárdenas por 

su parte manifiesta que el autor mediato "es aquél que actúa con 

(21) Der•cho Penal, 2a. edición, Madrid, Editorial Reus, 1936. 
p. 504. 

(22) Op. cit. P• 459. 



intencidn de producir un resultado antiJuridico no ejecutando 

per1onalmente la acción incriminada, 1ino valiéndose de otra 

per•ona que es utiliz•da como instrumento al no ser culpable o 

imputable". (23) 

De las anteriores d•finicion•• 

concluimos que es requi1ito par• la configuración de la AUtorJa 

mediata, que sea vJecutado el delito a través de otra persona y 

hay quienes so&tienen que tambi6n a tr•Vit• de instrumentos o 

animales, en éatos cásos nosotros no le consideraríamos como 

autor mediato, sino como autor material propiamente. 

Al respe~to Carranc4 y Trujillo 

seRala que 11 01 medio operante como instrumento no debe a 1u vez 

ser una per1ona incriminabl• dolo•a o culpablemente por el 

delito ejecutado, pue1 de lo contrario seria la inducción o 

instigación por la cual se hace que otro, plenamente re1pansabl• 

ejecute el hecho en que consistió el delito''.(24) 

Asl entonces, la principal carac

terística de la autoría mediata, e1 que la conducta se lleve a 

cabo a trav6s de otra persona que sea inimputable. 

(23) Relación Criminológica, 6a. adición, Venezuela, (s.e), 1976 
P• 149. 

(24) Op. cit. P• 232. 



El autor intelectual es el que idea 

la perpetración del delito, siendo uno de los sujetos activos, 

su actividad se considera primordial para que el delito se dé 

por tal resulta responsable junto con el que materialmente llevó 

a cabo el delito. 

Aclaremos que a este tipo de autor 

comOnmente también se le llega a designar como instigador, 

inductor, e>ecitador o pr-ovocador, debiendo enter1der el signifi

cado de éstas tres ~ltimas en sentido amplio como el inducir a 

cometer, que es la forma en que lo maneja nuestro Derecho 

positivo, y al in&tigador manejarlo en sentido estricto, como la 

principal form• de concurso moral. 

En nuestro Derecho al autor 

intelectual se le con9idera responsable del delito Junto con el 

autor material, diferenciando la autorla mediata de ésta por que 

el autor intelectual no se vale de sujetos inimputables o .incul

pables, sino de personas plenamente responsable y culpables, por 

lo que el autor intelectual responderá hasta el grado de 

ejecución que haya alcanzado el delito por el autor material, es 

decir, su conducta de hecho es punible incluso en la tentativa. 

Puede decirse que instigador es el 



que dolosamente ha determinado directamente a otro a cometer un 

delito. 

La instigación 1upone siempre un 

actuar doloso en el instigador y también 1upone tl que se 

d•t•rlftin• al instigado en un hecho doloso. 

A su vez Edecio C4rd1n•1 manif ies-

ta, ''la determinación o instigación eHige qut se cree en el 

instigado l• r11olucidn d1 ejecutar el hecho criminoso. O sea, 

que no pu•d• s•r det1rminado tl qu• ya esté decidido al delito, 

&i ya 11 perpetrador tinta el de&eo de perpetrar el d1lito, 11 

retuerzo dt esa voluntad de parte del participe, constituiré tan 

sólo un acto- de complicidad y no una determinación".(23) 

El coautor e1 otra de las d•nomi-

nac~one1 qu• &• dan • los particip1s d•l delito, y la cual •l 

decir d• Pe11ina 11 11 La identidad de acción, que en concur.50 dt 

delincuentes todo• ••tos han realizado aqu•l mismo hecho que 

<constltuy• •l dollto•.(26) 

Ahora bien, la coautori• desde un 

punto de vista amplio 11 puede decir que no es m•s que un autor 

(25) Op. cit. p. 153. 
(26) La Loy y el Delito. Op. cit. p. 637 



que coopera con otro u otros autores, pues en realidad todo 

coautor es un autor. 

Por lo tanto, la conducta.que asume 

el coautor es enteramente idéntica que la que realiza el autor. 

Ad•m4s tenemos que advertir que las conductas en concurrencia 

deben ser valoradas tomando en cuenta la peligrosidad de su 

autor. 

Jiménez de Asóa afirma que "•l 

coautor no es más que el autor que coopera con otro u otros 

autores¡ todos los coautora• son verdadero1 Autores".(27) 

Bernaldo de Quil"Oz acerta que 11 hay 

cuautoria cuando en el delito asociado cada uno de los 

individuas que en él intervienen, asume el mismo grado de 

culpabilidad y de reiponsabilidad''.(28) 

Por otra parte, Cuello Calón al 

hablar de la figura del coautor lo define como 11 el que junto a 

otro u otros autores plenamente responsables, realiza los ele-

(27) Derecho Penal, 3a. edición, Madrid, Editorial Reus, 1948, 
p. 164. 

(28) Op. cit. p. 505 

Pág i th .. , •• 235 



mentos que constituyen la figura pen~l''.(29) 

Finalmente podemos decir respecto a 

la coautoría, como una de las formas de participación de 

personas en el delito, que el coautor no participa en el delito 

de otro, sino que por su parte realiza conductas id~nticas a las 

del autor con quien concurre en un delito propio. 

La complicidad es una mas cte las 

denominaciones que se dan a un partícipe, y por el término 

complicidad se entiende la ayuda, cooperación o aUHilio al autor 

para la realización del delito, pudiendo ser sus actos 

anteriores o simultáneos a la realización del delito. La compli

cidad para que pueda ser punible debe ser intencional, el 

auxiliador debe tener el pleno raciocinio de que está procurando 

con su proceder o con su omisión la consumación de un hecho 

considerado por la ley como delito, siendo que la ley no 

simplemente va dirigida a un ''no hacer'', sino que abarca 

aquellas acciones que son tendientes a cooperar en modo alguno 

para la realización del delito, la cual además de querer que no 

se cometan infracciones, tampoco quiere que se ayude a cometer. 

(29) Op. cit. 



Hemos sostenido que el cómplice 

puede auxiliar al delincuente pr-incipal con un acto o con una 

omisión. 

Pavón Vasconcelos se~ala que la 

complicidad es ''el auxilio, prestado a sabiendas para la 

ejecución del delito pudiendo consistir en un acto o en un 

consejo 11 (30) 

Jiménez de Asóa se~ala por su parte 

que el cómplice "es el que presta al autor una cooperación 

secundaria a sabiendas de que favorece la comisión del deli-

to". (31) 

Para la mayoria de los estudiosos 

de la ~iencia penal el cómplice tiene poca importancia, 

concediéndole el carácter de principal a la conducta ejecutada 

por el autor, no obstante lo anterior a menudo las conductas de 

los cómplices son de vital importancia, puesto que son la base 

para la consumación del delito. 

(30) Op. cit. p. 184. 
(31) Op. cit. p. 546. 

Doctrinariamente se divide la 



complicidad en material e intelectual, siendo el primero, o sea, 

el cómplice material el que realiza la conducta activa u omisiva 

con la cual auxilia al delincuente a obtener el resultado 

delictuoso. Pudiendo prestar ese auxilio antes de la ejecución 

durante ella, bien, cuando se facilitan los medios 

materiales para ejecutar el delito. 

La complicidad moral dice Cuello 

Calón consiste 11 en el hecho de instruir al delincuente 

indicándole el modo y la forma de ejecución del delito, ya sea 

en darle ánimos prometiéndole ayuda pAra su perpetración o para 

facilitar su impunidad"(32) 

Es de vital impor-tancia mencionar 

que, cuando el cómvlice moral promete su ayuda, en el autor 

principal existe la plena intención de delinquir, por lo que 

esta clase de cómplices no determinan al autor a cometer el 

delito ya que entonces serian considerados instigadore~, y la 

intención del cómplice moral e1t robustecer la determinación 

tomada por el autor. 

Es por ello que el cómplice dentro 

de la participación es considerado accesorio ya que la conducta 

(32) Op. cit. P• b54. 



pr-incipal la lleva a cabo el autor al cometer el delito 

auxiliándose del cómplice quien le allega los medios para la 

consumación del ilícito, o bien lo au~ilia a través de consejos, 

destacando que dicha ayuda, cualesquiera que sea su natur-aleza, 

debe concertarse mediante acuer-do previo. 

Respecto al encubridor es impor

tante mencionar- que fué una figura considerada como forma de 

participación por nuestros anteriores Códigos Penales para el 

Oistr·íto Federal y gracias a la reforma de 1983 desaparece el 

encubrimiento como grado de participación, la razón por la que 

no se considera al encubridor como participe del delito es 

porque su conducta es posterior al delito y que no existió 

~cuerdo previo para ello. 

Hemos de aclarar que la conducta de 

encubrimiento colma el tipo de un delito autónoma, previsto y 

sancionado por los articulas 400 y 400 bis del Código Penal para 

el Distrito Federal. 

Para finali~ar, cabe hacer mención 

que el articulo 13 de la ley ante~ mencionada señala quiénes son 

responsables del delito en sus ocho tracciones; tracciones que a 

nuestro parecer son reiterativas, ya que la primera ( 11 los que 

acuerden o preparen su realización") hace mención, se"ún nueatro 



punto de vista a los cómplices, toda vez que el acordar o 

preparar su ejecución implica la ~·lena intención de cometerlo y 

por lo mismo los partícipes se procurarAn prestar la ayuda 

necesaria durante la ejecución o con post~rioridad; la fracción 

segunda ("los que lo r·eal icen por si 11
) hace referencia al autor 

material; la tercera ( 11 Los que lo realicen conjuntamente"} para 

nosotros nuevamente se hace referencia al autor- material; la 

cuarta ( 11 Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otr·o} hace 

referencia al autor intelectual; la quinta C'Los que determinen 

intencionalmente a otro a cometerlo 11
} nuevamente, consideramos, 

se hace referencia al autor intelectual; la sexta ("Los que 

intencionalmente presten ayuda auxilio a otro para su 

comisión") nuevamente se alude al cómplice; la séptima ("Los que 

con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito") contempla al 

cómplice¡ finalmente la octava C'Los que intervengan con otros 

en su comisión aunque no conste quién de ellos produjo el 

resultado'') contemplando a los coautores. 

Volviendo nuevamente al tema 

central, materia del presente trabajo y objeto principal del 

mismo, tenemos que concluir quez 

a) El delito de hostigamiento 

se~ual pertenece a los llamados individuales o unisubJetivos, 



toda vez que el tipo penal del articulo 259 bis no re qui ere para 

su e~istencia de la concurrencia de má~ de un sujeto, sin que lo 

anterior sea óbice para que pueda darse el concurso. 

b) El delito de Acoso Sexual acepta 

que pueda presentarse el concurso de personas en su forma moral 

cuando un sujeto compele o determina a otro, superior Jerárquico 

del hostigado a llevar a cabo el delito en comento, ésta 

participación moral puede darse en su forma de instigación, o 

sea, en la comunicación del propóaito crimino&o, bien sea como 

mandato, como orden, coacción o consejo; y en su forma de 

participaci~n física, es decir, cuando materialmente interviene 

en la realización del delito. 

e) En atonción al grado, on •l 

Asedio S•xual se puede presentar la participación principal 11 

el activo interviene en la comi1i6n del delito, o bien accesorio 

si sólo interviene en la preparaclOn del mismo. 

d) En con1ideraci6n al tiempo, el 

Acuerdo entre los participes puede ser previo y concomit~nte, •• 

decir, antes de comenzar el asedio o de1de que se realiza la 

primera conducta de molestia seMual; y 



e) Por cuanto a los grados de 

participación, en el hostigamiento sexual se acepta que- pueda 

dar-se la autoría mediata, as.í como la autoría intelectual, la 

coautaria y la complicidad. Puede darse el encubrimiento, sólo 

que como ya se mencionó, al encubridor no le serán aplicstbles 

las reglas comunes a la participación pues en rigor no existe 

tal. 



PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

e o N e L u s 1 o N E s 

La denominación del Título D6cimo Quinto 11 De 

los delitos se~uales'' cambia por disposición 

contenida en el Diario Oficial de la Federa

ción del lunes 21 de enero de 1991, quedando 

bajo el rubro de ''Delitos contra la Libertad 

y el Normal Desarrollo Psicose~ual'', y cuyo 

Cap.{ tul o Primero regula, entre otros del i to'.:i 

al de Hostigamiento Sexual en el artículo 

259 bis. 

La regulación jurídica del Hostigamiento 

Sexual surge como respuesta al reclamo inve

terado de nuestra sociedad, sobre todo de -

mujeres del sector laboral y estudiantil, -

que sun las áreas en donde más se ha sufrido 

el Acoso Sexual. 

Consideramos, por una parte, que es loable -

la incursión del Hostigamiento Sexual a 

nuestro Código Penal, ya que efectivamente -

se trata de una conducta a todas luces in

justa que afecta la tranquilidad e incluso -



CUARTA.-

QUINTA.-

la estabilidad de la persona, que por ende 

impide su desarrollo normal en el área en 

que se desenvuelve; pero por otra parte, 

creemos que la sanción pecuniaria que preevé 

el articulo 259 bis no constituye una amena

za importante para el hostigador que no sea 

servidor p~blico, pues se le aplicará en su 

grado máximo hasta cuarenta di.as multa. 

Dos corrientes tratan de establecer un sis

tema para el estudio jurídico-substancial 

del delito, la analítica y la totalizadora, 

mismas que se contraponen una a la otra, la 

primera sostiene que el delito debe ser es

tudiado como la unidad que es, la segunda 

argumenta que sin soslayar la unidad que 

constituye el delito, 6ste, para su mejor 

entendimiento, debe ser estudiado atendiendo 

a los elementos que lo constituyen. 

Nuestro Derecho Penal se adhiere a la teoría 

bit6mica o bicot6mica del delito, cuando en 

su articulo 7o. se~ala "Delito es el acto u 

omisión que sancionan las leyes penales''., -

considerando de esta manera como elementos 

Í'r~',Jinu ... ·~;o.lJ. 



SEXTA.-

SEPT1!1A.-

OCTAVA.-

de este a la conducta y a la punibilidad. 

Sostenemos que el tipo penal de Hostigamien

to Sexual adolece de deficiencias en cuanto 

a su redacción por lo que hace a los concep

tos que se utilizan en la definición legal, 

ya que algunas veces es tautológico (asedio 

reiterado), otras carece de transparencia al 

utilizar términos extranjeros (lascivos), y 

algunas más introduce conceptos que generan 

incertidumbre al momento de la aplicación de 

la norma (daño o perjuicio), por lo que pro

ponemos una nueva redacciOn del tipo. 

Son elementos del tipo los componentes de la 

descripción legal, mismos que de localizarse 

en toda descripción legal son generales. 

Constituyen elementos especiales del precep

to primario las exigencias de determinadas 

modalidades introducidas por Ll legislador 

al tipo penal con el objeto de restringir el 

ambito de aplicación de la norma, por lo que 

sólo en algunos tipos penales se encuentran. 

El sujeto activo, el sujeto pasivo, el bien 



NOVENA.-

DECIMA.-

jurídico protegido, el objeto material, la -

conducta y el resultado son elementos gene

rales del tipo; los medios de comisión, las 

referencias temporal, espacial y de ocasión, 

el elemento normativo, el elemento subjeti

vo, las exigencias cualitativas a los suje

tos, así como las de carácter cuantitativo a 

los mismos, constituyen elementos especia

les. 

Los tipos penales se clasifican en normales 

y anormales; fundamentales, especiales y 

complementados; autónomos y subordinados; de 

formulación libre y de formulación casuista; 

finalmente de formulación alternativa y acu

mulativa. 

La teoría Heptatómica considera que los ele-

mentas conformadores del delito la con-

ducta, tipicidad, antijuridicidad, culpabi

lidad, imputabilidad, punibilidad y condi

ciones objetivas de punibilidad, las aspec

tos negativos de ~stos, que traen coma con

secuencia la inexistencia del delito son la 

ausencia de la conducta, atipicidad, causas 



DECIMO PRIMERA.-

DECIMO SEGUNDA.-

DECIMO TERCERA.-

de justificación, inculpabilidad, .inimputa

bi lidad, ewcusas absolutorias y ausencia de 

condiciones objetivas de punibilidad. 

Na consideramos que la punibilidad y las 

condiciones objetiva• de punibilidad sean 

•lementos esencial•• d•l delito, ya que ·bas

ta un sólo caso en que subsista el delito 

1in la existencia de dichas notas, para com

prob~r que ••tas no son elem•ntos de aquél, 

reafirmando nuestra posición la presencia de 

!numerables delitos que no son ~ancionados -

pero si considerados delictivos, y muchos 

otros que carecen de penalidad condicionada. 

La figura del delito continuado no deb• ser 

confundida con el concurso material de deli

tos, pues si bien 11 cierto que la car~cte

rtstica de ambo& as precisamente la plurali

dad de conductas, en el delito continuo sólo 

&a presenta un resultado, mientras qua •n el 

concurso real se producen v•rios resultados 

ti picos. 

El Hostigamiento SaMual no as un delito con-



DECIHO CUARTA.-

tinuado, ya que aunque si hay pluralidad de 

conductas en el Aaedio Se~ual, observadas 

cada una de ellas aialad•m&nte, resultan in

capaces por si solas de colmar el tipo pe

nal, nata esencial del delito continuo. 

El articulo 130. del Código Pen•l vigente, 

de m•nara afortunada ya no contempla Al en

cubrimiento como grado de participación, 

siendo que ant•riormente y de manera errónea 

si se consideraba una forma más de la parti

cipación. 
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